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PRESENTACIÓN 
 

El presente documento es el producto del trabajo mancomunado de representantes de los diversos 

estamentos que la componen. 

 

Fue una labor que comenzó el año 2013 formándose una primera comisión para iniciar la 

actualización del Reglamento Interno y Convivencia Escolar, que contó con la participación de 

representantes de los profesores, estudiantes de 5° Básico a 4° Año Medio de la Unidad de Convivencia 

Escolar, la Jefa de Educación Parvularia, la Jefa de Educación Básica, el Jefe de Educación Media y a 

partir del 2016, un representante del estamento administrativo. 

 

Esta comisión, coordinada por la Subdirección, realizó en primera instancia una amplia revisión 

bibliográfica relacionada con el tema. Posteriormente, se llevó a cabo un diagnóstico del actual estado de la 

convivencia en el Liceo, consultando a una parte significativa de los docentes, funcionarios 

administrativos, apoderados y estudiantes desde Séptimo año Básico a Cuarto Año Medio. Este 

diagnóstico consideró las siguientes dimensiones: 

 

• Instancias de participación. 

• Identidad de la comunidad educativa. 

• Normativa escolar. 

• Metodologías de aprendizaje. 

• Conflictividad presente en el Liceo 
 

 

FUNDAMENTACIÓN 
 

El modo y la forma como se relacionan los diversos actores escolares, al interior de los 

establecimientos educativos, es lo que llamamos CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 

La convivencia escolar se da en un contexto donde el eje fundamental está centrado en el proceso 

enseñanza – aprendizaje que se establece en la relación profesor-estudiante, no solo situada en la 

sala de clases, por loquees necesario que los procesos educativos ocurran en un ambiente armónico y 

grato. 

 

La convivencia se desarrolla en el trato cotidiano entre estudiantes, profesores/as, directivos, 

auxiliares, funcionarios/as, madres, padres y apoderados. Por lo que, toda la comunidad educativa es 

responsable de la convivencia escolar. 

 

Ante esta constatación es indispensable reconocer que todas las personas que integran la 

comunidad escolar son distintas, ya sea en su género, en origen étnico o racial, en movilidad motriz, o en 

cualquier característica física o psicológica, como en sus intereses, necesidades o puntos de vista. 

 

Por lo tanto, el primer fundamento eje de este reglamento debe estar centrado en reconocer a la 
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comunidad escolar como diversa y es dentro de esa diversidad en que se desarrolla el proceso educativo. 

 

Generalmente son esas diferencias las que producen conflictos, lo cual se ve reflejado de igual 

forma en la sociedad. Los conflictos afectan la calidad de la convivencia, ya que corresponden a un 

deterioro en las relaciones al interior de la comunidad educativa. Cuando esto se visibiliza, estamos ante una 

crisis, la cual, para ser superada, requiere de metodologías apropiadas y protocolos preestablecidos y de 

público conocimiento por parte de los actores escolares. 

 

Idealmente debe entenderse esta visibilidad del conflicto como una oportunidad de aprendizaje, yendo 

del caso particular al aprendizaje colectivo. 

 

Una nueva mirada para abordar Conflictos Escolares está dada por lo que se ha denominado 

Estrategias de Resolución Alternativa de Conflictos, lo cual indica una intervención que va más allá del 

actuar disciplinario a través de la aplicación de un manual de faltas y sanciones que, aunque debe existir, 

su implementación debe estar enmarcada en el enfoque colectivo del que hemos hablado. 

 

Las estrategias alternativas a usarse, previniendo la aplicación mecánica de la sanción son: el 

Arbitraje, la Negociación y la que debe ser la principal herramienta, la Mediación. 

 

MARCO LEGAL 
 

En la confección del presente Reglamento Interno, se ha considerado el marco legal vigente, 

que rige el desempeño de actores educativos, sean estudiantes, docentes y no docentes, directivos, 

técnicos pedagógicos, asistentes de la educación, profesionales no docentes, padres y apoderados, 

otorgando un referente legítimo y obligatorio: 

 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos 

- Convención sobre los Derechos del Niño 
 

- Declaración de los Derechos del Niño 

- La Constitución Política de la República de Chile 

- Ley General de Educación Nº20.370 
 

- Ley N°20.529 sobre el sistema de aseguramiento de la calidad de la educación 

- Ley Nº20.845 ley de Inclusión escolar 
 

- Ley Nº20.536 sobre violencia escolar. 
 

- Ley Nº21.013, tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de personas 

en situación especial. 

- Ley N°16.744 Sobre Seguro Escolar. 
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- Ley Nº18.962 Sobre Alumnas en situación de embarazo y maternidad. 
 

- Ley N°19.300 Sobre las Bases Generales del Medio Ambiente. 

- Ley Nº19.419 Sobre Tabaco. 

- Ley Nº19.532 Sobre Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna. 

- Ley Nº19.876 Sobre la Escolaridad gratuita y obligatoria de 12 años. 

 

- Ley Nº20.000 Sobre Drogas. 

- Ley Nº20.084 De la responsabilidad Penal Adolescente. 

- Ley Nº20.201 Sobre necesidades educativas especiales de carácter transitorio. 
 

- Ley Nº20.422 Sobre Educación Inclusiva. 

- Ley N°20.501 Sobre Calidad y Equidad. 

- Ley Nº20.609 sobre no discriminación. 
 

- Ley Nº20.845 de Inclusión escolar. 

- LeyN°19.820 de Traspaso de Liceo Experimental Manuel de Salas Universidad de Chile  

- Ley N°20.606. Etiquetados de Alimentos (art.110). 

- Ley N°18.834 del Estatuto Administrativo. 
 

- Reglamento Orgánico del Liceo Experimental Manuel de Salas. 

- Decreto supremo N°315, de 2010, del Mineduc, que Reglamento de la Ley General de 
Educación. 

- Decreto supremo N°215, de 2009, del Mineduc, que Reglamenta Uso del Uniforme Escolar. 
 

- Decreto N°524, de 1990, del Mineduc, que aprueba el Reglamento General de 

Organización y Funcionamiento de los Centros de Estudiantes. 

- Decreto Supremo Nº313, de 1973, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

- Reglamento Sobre Seguro Escolar. 
 

- Decreto Nº453, de 1992, del Mineduc, que establece el Reglamento de la Ley Nº19.070. 
 

- Decreto con Fuerza de Ley Nº1, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley Nº19.070. 

- Decreto con Fuerza de Ley Nº2, de 2009, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley de Subvención Escolar. 
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- Decreto N°439, de 2012, del Mineduc, que fija bases curriculares  

- Decretos Nº511, 112 y 83, sobre Reglamento de evaluación y promoción de estudiantes 

de educación general básica y de educación media. 

- Decreto N°24 del Mineduc, reglamento de los consejos escolares. 
 

- Decreto N°79 del Mineduc, regulación de alumnas en situación de embarazo. 

- Circular N°2, de la Superintendencia de Educación. 

- Ordinario Nº476, 2013, Superintendencia de Educación. 

 

VIGENCIA, MODIFICACIÓN, REVISIÓN Y TEMPORALIDAD 

 

Vigencia y temporalidad 

 
El presente Reglamento Interno tendrá vigencia indefinida a contar del 1 de marzo de 2017 y, 

se realizará una revisión cada 2 años. Sin perjuicio de ello, podrá ser modificado las veces que sea 

necesario conforme a los cambios legales o de acuerdo con las necesidades de la Institución con el 

objetivo de ajustar estas normativas. 

 

La comisión encargada de esta tarea será el Comité de Sana Convivencia, conformado por 

representantes de los diferentes estamentos de la comunidad liceana y los ajustes a su articulado 

deberán darse a conocer a toda la Comunidad Educativa. 

 

Respecto de las normativas, se establece que se aplicarán dentro de las dependencias del 

Liceo, en salidas pedagógicas, en actividades extraprogramáticas dentro o fuera del Liceo y en todos 

aquellos ámbitos establecidos por el Liceo. 

 

Revisión y modificación 

 
En la revisión y posterior modificación participará la comisión que representa a la 

comunidad educativa, sesionando en el mes de agosto del año en curso para este efecto. Una vez 

terminado este proceso se deberá emanar un informe el que será entregado formalmente a las 

autoridades del Liceo para su discusión y consideración. Para todos los efectos legales y 

administrativos las modificaciones se entenderán que rigen inmediatamente a contar de marzo del 

siguiente año. 

 
Difusión y conocimiento 

 
Se tomará conocimiento de este reglamento interno por parte de los apoderados durante la 

primera reunión de curso, previo envío del documento al correo electrónico y publicación en la página 
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web del liceo. 

 

En el caso de las modificaciones, estas serán informadas a la comunidad a través de los 

canales internos y por escrito a los padres y madres en reunión de apoderados, quienes deberán 

firmar la recepción; junto con esto, se publicarán en todos los medios de difusión digital con que 

cuenta el Liceo y se entenderá conocido y aceptado por la comunidad escolar a contar de esta 

publicación. 

 

CAPITULO I. PRINCIPIOS GENERALES 
 
Interés superior del niño y niña (Declaración sobre los Derechos del Niño) 
 

El objetivo del concepto de interés superior del niño es garantizar el disfrute pleno y efectivo 

de todos los derechos reconocidos y propios en su condición de Niño, tanto en su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral, sicológico y social. 

 

Para la aplicación de este Reglamento Interno, el interés superior del niño se considerará en 

cada caso desde su particularidad y singularidad, teniendo en cuenta las circunstancias concretas de 

cada niño/a o grupo de niños/as. 

 

Estas circunstancias se refieren a las características específicas de el/la niño/a o los/las 

niños/as, como la edad, el sexo, el grado de madurez, la experiencia, la pertenencia a un grupo 

minoritario, la existencia de una discapacidad física sensorial o intelectual y el contexto social y 

cultural. 

 
Dignidad del ser humano (Declaración Universal de los Derechos Humanos) 

 
La dignidad humana es un atributo de todos los miembros de nuestra comunidad educativa, 

por lo tanto, cada miembro de esta comunidad será respetado y valorado como un ser individual y 

social con características y necesidades individuales. 

 

De la misma forma, los estudiantes tienen el derecho de participar libremente de la vida: 

cultural, deportiva y recreacional del LMS. 

 

También los padres y apoderados tienen el derecho de ser escuchados y aportar al proceso 

de desarrollo educativo de sus hijos/as. 

No Discriminación 

 
Entendemos la No Discriminación Arbitraria desde el respeto a los principios de integración e 

Inclusión. Dado lo anterior, en este Reglamento interno, se propende a eliminar todas las formas de 

discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de cualquier estudiante. Dado lo 

anterior, en este Reglamento Interno queda explícitamente mencionado que la comunidad educativa 

no discrimina a ninguna persona en atención de la raza o etnia, la nacionalidad, la situación 
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socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicalización o 

participación en organizaciones gremiales o la falta de ellos, el sexo, la orientación sexual, la 

identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal, la enfermedad o 

discapacidad u otros. 

De igual modo, la comunidad ha definido otros principios que deben estar presente en este 

reglamento interno tales como: 

 

Libertad 

 

Respeto asimismo y proyección del desarrollo personal en un marco de ejercicio de derechos y 

cumplimiento de deberes. 

Responsabilidad 

 

Obligación de responder por actos propios, así como también por sus efectos. 

 

Honestidad 

 

Integridad en el pensar, en el decir y en el actuar. 

 

Perseverancia 

 

Constancia para el desarrollo de procesos y el logro de objetivos. 

 

Tolerancia 

 

Actitud de las personas que respeta las opiniones, ideas o actitudes de los/as demás personas, aunque 

no coincidan con las propias. 

Respeto 

 

Valor que permite que la o las personas puedan reconocer, aceptar, apreciar y valorar las 

cualidades del prójimo y sus derechos, valor fundamental para una convivencia sana y pacífica entre 

los miembros de una sociedad. 

Lealtad 

 

Fidelidad a los propios principios morales, a los compromisos establecidos o hacia alguien. 

 

Solidaridad 

 

Adhesión a una causa de otros, a través de la empatía y el esfuerzo por apoyar el mejoramiento de 

una condición o situación. 
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Participación 

 
Capacidad de compartir una meta común y contribuir a su logro, valorando las contribuciones de todos 

y anteponiendo la agenda colectiva a la agenda personal. 

Compromiso 

 
Coherencia de la historia personal con los valores declarados, y adhesión a ideas, personas y 

causas en un marco de respeto a los derechos de los demás. 

 

PRINCIPIOS EDUCATIVOS DEL LEMS (PEI) 

 
1. Hacemos propia la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención 

Internacional de los Derechos del Niño como marco para la Educación y, en consecuencia, 

creemos en un modelo educativo que potencie el pleno desarrollo de la personalidad humana 

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

2. Valoramos, respetamos y atendemos de manera creciente a la diversidad, en todos sus 

ámbitos, tanto en el proceso de enseñanza y aprendizaje como en la convivencia escolar, 

para desarrollar un liceo bajo una cultura inclusiva. 

3. Buscamos una sólida formación integral de las y los estudiantes con la finalidad de desarrollar 

sus potencialidades a nivel académico, social, cultural, afectivo y volitivo. 

4. Promovemos el desarrollo de la creatividad, los talentos, el espíritu crítico y autocrítico, y el 

trabajo colaborativo, de estudiantes y profesoras y profesores en la búsqueda de las mejores 

oportunidades de aprendizaje. 

5. Fomentamos el compromiso, la rigurosidad y la responsabilidad tanto en las actividades 

académicas como extraacadémicas de parte de las y los estudiantes, profesoras y profesores 

y el resto de la comunidad. 

6. Consideramos que las comunidades son las que educan, por lo tanto, profesoras y 

profesores, apoderadas y apoderados, las y los estudiantes, funcionarias y funcionarios y 

exalumnas(os) son agentes conscientes y participativas(os) del proceso educativo que se 

desarrolla en el Liceo. Conocen, comprenden, adhieren, participan y aportan al Proyecto 

Educativo, respondiendo positivamente ante sus requerimientos. 

7. Concebimos la autodisciplina y la autonomía como esenciales para el proceso de crecimiento 

personal del y la estudiante que paulatinamente asume la responsabilidad de sus actitudes, 

decisiones y acciones, respecto de su desarrollo académico y en el ámbito de la convivencia 

escolar, adquiriendo ---derechos y compromisos, consigo mismo, con las otras y los otros, y 

con su entorno. 

8. Sustentamos las normas de convivencia que regulan la vida escolar en valores y acuerdos 

construidos por toda la Comunidad Educativa y, por lo tanto, son respetados por todas y 

todos sus integrantes. 

9. Propiciamos el bienestar, el autocuidado y la calidad de vida tanto en las y los estudiantes, las 

y los docentes, y las funcionarias y funcionarios no docentes, como en el resto de la 
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comunidad educativa, a través de distintas propuestas curriculares y programas de acción. 

10. Fomentamos una formación ciudadana y participación política responsable, comprometida y 

basada en el respeto por las ideas de las otras y los otros, como requisitos fundamentales 

para aprender a vivir en comunidad. 

11. Favorecemos la protección activa del medio ambiente natural, social y cultural, en cuanto son 

favorables para una sociedad humana, justa, solidaria, inclusiva y auténtica, como parte 

consustancial del desarrollo de sus estudiantes y de la comunidad educativa en general. 

12. Valoramos el aporte de todos(as) quienes a lo largo de su historia formaron y forman parte de 

la Institución, por cuanto somos una comunidad educativa abierta, así como también 

intentamos cultivar una interrelación orgánica con otras entidades educativas de carácter 

local, nacional o internacional. 

13. Fomentamos la solidaridad, la sororidad y el respeto entre las y los participantes de la 

comunidad educativa; entendemos que cada persona tiene su propio desarrollo personal, 

crecimiento e identidad de género, así creamos una comunidad íntegra que respeta y valora 

la diversidad de su entorno propio, social, cultural y global. 

 

OBJETIVOS 
 

Objetivos Generales 

 
1. Favorecer la construcción de una comunidad pacífica, participativa, pluralista, incluyente, 

justa, solidaria, equitativa y con sentido de pertenencia a través de un acuerdo comunitario, 

un ambiente basado en el respeto y tolerancia de todos sus miembros para fortalecer la 

gestión educativa. 

2. Implementar procedimientos, prácticas de convivencia escolar y técnicas de resolución de 

conflictos que permitan y favorezcan un ambiente de aprendizaje, de orden y respeto. 

3. Generar canales de comunicación expeditos y eficientes con toda la comunidad educativa, a 

fin de promover y facilitar su participación en las iniciativas educativas que se propicien. 

4. Evaluar de forma permanente y sistemática las instancias de convivencia escolar, 

reglamentos y protocolos que permitan retroalimentar el proceso y la toma de decisiones. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios y 

elementos que construyan una sana convivencia. 

2. Establecer protocolos de actuación para los casos de conflicto escolar, los que se proponen 

estimular el acercamiento y entendimiento de las partes e implementar acciones de 

reparación para los afectados. 

3. Formular las bases fundamentales desde lo preventivo y formativo para la convivencia 

pacífica, impulsando acciones tendientes a la prevención de conflictos escolares. 

4. Regular y establecer procedimientos y criterios respecto de los derechos y deberes de cada 

integrante, potenciando las relaciones de convivencia como herramienta educativa y 

pedagógica. 



12 

 

5. Constituirse como material de consulta y reflexión permanente que permita promover la auto 

regulación. 

6. Fomentar en la comunidad una cultura ciudadana para una convivencia con espíritu crítico y 

capacidad de reconocer y corregir los errores. 

7. Definir los estímulos y sanciones, incluyendo el derecho a la defensa y al debido proceso. 

8. Favorecer el desarrollo de las actividades escolares, teniendo en cuenta las diferentes 

inteligencias, estilos y ritmos de aprendizaje, dentro de un clima de respeto, responsabilidad y 

sana convivencia. 

 

CAPITULO II. DE LOS DERECHOS 
 

Entenderemos por derecho al conjunto de normas de carácter general que se dictan en este 

documento, para dirigir a nuestra comunidad a fin de resolver cualquier conflicto de relevancia que se 

origine. 

Los derechos se basan en un conjunto de comportamientos que se aceptan en acuerdo, en 

donde también se plantean las responsabilidades que cada cual tiene como resultado de la 

cooperación y el respeto mutuo. 

Los derechos son el fundamento o el marco en que nuestra comunidad como una estructura 

entera se define. Consideramos que los derechos son uno de los pilares fundamentales que permiten la 

constitución de nuestra comunidad escolar. 

 

DERECHOS DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 
 

1. Desarrollarse libremente en el marco del proyecto educativo. 

2. Ser aceptado como persona, sin discriminación de ninguna naturaleza. 

3. Ser Tratado con respeto por todos los integrantes de la comunidad. 

4. Tomar decisiones y asumirlas responsablemente. 

5. Recibir una educación integral, de calidad y excelencia, que favorezca su desarrollo personal, 

ético, moral y comunitario. 

6. Proponer iniciativas que favorezcan el desarrollo social, cultural, espiritual y político de la 

comunidad escolar. 

7. Colaborar y aportar al proyecto educativo del LMS. 

8. Manifestar con respeto, sus opiniones a la comunidad para buscar las soluciones que 

promuevan el bien común. 

9. Estar incorporado a un curso y tener un profesor jefe que le informe y oriente en sus derechos 

y deberes. 

10.  Participar activamente al interior de su curso, en las distintas estructuras organizacionales y 

en los diferentes niveles. 

11. Recibir formación académica y valórica de acuerdo con los planes y programas vigentes. 

12. Participar libre y responsablemente en las actividades extraprogramáticas. 

13. Recibir apoyo académico y ser evaluado acorde a sus características personales, en caso de 
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tener necesidades educativas especiales. 

14. Ser reconocido, valorado y estimulado por las conductas positivas logradas en su desempeño 

escolar, social y/o emocional. 

15. Disfrutar de un ambiente sano, limpio, cómodo, seguro y acorde a su etapa de desarrollo, 

para realizar las actividades escolares. 

16. Ser escuchados y atendidos por las instancias representativas de la comunidad educativa. 

17. Cada estudiante debe tener un apoderado formal, para relacionarse con el Establecimiento. 

18. Contar con un o una Apoderado/a. 

19. El o la apoderado/a válido son el Padre y la Madre del o la estudiante. En casos 

excepcionales el liceo autorizará una tercera persona como Apoderado/a, quien debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

✓ 18 años como mínimo. 

✓ Un vínculo familiar con el Estudiante. 

✓ Acudir a reuniones y entrevistas cuando se le requiera. 

✓ Justificar ausencias y atrasos del Estudiante. 

✓ En ocasiones puntuales, sólo el Apoderado puede delegar a otras personas para 

representarlo. Esta delegación se hará por escrito. 

 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES TRANS 

 
De acuerdo con el Ordinario N°768, emitido por la Superintendencia de Educación se debe: 

“Asegurar el derecho a la educación de niños y niñas, tanto en el acceso como durante la trayectoria 

educativa, significa atender sus necesidades y diversidades personales y colectivas, creando 

espacios educativos seguros y respetuosos de su dignidad que favorezcan el desarrollo integral. 

En este contexto, la realidad de los niños y niñas trans, que emerge y se visibiliza cada día 

más en los establecimientos educacionales, desafía a las comunidades educativas a conocerla e 

incluirla con respeto en las gestiones y prácticas educativas". 

En el ámbito educacional, las niñas, niños y estudiantes trans, en general, gozan de los 

mismos derechos que todas las personas, sin distinción o exclusión alguna, consagrados en la 

Constitución Política de la República; el DFL N°2, de 2009, del Ministerio de Educación; los tratados 

Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, en 

especial, la Convención sobre Derechos del Niño; como los demás establecidos en la normativa 

educacional aplicable a esta materia. 

En concordancia con la circular (TRANS), de la Superintendencia de educación, 

entenderemos por: 

a) GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos 

social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en 

base a las diferencias biológicas. 

b) IDENTIDAD DE GÉNERO: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como 
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cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al 

nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 

c) EXPRESIÓN DE GÉNERO: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de 

género y la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de 

sus roles sociales y su conducta en general, independientemente del sexo asignado al nacer. 

d) TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no 

se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo 

asignado al nacer. 

 
MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO A NIÑAS Y NIÑOS TRANS 

 
1. Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia. En nuestra comunidad escolar se prestará 

todo el apoyo y acompañamiento al estudiante y a la familia. Esto se realizará a través de 

distintas acciones, como: 

✓ Entrevistas con la niña, niño o estudiante 

✓ Entrevistas con la familia. 

✓ Seguimiento a los acuerdos y compromisos. 

 

2. Orientación a la comunidad educativa. Esto se trabajará con capacitación sobre la temática 

en primer lugar con los estudiantes y con los apoderados del curso y luego con el resto de la 

comunidad. 

3. Uso del nombre social en todos los espacios educativos. A partir de la formalización que 

realicen los padres o la familia del niño o niña a las autoridades del establecimiento, se debe 

dar todas las facilidades, para que se utilice el nombre social, que la familia decida y se 

coordinen las acciones necesarias. 

4. Uso del nombre legal en documentos oficiales. 

5. Presentación personal: El niño, niña o estudiante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, 

ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su identidad de género, 

independiente de la situación legal en que se encuentre. Siendo muy relevante que los 

profesores de asignatura colaboren en esta acción. 

6. Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades a las niñas, niños y 

estudiantes trans para el uso de baños y duchas de acuerdo con las necesidades propias del 

proceso que estén viviendo, respetando su identidad de género. El establecimiento 

educacional en conjunto con la familia deberá acordar las adecuaciones razonables 

procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante, su privacidad, e 

integridad física, psicológica y moral. 

7. Es fundamental que se coordinen y pongan de acuerdo todas las partes involucradas, como 

son, familia, liceo, comunidad, para entender, comprender, y dar todas las facilidades, 
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prestando todo el apoyo necesario, para que todos los niños, niñas y adolescentes, puedan 

desarrollarse en un ambiente escolar adecuado en nuestro Liceo Manuel de Salas, con 

respeto por la diversidad sexual. 

 

PROTOCOLO SOBRE EMBARAZO ADOLESCENTE 

 

Este protocolo complementa los aspectos contenidos en la Ley 20.379 de 2009, artículos 11 y 

16 (Ley General de Educación). 

 

La aplicación de este protocolo estará a cargo de la Jefatura de ciclo y quien este determine. 

 
 

1. RESPECTO DEL PERIODO DE EMBARAZO 

 
1.1 Una vez notificados del embarazo, el colegio, a través de la instancia que indique la 

Jefatura de Ciclo, se entrevistará con la estudiante y luego con sus padres o apoderado, 

para dar a conocer este protocolo. En esta ocasión se solicitará el respectivo certificado 

médico que confirme la situación. 

1.2 El colegio autorizará que la estudiante acuda a los controles médicos que correspondan, 

ocupando horas de sus clases. 

1.3 Se brindará autorización a la estudiante para asistir al baño cuantas veces lo requiera. 

 

1.4 Se facilitará la presencia, en situaciones específicas solicitadas por la estudiante, de las 

figuras parentales significativas (madre, padre u otro). 

1.5 Se establecerán facilidades en la presentación de evaluaciones, acordando calendarios 

diferenciados, en caso de ser necesario. 

1.6 Si el permiso prenatal no coincide con el término del año escolar, se cerrará su proceso 

con las calificaciones que se encuentren registradas en ese momento. 

1.7 Si la estudiante presenta un embarazo de alto riesgo, el cual impida continuar con sus 

actividades escolares, UTP elaborará un plan de aprendizaje no presencial, tomando en 

cuenta las circunstancias especiales. 

1.8 Si el padre del lactante es estudiante del colegio, se darán las facilidades de 

acompañamiento a la madre, durante el periodo de clases, cuando sea necesario. 

1.9 Las alumnas en situación de embarazo o maternidad podrán participar en organizaciones 

estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad extracurricular que se realice 

dentro o fuera del Establecimiento, con las excepciones que se deriven de las 

indicaciones del médico tratante. 

2. RESPECTO DEL PERIODO DE MATERNIDAD Y/O PATERNIDAD 
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2.1 Se restablecerá la matricula presencial a la estudiante, durante su periodo posnatal, si así 

lo desea. 

2.2 Se brindará el derecho a la estudiante a definir el horario de amamantamiento de su hijo o 

hija, permitiendo la salida de la madre del Liceo. 

2.3 Cuando el hijo menor de dos años presente una enfermedad que requiera del cuidado 

específico de la madre, según conste en el certificado médico, el establecimiento dará a la 

madre o al padre estudiante, las facilidades para la no asistencia a clases, brindando un 

plan especial de aprendizaje, según sea el caso que será evaluado por la jefatura de ciclo 

y UTP. 

 

DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE 

 
Se hacen parte de este manual todos los derechos consignados en el estatuto administrativo y 

demás leyes vigentes. 

1. Trabajar en un ambiente que favorezca el buen trato y el espíritu comunitario 

2. Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la 

comunidad. 

3. Recibir capacitación en todas las áreas que contribuyan al logro de los objetivos del PEI. 

4. Proponer iniciativas que favorezcan el buen clima y la sana convivencia entre los miembros 

de la comunidad. 

5. Ser acompañados por la autoridad o profesional que corresponda en entrevistas de mayor 

complejidad. 

6. Ser escuchados por su superior inmediato. 

7. Ser informados de los resultados de las evaluaciones que se les realice. 

8. Que se entreguen las herramientas necesarias para que pueda desarrollar la labor docente 

a cabalidad. 

9. Aportar en la creación y/o participación directa de proyectos de innovación pedagógica 

debidamente autorizados. 

 

DERECHOS DEL PERSONAL NO DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 

 
Se hacen parte de este manual todos los derechos consignados en el estatuto administrativo y 

demás leyes vigentes. 
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1. Trabajar en un ambiente que favorezca el buen trato y el espíritu comunitario 

2. Ser tratados con respeto por cada uno de los miembros de la comunidad educativa. 

3. Ser escuchados por su superior inmediato. 

4. Recibir las herramientas necesarias para que puedan desarrollar su función a cabalidad. 

5. Ser informados de los resultados de las evaluaciones que se les realice. 

6. Recibir capacitación en primeros auxilios para intervenir en casos que lo requieran. 

7. Utilizar los elementos protectores en el desarrollo de su trabajo. 

 
DERECHOS DE LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS 

 
De acuerdo con la Ley General de Educación (L.G.E.) consagra en diversos cuerpos legales 

el derecho de los padres a educar a sus hijos. Así es como la Constitución Política de Chile, 

consagran el derecho y deber preferente de los padres a educar a sus hijos. 

Por su parte la Convención de los Derechos del niño, establece la obligación de los Estados 

de respetar las responsabilidades y los derechos de los padres y madres, y el derecho del niño a 

mantener contacto directo con ambos padres en caso de que estén separados, agregando que es 

responsabilidad primordial de los padres y madres la crianza de los niños. 

La LGE y este Reglamento Interno, también consagran los derechos y obligaciones de cada 

uno de los integrantes, estableciendo de manera expresa que los padres, madres y apoderados 

tienen derecho a: 

1. Proponer y patrocinar iniciativas que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes. 

2. Elegir y ser elegidos para cargos directivos de APALMS, de acuerdo con su reglamento. 

3. Presentar proyectos que contribuyan al desarrollo de la comunidad del Liceo. 

4. Participar en el proceso de aprendizaje de su hija o hijo. 

5. Recibir un trato respetuoso por parte de todas y todos los miembros de la comunidad escolar. 

6. Conocer oportunamente los procesos y resultados académicos y los registros disciplinarios de 

sus hijos. 

7. Recibir oportunamente la documentación de su hija o hijo para los fines que estime 

conveniente. 

8. Solicitar apoyo y orientación parental que se requiera en aspectos de aprendizaje o socio-

emocionales. 

9. Asistir y Participar activamente en las reuniones de curso. 
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10. Hacerse parte en las instancias alternativas de resolución de conflictos que contiene este 

Reglamento Interno. 

11. Asociarse libremente con la finalidad de lograr una mejor educación para sus hijos e hijas. 

 
DERECHOS DE PADRES O MADRES QUE NO TIENEN LA TUICIÓN DE SUS 

HIJOS/AS 

 
En relación con el padre y la madre, aunque no sean apoderados y no tengan el cuidado 

personal de sus hijos, en el establecimiento se garantizan los siguientes derechos: 

1. A asociarse y a participar en las organizaciones de padres y apoderados. 

2. A participar en reuniones de apoderados. 

3. A tener acceso a los informes educativos del o la estudiante de la misma forma que el padre o 

madre que está registrado como apoderado ante el establecimiento. 

4. A participar en actividades extraprogramáticas que se desarrollen en el Establecimiento. 

 

Ninguno de estos derechos será restringido ni limitados por decisiones de naturaleza 

administrativa. 

Entendiéndose que, si existiese alguna resolución de los Tribunales de Justicia en las cuales 

se establecen medidas cautelares en favor del o la estudiante, como una orden de no acercamiento, 

o todas aquellas que manifiesten expresamente una restricción para el padre o madre respecto de 

este en el ámbito escolar, constituyen un límite al ejercicio de estos derechos señalados 

anteriormente. 

El padre o madre que no tiene la custodia legal no podrá solicitar al establecimiento 

educacional consideraciones especiales para el cumplimiento del régimen de visitas en tanto no 

estén expresadas en la respectiva resolución judicial. 

Toda resolución judicial para ser considerada como documento oficial debe contener el timbre 

del tribunal y firma del funcionario responsable, además de la certificación de ejecutoría. Dicha 

certificación implica que contra la resolución judicial no existen recursos pendientes de resolver por el 

Tribunal y, por tanto, se encuentra firme o ejecutoriada y se considerará como vigente en tanto no 

exista otra que, cumpliendo con los requisitos señalados, la deje sin efecto. 

 

CAPITULO III. DE LOS DEBERES 
 

Los deberes constituyen otro de los pilares de nuestra comunidad, porque la existencia de los 

derechos depende hasta cierto punto de la existencia de los deberes. Si éstos no se cumplen, es muy 

probable no haya armonía en nuestra comunidad escolar. “Deber” es un término que expresa el 

compromiso moral de alguien con los demás o con algo. 
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DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 
 

1. Adscribirse a los principios del PEI. 

2. Asistirdiariamenteaclasescumpliendopuntualmenteconloshorariosyresponsabilidades 

establecidas. 

3. La presentación personal adecuada y consensuada. 

4. El uso racional y la adecuada mantención de sus útiles y pertenencias personales 

5. Presentar a su apoderado/a las comunicaciones o citaciones del LMS y viceversa. 

6. Realizar con responsabilidad sus deberes escolares (tareas, trabajos, disertaciones, 

lecturas, evaluaciones de toda índole). 

7. Respetar la integridad física y psicológica de todos y cada uno de los miembros que 

conforman la comunidad educativa. 

8. Demostrar un trato cortés y un lenguaje respetuoso en su comunicación con los 

integrantes de la comunidad educativa. 

9. Cuidar y mantener el mobiliario, material didáctico y dependencias del LMS. 

10. Mantener y colaborar con la limpieza de sus aulas y dependencias del LMS. 

11. Comportarse adecuadamente en el desarrollo de las diferentes actividades, dentro o fuera 

del LMS. 

12. Hacerse responsable de aquellos objetos de valor que pudiese portar. 

13. El estudiante no podrá ingresar al establecimiento todo elemento que atente contra la 

seguridad e integridad física de los miembros de la comunidad. 

14. Adoptar una actitud de compromiso frente a cada asignatura, manteniendo un 

comportamiento que favorezca el normal desarrollo de las clases y de todas las 

actividades planificadas. 

15. Cumplir las obligaciones y compromisos adquiridos con sus pares, autoridades, profesores, 

y personal de apoyo a la docencia. 

16. Cumplir con las disposiciones reglamentarias relativas al uso de la Biblioteca, Centro 

de Recursos Pedagógicos y Comunicación, Refugio El Tabo y Enfermería. 

17. Portar diariamente su agenda escolar ya que constituye el documento oficial de 

comunicación con los padres y apoderados. 

18. Velar por su seguridad personal, evitando situaciones de riesgo. 

19. Participar responsable y solidariamente en los operativos de seguridad escolar. 

20. El estudiante no podrá ingresar y menos consumir dentro del establecimiento cualquier tipo de 

droga licita o ilícita. 

21. Respetar la propiedad material o intelectual, cualquiera sea ésta. 

22. Respetar todos los documentos oficiales del liceo. 

 

UNIFORME ESCOLAR 
 

El uso del uniforme es parte del acuerdo de la Comisión de Convivencia Escolar que trabajó 

en este Reglamento Interno, estableciendo que: 
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Los estudiantes del ciclo 1 de Educación Parvularia y el ciclo 2 de Educación Básica desde 

Transición Menor hasta Sexto año Básico, deberán asistir a clases regulares con el siguiente 

uniforme: 

 
CICLO 1 EDUCACIÓN PARVULARIA 

 
a) Polera institucional roja con franja azul e insignia bordada. (manga larga o corta de 

acuerdo a la estación). 

b) Polerón rojo con insignia bordada. (algodón o polar de acuerdo a la estación del año) 

c) Pantalón de buzo, calza o short azul, de acuerdo a la estación del año. 

d) Zapatillas confortables para el estudiante. 

e) Parka azul o roja, (según necesidad climática). 

f) Pechera del color (roja, azul, verde naranjo, calipso, burdeos, amarillo o morado), 

según el curso asignado. 

 

Se espera una buena presentación e higiene personal de los estudiantes. 

 

CICLO 2 EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO A CUARTO BÁSICO) 

 
a) Polera institucional roja con franja azul e insignia bordada. (manga larga o corta de 

acuerdo a la estación). 

b) Polerón rojo con insignia bordada. (algodón o polar de acuerdo a la estación del año) 

c) Pantalón de buzo, calza o short azul, de acuerdo a la estación del año. 

d) Zapatillas confortables para el estudiante. 

e) Parka azul o roja, (según necesidad climática). 

 
Se espera una buena presentación e higiene personal de los estudiantes. 

 

 
CICLO 3 (5° A 8° AÑO BÁSICO) 

 
Quintos y Sextos años Básicos 

 
a) Pantalón de buzo, calza o short azul, de acuerdo a la estación del año. Permitido el 

uso de jeans azul. 

b) Zapatillas confortables para el estudiante. 

c) Parka azul o roja, (según necesidad climática) 

g) Polera institucional roja con franja azul e insignia bordada. (manga larga o corta de 

acuerdo a la estación). 

h) Polerón rojo con insignia bordada. (algodón o polar de acuerdo a la estación del año). 
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Séptimos y Octavos años Básicos 

 
Se debe utilizar al menos una de las siguientes prendas identificatorias del Liceo 

completamente visible: 

a) Polera institucional roja con franja azul e insignia bordada. (manga larga o corta de 

acuerdo a la estación). 

b) Polerón rojo con insignia bordada. (algodón o polar de acuerdo a la estación del año). 

 
Se espera una buena presentación e higiene personal de los estudiantes. 

 

CICLO 4 (DE I° A IV° AÑO MEDIO) 

 

Se debe utilizar al menos una de las siguientes prendas identificatorias del Liceo 
completamente visible: 

a) Polera institucional roja con franja azul e insignia bordada. (manga larga o corta de 

acuerdo a la estación). 

b) Polerón rojo con insignia bordada. (algodón o polar de acuerdo a la estación del año). 

 
Se espera una buena presentación e higiene personal de los estudiantes. 
 

 

UNIFORME DE PSICOMOTRICIDAD O EDUCACIÓN FÍSICA. 

 
a) Polera azul con estampado institucional. 

b) Pantalón de buzo, calza o short azul. 

c) Polerón gris con azul. 

d) Zapatillas deportivas confortables para el estudiante. 

 

 

DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE 
 

 
Se hacen parte de este reglamento todos los deberes consignados en el estatuto 

administrativo y demás leyes vigentes. 

1. Adscribirse a los principios del PEI. 

2. Velar por la seguridad de los y las estudiantes, aplicando los protocolos correspondientes. 

3. Ejercer la función docente en forma idónea y responsable. 

4. Planificar e implementar el currículum asumido por la institución. 

5. Diseñar la evaluación pedagógica favoreciendo la retroalimentación y acciones 

remediales para los estudiantes. 
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6. Cumplir los requerimientos administrativos dentro del tiempo asignado. 

7. Conocer, respetar y aplicar los reglamentos, normas y protocolos del establecimiento. 

8. Actualizar sus conocimientos, favoreciendo la innovación educativa. 

9. Acompañar el proceso formativo académico y socio-emocional de los estudiantes. 

10. Informar de manera oportuna a su jefatura sobre situaciones conflictivas que pudiesen 

afectar a algún miembro de la comunidad. 

11. Brindar un trato deferente y respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

12. Informar oportunamente a los padres, sobre el rendimiento y/o posibles dificultades de los 

estudiantes. 

13. Proponer estrategias que beneficien el clima de aula y la resolución de conflictos. 

14. Atender en forma oportuna las inquietudes y aportes de los apoderados. 

15. Guiar su práctica según los lineamientos pedagógicos y políticos insertos en el 

Proyecto Educativo Institucional. 

16. Incentivar y fortalecer la participación activa de estudiantes y apoderados en el proceso 

educativo. 

 

DEBERES DEL PERSONAL NO DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 
 
Se hacen parte de este manual todos los deberes consignados en el estatuto administrativo y demás 

leyes vigentes. 

 

1. Adscribirse a los principios del PEI. 

2. Velar por la seguridad de los y las estudiantes, aplicando los protocolos correspondientes. 

3. Participar del proceso formativo de los y las estudiantes. 

4. Participar activamente en jornadas de reflexión institucional. 

5. Ejercer su función de manera idónea y responsable. 

6. Conocer y respetar los reglamentos, normas y protocolos del establecimiento. 

7. Brindar un trato deferente y respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

8. Informar de manera oportuna a su jefatura sobre situaciones conflictivas que pudiesen afectar 

a algún miembro de la comunidad. 

 

DEBERES DE LOS APODERADOS 
 

1. Adscribirse a los principios del PEI. 

2. Acompañar de manera comprometida el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

3. Conocer los procesos, resultados académicos y registros disciplinarios de sus hijas e hijos. 

4. Asistir oportuna y puntualmente a las reuniones de apoderados y demás convocatorias que 

realicen las autoridades del Establecimiento. 

5. Relacionarse de forma deferente y respetuosa con todas y todos los miembros del Liceo. 

6. Conocer y cumplir con los Acuerdos de Convivencia Escolar. 

7. Comprender y asumir la responsabilidad de apoderado como misión personal y familiar frente 
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al aprendizaje escolar y formativo de su hijo (a). 

8. Velar por el cumplimiento de las obligaciones escolares de sus hijos dentro y fuera del Liceo. 

9. Comunicar oportunamente a la dirección o profesor jefe cualquier situación que pueda estar 

afectando a sus hijos(as). 

10. Justificar personalmente ante el profesor jefe la inasistencia a reunión de apoderados. 

11. Justificar por escrito o personalmente las ausencias de su hijo cada vez que corresponda. 

12. Revisar continuamente los medios de comunicación del Liceo sean estos: Agenda escolar, 

página web y correo electrónico. 

13. Solicitar apoyo y orientaciones para su hijo(a), ante la eventualidad que este lo requiera, en 

aspectos de aprendizaje o de conducta general. Dependiendo del caso el apoderado debe 

acercarse al profesor jefe, UTP o Convivencia Escolar, siguiendo el conducto regular. 

14. Cumplir con la puntualidad en el ingreso y retiro de su hijo(a), cuando corresponda. 

15. Proporcionar a su hijo(a) el material escolar requerido por los profesores o de los talleres 

extraprogramáticos en los cuales ellos participen. 

16. Atender las sugerencias dadas por el profesor jefe o profesionales de apoyo, orientadas a la 

mejora de aquellas dificultades de índole académico o socio-emocionales que su hijo(a) 

pudiese requerir. 

17. Cumplir con los acuerdos obtenidos con el profesor jefe o profesionales de apoyo, orientadas 

a la mejora de aquellas dificultades de índole académico o socio-emocionales que su hijo(a) 

pudiese requerir. 

18. Tener 18 años de edad como mínimo, para ejercer el rol de apoderado o apoderada (Ley 

Nº19.221). 

19. Aportar los costos económicos reparatorio en caso de daño a un bien inmueble producido por 

parte del o la estudiante. 

20. Ante la eventualidad, sólo el apoderado(a) puede delegar a otras personas su representación, 

la que deberá ser por escrito. 

21. Informar o justificar oportunamente la inasistencia de su hijo o hija en caso de enfermedad u 

otra situación, a través de los canales correspondientes. 

22. Mantener actualizados sus datos personales y los del o la estudiante. 

 

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE APODERADO 
 

El Liceo Experimental Manuel De Salas tiene la convicción que la familia es un actor 

insustituible de la comunidad educativa, la cual contribuye desde su particularidad, saberes y 

experiencias al enriquecimiento y desarrollo del proceso educativo, que tiene deberes y derechos, y 

que se fortalece participando en ella y, por tanto, releva la importancia que de la condición de 

apoderado y buscará todas las alternativas de resolución de conflictos cuando estos se presenten. 

 

Un apoderado o apoderada perderá su condición de tal, de acuerdo con las siguientes 

causales: 

 
1. Cuando el Apoderado renunciare a su calidad de tal por algún impedimento de fuerza mayor, 

dejando en un documento por escrito las razones de tal decisión e informando al jefe/a del 
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ciclo correspondiente el nombre de la persona que oficiará como Apoderado. 

2. Agresiones físicas, psicológicas y/o verbales en contra de algún miembro de la comunidad 

escolar. 

3. El Apoderado resultare responsable de difamar o calumniar a cualquier representante de las 

organizaciones internas del colegio. 

4. Por decisión judicial o de algún tribunal competente, debiendo entregar un documento oficial 

con el timbre del tribunal y firma del funcionario responsable, además de la certificación de 

ejecutoría y se considerará como vigente en tanto no exista otra, la deje sin efecto y por tanto 

se debe informar al Ciclo correspondiente el nombre de la persona que oficiará como 

Apoderado. 

 
Las gestiones a realizar previo a la pérdida de la calidad de apoderado(a), para constatar los 

hechos serán: 

 
• Entrevista personal con profesor jefe. 

 
• Entrevista con Encargado de Convivencia Escolar. 

 
• Entrevista con el o la Jefe/a de Ciclo. 

 

• Se expondrá situación al comité de Sana Convivencia. 

 
• Entrevista con Equipo directivo. 

 

 
Cada una de estas acciones serán llevadas a cabo según el acontecimiento en particular y, 

será la Dirección del Liceo quien mandata a los responsables de realizar estas gestiones. 

 
Considerando lo anterior, se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

1. El Jefe o Jefa de Ciclo correspondiente realizará una investigación de lo sucedido, 

recabando toda la información pertinente (entrevistas previas, declaraciones de los 

involucrados, entre otras), quien emitirá y entregará un informe con todos los antecedentes 

recabados a Dirección con copia a Subdirección del Liceo. 

 

2. La Subdirección, deberá evaluar la pertinencia de aplicar la sanción al padre, madre o 

quien tenga la calidad de apoderado en atención a la naturaleza, gravedad, reiteración de 

la falta o incumplimiento de alguna de las disposiciones contenidas en el presente 

reglamento. 

 
 

3. El Director/a o quien determine, dará cuenta del resultado de las gestiones a través de un 

acta, en entrevista formal, donde quedará el registro de los responsables, plazos y 
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acciones realizadas, que permitan fundamentar y acreditar la decisión tomada. 

 

4. Luego de transcurridas todas las acciones establecidas en este documento, se realizará 

una última entrevista personal con el Apoderado involucrado para comunicar, formalmente 

la decisión de pérdida de condición de Apoderado/a. 

 

5. A partir de este momento, el establecimiento solicitará el nombramiento de un o una 

apoderado (a) suplente que represente al estudiante mientras dure la inhabilidad anterior. 

 
6. Se revisará semestralmente la perdida de condición de Apoderado/a, pudiendo levantarse 

dicha sanción, sólo si se logran establecer los siguientes elementos: 

 
• Un cambio de actitud manifestado a través de diferentes acciones que permitan 

visualizar el interés en mejorar la relación con las autoridades del colegio y con 

quienes fueron parte de dicha situación. (solicitud de entrevistas, correos de disculpas 

a los involucrados, entre otros). 

 
• Si amerita según el caso, colaborar con quien esté oficiando de Apoderado/a, 

entregando todos los apoyos e informaciones referidas al o la estudiante solicitadas 

por el Liceo (Informes de especialistas, tratamientos indicados, entre otros). 

 

• Asistir a entrevistas o citaciones que el Liceo realice, para seguimiento y evaluación de 

la pérdida de condición de apoderado y su futura incorporación como Apoderado/a. 

• Comprometerse de manera verbal o escrita en mejorar sustancialmente la relación 

familia – Liceo. 

 

INGRESO, SALIDAS, ATRASOS Y RETIROS DE ESTUDIANTES DEL LICEO 
 

 
1. Ingreso de Estudiantes 

 
1.1. Los y las estudiantes del Ciclo 1 de Educación Parvularia ingresan al Liceo con su 

apoderado/a desde las 7:45 hasta las 8:00 horas por la entrada de Pedro Torres N°96 

o por la reja interna del ciclo 

 

1.2. Los y las estudiantes del Ciclo 1, que vienen en transporte escolar, ingresan al 

Liceo por el parque y al ciclo por reja interna entre las 7:45 y 8:00 horas. 

 

1.3. Al inicio de la jornada, los estudiantes de los Ciclos 2, 3 y 4 ingresan al Liceo desde las 

7:40 hasta las 8:00 horas por las puertas de Brown Norte 105. 
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1.4. Los y las estudiantes de primero a sexto básico, que vienen en transporte escolar, 

ingresan al Liceo por el parque. 

 

2. Atrasos de Estudiantes 
 

2.1 Los y las estudiantes del Ciclo 1queingresenatrasados(as), deben hacerlo por Pedro 

Torres 96. 

 

2.2 El ingreso de los y las estudiantes atrasados(as) de los Ciclos 2, 3 y 4, al inicio de la jornada, 

en la portería se informará a los apoderados que deben dirigirse a la Secretaría del 

Ciclo correspondiente, para que se registre el atraso y se autorice el ingreso a clases. 

 

2.3 Los y las estudiantes atrasados(as) del ciclo 3 y 4 que lleguen al Liceo sin su 

apoderado(a), y después de las 8:30 horas, serán remitidos desde la Portería a la 

Unidad de Convivencia Escolar correspondiente. Los porteros de turno deben informar 

de esta situación a esa Unidad. 

 

3. Retiro y salida de Estudiantes del Liceo 

 
3.1 Los y las estudiantes del Ciclo 1 de lunes a jueves serán retirados por sus apoderados en 

las respectivas salas de actividades a las 15:00 horas. 

 

3.2 Los/as apoderados/as que retiran estudiantes del ciclo 2 y que tienen hermanos en el ciclo 

1, de lunes a jueves esperan hasta las 15:15 en el patio del ciclo 1 para ingresar por reja 

interna y realizar el retiro en el otro ciclo, posteriormente deben salir del Liceo por Brown 

Norte 205. 

 

3.3 Los días viernes en el ciclo 1 los estudiantes serán retirados por sus apoderados a las 

13:00 horas, ingresando y saliendo por Pedro Torres 96. 

3.4 Los/as Apoderados/as que retiran los días viernes a las 13:00 horas estudiantes del ciclo 2 

y, que tienen hermanos en el ciclo 1, deben ingresar por puerta Brown Norte 105 B y dirigirse 

a la reja interna del ciclo 1 y luego salir del Liceo por Brown Norte 205. 

 

3.5 Aquellos/as estudiantes del ciclo 1 que se retiren en transporte escolar serán acompañados por 

la respectiva Asistente de Párvulos del curso hasta el sector del parque del Liceo, donde 

serán entregados a los transportistas correspondientes. 

 

3.6 Los y las estudiantes de 1° Básico serán retirados por sus apoderados desde la sala de clases y 

salir del Liceo por Brown Norte 205. Aquellos que se retiren en transporte escolar serán 

acompañados por la Asistente de cada curso hasta el sector del parque, donde serán 

entregados a los transportistas correspondientes. 
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3.7 Los y las estudiantes de 2° a 4° Año Básico serán retirados por sus apoderados desde la 

entrada de Brown Norte 105 B y salen por el mismo sector. Aquellos estudiantes que se 

retiren en transporte escolar de 1°, 2° y 3°año básico, se dirigirán al parque acompañados por 

un adulto y los/as estudiantes de 4° año básico se dirigen solos. 

 

3.8 Los y las estudiantes de 5°y6° Año Básico pueden retirarse solos, debiendo salir por la 

puerta de Brown Norte 

205.Aquellosestudiantes que se retiren en transporte escolar se dirigen solos al sector del 

parque del Liceo. 

 

3.9 Si transcurridos 15 minutos desde el término de la jornada los o las estudiantes no son 

retirados por sus apoderados, esperan en la secretaría donde el o la profesor/a 

responsable registrará el atraso. 

 

3.10 Los y las estudiantes de 1° a 4° básico que participan de las actividades de curriculares 

libres, una vez finalizadas estas, esperarán ser retirados por sus apoderados, junto a su 

profesor en el sector de entrada de Brown Norte 205 a las 17:00hrs. En el caso de 5° y6° 

básico, pueden retirarse solos y su salida es por el mismo lugar. 

 
3.11 Los y las estudiantes de séptimo a cuarto medio, se retirarán de acuerdo con su horario, 

por calle Brown Norte 105. 

 

3.12 Los y las apoderados/as de estudiantes del Ciclos 1 que retiren a los o las estudiantes, fuera 

de horario, deben dirigirse a la secretaria del respectivo Ciclo indicando el motivo del retiro. 

Si él o la estudiante fuese retirado por otro adulto, el apoderado deberá informar por 

anticipado dicha situación, sea personalmente o vía Agenda Escolar, en la misma 

Secretaría del Ciclo, indicando el nombre y RUT de la persona que lo reemplazará, 

información que quedará registrada en la Unidad respectiva. 

 

3.13 Los y las apoderados/as de estudiantes del Ciclo 2 que retiren a los o las estudiantes fuera 

de horario, deben anunciarse en portería de Brown norte 105, desde donde avisarán a la 

secretaría del respectivo Ciclo, para dirigirse a realizar el retiro; una vez en secretaria 

debe indicar el motivo del retiro. Si él o la estudiante fuese retirado por otro adulto, el 

apoderado deberá informar por anticipado dicha situación, sea personalmente o vía Agenda 

Escolar, en la misma Secretaría del Ciclo, indicando el nombre y RUT de la persona que 

lo reemplazará, información que quedará registrada en la Unidad respectiva. 

 

3.14 Los y las estudiantes del Ciclo 3 y 4 pueden salir o ser retirados por sus apoderados fuera 

de horario, o mediante una comunicación vía Agenda Escolar, la que será verificada 

telefónicamente desde la Secretaría o Convivencia Escolar del respectivo Ciclo. Para su 

salida se requerirá presentar en portería papeleta correspondiente de salida emitida por 

cada ciclo. 
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3.15 Los y las estudiantes que hayan ingresado al Liceo, solo podrán salir cumpliendo la 

normativa correspondiente de este reglamento. 

 

3.16 Los y las estudiantes que hayan salido del Liceo, solo podrá ingresar con la autorización del ciclo 

correspondiente previamente acordada. 

 

3.17 En cada uno de los Ciclos deberá existir un registro actualizado en School-track de los 

números telefónicos de los apoderados. 

 

4. Retiro de Estudiantes en caso de Emergencias 

 

Frente a situaciones de emergencia el Liceo tiene establecido un protocolo de acción que ya es 

conocido por los integrantes de la comunidad educativa, docentes, administrativos, alumnos. 

 

Es importante que nuestros apoderados estén tranquilos porque el procedimiento para estos 

casos ya está ensayado y cada persona de nuestro colegio sabe que debe hacer. Es para nosotros 

importante que los apoderados participen de esto teniendo en cuenta que no deben retirar a los niños 

ante un sismo leve ya que el colegio es un lugar seguro y teniendo en cuenta que los adultos son los 

que deben presentar en estas ocasiones una conducta de respeto y autocontrol que sea ejemplo para 

los niños y no los atemorice más de lo necesario. 

 

Si algún apoderado/a considera necesario retirar del Liceo a su hijo o hija luego de un sismo, 

inundación u otra emergencia mayor, se debe atener a lo siguiente: 

 
 

4.1. Los Jefes de Ciclos correspondientes informarán a los apoderados sobre los procedimientos 

efectuados ante la emergencia y del estado de los alumnos, en general. En el caso del Ciclo 1 

y 2 la información será entregada en la puerta de acceso a esa dependencia y en el caso del 

Ciclo 3 y 4 en la puerta de acceso al hall de Dirección. 

 

4.2. El Jefe(a) de Ciclo solicitará a la Unidad de Convivencia Escolar que ubique a los alumnos que 

van a ser retirados, registrando y verificando su salida en los listados correspondientes. 

 

4.3. Será el Jefe(a) de Ciclo 2,3 y 4 quien hará entrega del o la estudiante al apoderado. En 

ausencia de esta autoridad, dicha función la desempeñarán los encargados(as) de 

Convivencia Escolar. En el caso de ausencia de Jefe Ciclo 1 entregarán los o las estudiantes 

las Educadoras de Párvulos de cada curso. 

 

5. Ingreso de Apoderados y Personas externas al Liceo 
 

5.1. Los o las apoderados/as que se dirijan a la Dirección de Administración y Finanzas 

deberán ingresar y retirarse por Avenida Irarrázaval N°3762. 
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5.2.  Los/las apoderados/as deberán informar en la Portería el motivo de su visita, luego de lo 

cual se procederá de la siguiente manera: 

 

5.2.1. En el caso de entrevistas de apoderados/as del Ciclo 1, la secretaría deberá revisar la 

planilla de registro de entrevistas y avisar a la Educadora para que esta lo reciba. 

 

5.2.2. En el caso de entrevistas de apoderados/as de los ciclos 2, 3 y 4, el portero deberá 

chequear la planilla de registro de entrevistas que dejó la secretaria del ciclo 

previamente. Posteriormente avisará a la secretaría del ciclo correspondiente quien 

se comunicará con el profesor que realizó la citación, para que ese/a deberá dirigirse a 

portería tanto para recibirlo y acompañarlo en su retiro. 

 

5.2.3. En el caso de que él o la apoderada/o no se encuentre en la lista, se actuará 

llamando a la secretaria del ciclo correspondiente para solucionar la situación. 

 

5.2.4. En caso de reuniones o entrevistas concertadas de los ciclos 2,3 y 4, el o la profesor/a 

deberá dirigirse a portería En caso de retiro de un/a estudiante en horario de clases 

debe dirigirse al ciclo respectivo. 

 

5.2.5. En caso de visitas programadas con motivo de una actividad pedagógica, estos deberán 

dirigirse al ciclo correspondiente. 

 

De estas situaciones se dejará constancia del ingreso y salida en el Cuaderno de 

Novedades de la Portería. 

 

5.3. Las Autoridades, profesores y funcionarios deben informar a la Portería de las 

actividades especiales, como reuniones de padres y apoderados, actos de 

celebraciones u otros, programadas para un día específico o una semana en particular, 

de tal forma de facilitar la supervisión y trabajo de los porteros de turno. Esta 

información quedará registrada en el Cuaderno de Novedades. 

 

5.4. Se solicitará a las personas externas a la comunidad educativa que expongan al portero de 

turno el motivo de su presencia en el Establecimiento. Este funcionario debe 

comunicarse con la jefatura correspondiente para resolver sobre el ingreso de la visita, 

quedando registrado: nombre, carné de identidad del(los) visitante(s), e identificación del 

funcionario(a) al que se visita, así como la hora de entrada y salida del Liceo. 

 

Durante su permanencia en las dependencias del Establecimiento, todas las personas 

externas a la comunidad deberán portar una tarjeta que lo identifique como visita, la cual 

será entregada por el portero de turno. 

 

NOTA: 

Toda situación excepcional en el que el apoderado necesite ingresar al Liceo a alguno 
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de los ciclos deberá previamente comunicarse telefónicamente con la secretaría de los ciclos 

planteando la situación y esperar la autorización. 

 

La dirección Brown Norte N° 205 mencionada en este reglamento, corresponde al 

ingreso que se encuentra al lado de la Policía de Investigaciones (PDI) 

 

CAPITULO IV. DE LA CONVIVENCIA EN LA COMUNIDAD 
ESCOLAR 

 
DEFINICIÓN CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

El MINEDUC basado en la Ley de Violencia Escolar entiende la buena convivencia escolar 

como “la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 

interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un 

clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes”. Trata de la construcción de un modo de 

relación entre las personas de una comunidad, sustentada en el respeto mutuo y en la solidaridad 

recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y 

estamentos de la Comunidad Educativa. (Según definición entregada por MINEDUC, de acuerdo con 

la Ley de Violencia Escolar 2016). En el Liceo Manuel de Salas, esta sana convivencia es 

responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa, sin perjuicio de los deberes del 

Encargado de Convivencia Escolar y del Comité de Sana Convivencia. 

 

COMITÉ SANA CONVIVENCIA 

 
Al comité de la sana convivencia le corresponde estimular y canalizar la participación de la 

comunidad educativa, debiendo determinar las medidas que permitan promover una buena 

convivencia y prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos. Este 

comité se debe constituir con representación de todos los estamentos del liceo, es de carácter 

consultivo, vela por entregar aportes hacia la prevención de la violencia y propone temáticas a 

trabajar en el plan de gestión de la convivencia escolar. 

 

Este comité debe ser elegido por votación e incluye a:  

a) Subdirector/a  

b) Encargado/a de convivencia escolar. 

c) 1 representantes de profesores de cada ciclo.  

d) 1 representantes de funcionarios. 

e) 1 psicólogo(a) del Liceo. 

f) El o la encargado/a de convivencia escolar de los Ciclo 1, 2, 3 y 4. 

g) 1 representantes de estudiantes ciclo 3 y 4. 

h) 1 representantes de apoderados de cada ciclo. 

* Cada uno de los integrantes debe considerar un suplente. 
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ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
El Artículo 15 de la Ley sobre Violencia Escolar, que modifica el mismo artículo de la Ley 

General de Educación, señala que todos los establecimientos educacionales deben contar con un 

Encargado de Convivencia Escolar, cuyo nombramiento y definición de funciones deben constar por 

escrito, lo que será fiscalizado por la Superintendencia de Educación. 

 

FUNCIONES DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

a) Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la comunidad educativa en la 

elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención, medidas 

pedagógicas que fomenten la buena convivencia escolar. 

b) Elaborar el Plan de Acción sobre convivencia escolar, recogiendo sugerencias del 

Comité de Sana Convivencia. 

c) Proponer y Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia 

y manejo de situaciones de conflicto, entre los diversos estamentos de la comunidad 

educativa. 

d) Monitorear y evaluar el plan de acción elaborado e implementado, con el fin de formular 

los cambios pertinentes. 

 

CRITERIOS DE APLICACIÓN DE UNA MEDIDA DISCIPLINARIA 

 
Justo y Racional Procedimiento: 

 
El procedimiento de aplicación de una medida disciplinaria se basa en el principio de 

presunción de inocencia, por lo tanto, debe asegurar al o la estudiante: 

a) Conocer la situación y proceso que enfrenta. 

b) Conocer la conducta establecida en el reglamento por la cual se genera el procedimiento 

al que se enfrenta. 

 

c) Contar con su derecho a ser escuchado. 

 

d) Tener la posibilidad de entregar antecedentes y hacer descargos. 

e) Conocer la resolución institucional en un plazo razonable. 

f) Revisar la medida como un derecho. 

 

Proporcionalidad 

 
Las medidas disciplinarias y sanciones que se establezcan deben ser proporcionales a la falta 

cometida. En este sentido, no se podrán aplicar medidas gravosas como la suspensión de clases o 
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cancelación de matrícula frente a faltas leves, por ejemplo, atrasos o faltas de responsabilidad, 

independientemente de la reiteración de éstas. 

 
Gradualidad 

 
Entendemos la Gradualidad desde dos ámbitos específicos: 

 

a) Las medidas y sanciones aplicadas serán de carácter progresivo, es decir, primeramente, se 
aplicarán las de menor intensidad, para luego aplicar las más gravosas. 
 

b) Por otro lado, las medidas y sanciones aplicadas siempre tendrán en consideración la etapa 
de desarrollo del estudiante y el nivel que cursa. 

 

Sobre el resarcimiento todo estudiante que ofenda a otro integrante de la Comunidad 

Educativa, lo amenace o lo agreda emocionalmente deberá resarcir el daño causado, de acuerdo con 

lo convenido por el Jefe de Ciclo y Encargado de Convivencia Escolar, previa consulta a los 

Profesores, cuando amerite. 

 

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN EN FAVOR DE LA BUENA CONVIVENCIA 
 

Como hemos señalado la comunidad educativa del Liceo Experimental Manuel de Salas la 

conforman estudiantes, profesores, administrativos, personal no docente, padres, madres y 

apoderados/as, comunidad que se vincula y relaciona desde la diversidad y pluralidad, teniendo como 

compromiso la práctica responsable de los acuerdos comunitarios y consensuados entre sus 

estamentos, siendo a su vez, responsables de la mantención, mejora o deterioro de las relaciones de 

convivencia. 

El espacio escolar es un lugar privilegiado de socialización y en el LMS se concibe este como 

un lugar activo de aprendizaje, de escucha atenta y dialogo participante, incorporando el conflicto 

como parte de la convivencia. Vivimos bajo normas que no siempre son cómodas individualmente, 

pero que al ser consensuadas nos permiten convivir en un marco de justicia y empatía. 

La falta es considerada dentro de un marco de aprendizaje y diálogo y se resuelve según el 

rango etario y en un plazo razonable, teniendo en cuenta los alcances e intencionalidad de lo 

cometido. 

El objetivo central de los procedimientos disciplinarios y formativos es rescatar el pensamiento 

ponderativo por medio de la palabra reflexionada ante un acto errado. Por lo tanto, no es reductible a 

una conducta visible sino a su incorporación comprensible a una realidad social y colectiva. En este 

sentido, el logro pedagógico no es incorporar datos a la memoria, sino por sobre todo producir sujetos 

conscientes para vivir en comunidad. 

El logro de una conducta reflexiva y respetuosa será el resultado de una comunidad que 

entregue las herramientas fundamentales para la autorregulación de todos los miembros de su 

comunidad, teniendo como foco una relación fluida, participativa y activa en la medida que la 
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Comunidad Educativa adquiere un real compromiso en la necesidad colectiva implicada en el 

objetivo, lo cual infiere una participación activa en el devenir educativo y formativo. 

Todo lo anterior en un marco de sinceridad y respeto a las distintas creencias, en el 

cumplimiento de promesas, en el autocuidado, en hacer lo correcto a pesar de presiones y en el 

asumir las consecuencias de nuestros actos. 

 

MEDIDAS DE CARÁCTER FORMATIVO 
 

En el espacio escolar, la convivencia se enseña, se aprende y se refleja en los diversos 

espacios formativos tales como: el aula, los talleres, las salidas a terreno, los patios, los actos 

ceremoniales, la biblioteca, en los instrumentos de gestión tales como: el PEI, los reglamentos de 

convivencia, los planes curriculares y en los espacios de participación como consejo de 

profesores/as, reuniones de apoderados/as, entre otros. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto el LMS, con el propósito de favorecer un enfoque 

formativo de la convivencia, considera como labor fundamental transmitir conocimientos, desarrollar 

habilidades, actitudes, promover valores y principios que, permitan poner en práctica el vivir en 

armonía con otros, privilegiando el discernimiento y la búsqueda del desarrollo en comunidad. 

Las estrategias de prevención tienen un carácter formativo y la manera en que se maneja cada 

falta se ajusta a la etapa del desarrollo del estudiante que la comete, la situación personal y familiar 

de este y la realidad del curso en el cual participa. Busca siempre el aprendizaje a partir de la medida 

que se aplica. 

Los protocolos y acciones tienen como objetivo esencial favorecer la seguridad e integridad de 

todos nuestros y nuestras estudiantes. El principio educativo fundamental que da sustento a estas 

normativas es que la seguridad de los y las estudiantes es responsabilidad de la comunidad 

educativa en su conjunto. Por lo tanto, es necesario indicar también, que el fortalecimiento del 

aprendizaje de la sana convivencia debe formar parte de una práctica habitual del quehacer 

institucional teniendo en cuenta especialmente el Proyecto Educativo Institucional y el contexto de la 

normativa educacional vigente 

 

ESTRATEGIA PARA EL MANEJO DE LOS CONFLICTOS DE LOS/ LAS ESTUDIANTES 

CICLO 1 

 
El trabajo que se realiza en el ciclo 1 de Educación Parvularia, respecto del tema de la 

convivencia escolar posee algunas características particulares, tomando en cuenta las edades de los 

involucrados. 

La labor se genera a partir de la selección de los aprendizajes esperados extraídos de las 

Bases Curriculares de la Educación Parvularia y del Ámbito de Formación Personal y Social, en los 

núcleos: cuidado de sí mismo, independencia, reconocimiento y expresión de sí mismo, convivencia, 
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interacción social y formación valórica. 

Estos aprendizajes son utilizados en los diferentes proyectos de aula y de forma transversal 

durante los diferentes períodos del día tales como: espacios de juego libre, libroteca, juegos de zona, 

talleres experimentales, salidas pedagógicas, entre otros. 

Por otra parte, el ciclo tiene incorporado dentro de su propuesta curricular el Programa de 

Prevención de Riesgo de Abuso Sexual. (PPRAS), el cual se anexa como material de consulta a este 

Reglamento Interno. 

Dentro del Manual de Normativas y Procedimientos Internos, del Ciclo 1 (el cual se anexa), se 

detalla la forma de trabajo que se utiliza, aplicando las EARC con niños de prekínder y kínder. 

Además, se utilizan estrategias dentro del aula, con el propósito de generar un clima de aula 

apropiado para el aprendizaje y un trabajo periódico con padres, madres y apoderados destinados a 

potenciar la convivencia a través de talleres de sana crianza, los cuales se llevan a cabo en las 

respectivas reuniones de apoderados. 

 
ESTRATEGIA PARA EL MANEJO DE LOS CONFLICTOS DE LOS/ LAS ESTUDIANTES 

CICLO 2 

 
Para resolver conflictos se hace uso de la mediación cuya herramienta principal es el diálogo y 

la escucha activa. 

El proceso es una conversación guiada que tiene los siguientes pasos: 

1. Premeditación: acoger a las partes por separado y escuchar la versión de los hechos. 

2. Presentación de las reglas e invitando al diálogo sincero y respetuoso, el cuál definimos 

como el conocimiento de hechos, situaciones y eventos que hayan afectado la convivencia 

escolar que, a través de la conversación con los afectados, permita dilucidar y conocer 

responsabilidades y la aclaración de los hechos ocurridos, siempre con respeto a la 

dignidad de las personas y de todos los involucrados. 

3. Cada una de las partes debe relatar en primera persona su apreciación de lo sucedido, 

invitando a los involucrados a reconocer el fondo del conflicto. 

4. Identificar el conflicto y consensuar los aspectos más importantes a resolver para los 

involucrados. 

5. Proponer a través del diálogo posibles vías de soluciones. 

6. Solicitar a las partes involucradas su conformidad o no de las soluciones propuestas. 

7. Llegar a acuerdos realistas, evaluables y aceptados por ambas partes. 

8. Acto reparatorio que posibilite restablecer una relación respetuosa. 

9. Hacer seguimiento de las conductas de los y las estudiantes en el cumplimiento de los 

acuerdos establecidos. 

 



35 

 

Otras acciones pedagógicas en favor de la buena convivencia en el Ciclo 2 
Educación Básica 

 
✓ Reuniones de nivel con los y las profesores/as jefes del ciclo, para dar los lineamientos 

de trabajo, evaluar y retroalimentar las acciones realizadas. 

✓ Al inicio de año, cada grupo curso socializa acerca de las normas de convivencia al interior 

de la sala, luego de compartir opiniones llegan a un consenso y las exponen al curso a 

través de un papelógrafo. 

✓ Apoyo en las unidades de Orientación dentro y fuera de la sala de clases. 

✓ Visitar los cursos para observar el cumplimiento de sus metas, entregando 

regularmente retroalimentación positiva. 

✓ Al inicio de una actividad, verbalizar con los alumnos sobre cuáles son las conductas 

apropiadas que se esperan para obtener un buen logro de aprendizaje de ésta. 

✓ Organizar, con la participación activa de los alumnos, la actividad recreativa 

denominada “Encuentro del Buen Trato y la Amistad” cuyo objetivo es enriquecer y 

fortalecer el desarrollo socio- emocional de los estudiantes a través del juego, poner en 

práctica el trabajo en equipo y compartir en un clima de compañerismo y amistad. 

✓ Acompañamiento a profesores en el desarrollo de la buena convivencia dentro y fuera de 

la sala de clase. 

✓ Planificación de actividades con el profesor jefe de acuerdo a las necesidades de cada 

curso, promoviendo el trabajo en equipo, integración, autonomía y buen trato. 

✓ Reflexión de acciones de autocuidado tales como: 

 

a) Diálogo permanente con los cursos sobre el uso de los espacios durante los 

recreos, clases y salidas pedagógicas. 

b) Prevención en los juegos de acuerdo a su nivel y cuidado de los 

implementos a usar durante los tiempos libres. 

c) Promover el autocuidado a través de prácticas de evacuación en casos de 

emergencia. (Sismos-incendios-etc.) 

 
ACCIONES PEDAGÓGICAS CICLO 3 EN FAVOR DE LA BUENA CONVIVENCIA 

 
El ciclo 3 de Educación Básica trabaja formativamente la convivencia escolar a partir del 

diálogo con los niños y niñas, realizando acciones de mediación de acuerdo con las situaciones y/o 

conflictos que se presenten. 

Estas acciones cotidianas se enmarcan en el programa de Orientación, donde se concibe la 

prevención como el ejercicio fundamental para lograr una sana convivencia. Esto implica que las 

unidades de psicología y orientación trabajan en consonancia con la Unidad de Convivencia escolar, 

apoyando la gestión que llevan a cabo las jefaturas de curso, en los niveles y etapas de desarrollo 

individual y colectivo. 

Las unidades de aprendizaje que constituyen el programa de Orientación son las siguientes: 
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1. Crecimiento personal 

2. Democracia y participación 

3. Buen trato 

4. Sexualidad y afectividad 

5. Autocuidado 

6. Autonomía 

 

Cada una de ellas diseñada para que reflexionen y lleven a la práctica cotidiana la 

participación democrática. Construyendo comunidad con relaciones respetuosas y solidarias, 

entendiendo la inclusión como el respeto a la diversidad de género, orientación sexual, las distintas 

capacidades físicas, intelectuales, sicológicas, entre otras. 

Procedimientos desarrollados por la Unidad de Convivencia Escolar: 

 

✓ Atención de casos, diálogo y medición con los y las estudiantes. 

✓ Resguardo del ingreso y retiro durante la jornada escolar. 

✓ Apoyo en sala a los y las profesores/as jefes y de asignatura en situaciones de 

convivencia que afecten el buen desarrollo de las actividades. 

✓ Planificación de actividades con el profesor o profesora jefe, de acuerdo con las 

necesidades de cada curso, para promover el trabajo en equipo, la integración, 

autonomía y buen trato. 

✓ Planificación y ejecución de actividades recreativas que involucren al ciclo 3 en fechas 

relevantes para la comunidad (día de la convivencia escolar, día del alumno/a, fiestas 

patrias, aniversario del Liceo) 

✓ Aplicación de técnicas para resolución de conflictos (EARC). 

 

ACCIONES PEDAGÓGICAS CICLO 4 EN FAVOR DE LA BUENA CONVIVENCIA 

 

El Ciclo 4 de Educación Media hace hincapié en el trabajo formativo de la convivencia escolar 

a partir del diálogo con los adolescentes y la mediación en los distintos conflictos que se producen. 

Además, se realiza un trabajo sistemático de prevención a partir de las Unidades de Orientación que 

se desarrollan por la unidad de Psicología y Orientación y son intencionadas en las reuniones de nivel 

de los Profesores Jefe con apoyo del equipo del Ciclo. 

Estas unidades incluyen la prevención del consumo de drogas, a partir del programa consumo 

cuidado que entrega información científica de los daños que produce la ingesta de estas sustancias 

en el desarrollo y los riesgos a los que se enfrentan los adolescentes mientras están bajo su 

influencia, para lo que se generan estrategias de autocuidado y del establecimiento de redes de 

apoyo. También se realizan unidades que promueven el buen trato, el desarrollo de la autonomía, el 

trabajo en torno a la sexualidad y la afectividad, con un carácter inclusivo de respeto a todos los 

géneros y orientaciones sexuales y enfocadas en la validación y el cuidado de la pareja. Por último, 
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se realizan acciones que propenden a la formación democrática y participativa de los estudiantes. 

En este sentido, también se trabaja en conjunto con la Asamblea de Estudiantes, que es la 

entidad en que se expresa el gobierno estudiantil del Liceo, por medio de la cual los estudiantes 

aprenden a vivir participativa y políticamente en su entorno, a hacerse responsables de la 

construcción de la comunidad y a relacionarse respetuosa y solidariamente con otros. Este aspecto es 

interesante, ya que conmina a los docentes y al equipo del ciclo a trabajar en pos de esta labor, 

respetando la autonomía que este tiene, pero con el diálogo permanente que el proceso de formación 

escolar requiere como guía de los adolescentes. 

 

✓ Dentro del programa de orientación del LMS, existe una unidad completa dedicada al 

autocuidado en situaciones de riesgo y consumo de sustancias. 

✓ Actividades por Nivel, tales como charlas, que aborden alguna temática del manejo de 

riesgo relacionadas a las situaciones de consumo. 

✓ Intervenciones a cursos, previo diagnóstico del ciclo junto con el/la profesor/a jefe/a, en 

función de abordar una temática a cerca del manejo de riesgos relacionadas a las 

situaciones de consumo. 

✓ En situaciones individuales, y con el cumplimiento del protocolo de derivación a la 

unidad de psicología y orientación, realizar un trabajo individualizado con estudiantes 

en función del manejo de riesgo de situaciones de consumo. 

✓ En situaciones individuales, donde se sospecha de la necesidad de un tratamiento con 

especialista externo (psiquiatra, psicólogo, neurólogo, etc), informar al apoderado/a y 

activar red de derivación (Caps UChile). 

✓ Cuando un/a estudiante hace ingreso al Liceo, y se sospecha que ha consumido alguna 

sustancia, se conversa con el/la estudiante y se llama al apoderado/a. Frente a la 

evaluación que se haga en el momento, se puede hasta llegar a solicitar que el/la 

apoderado/a venga a buscar al estudiante. 

✓ Si dentro de la observación tanto del ciclo como del/a profesor/a jefe/a, aparece algún 

indicador relacionado al consumo de sustancias, se conversa con el/la estudiante y se citan a 

los apoderados para idear plan preventivo según lo observado. 

✓ Asistencia a charlas o talleres relativos al consumo o efectos de las bebidas alcohólicas, 

las drogas o sustancias ilícitas. 

 
APLICACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTO (EARC) 

 
NEGOCIACIÓN, MEDIACIÓN Y/O ARBITRAJE 

 
Previamente a las medidas disciplinarias sancionatorias ante las faltas, el LMS implementa 

mecanismos alternativos para resolver los conflictos entre los actores de la comunidad educativa. 

Las EARC se basan en el diálogo entre los involucrados en un conflicto, como una forma de 
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resolver sus diferencias. La idea es que los mismos involucrados sean capaces de resolver sus 

problemas y llegar a acuerdos a través de una conversación guiada. Este proceso es supervisado y 

coordinado por un equipo capacitado para facilitar este dialogo, en el cual participa el encargado de 

convivencia del colegio. 

En caso de que los involucrados en la transgresión de una norma no quieran participar de un 

proceso EARC, se les aplicará la sanción tipificada en este acuerdo/manual de convivencia. Si optan 

por el proceso alternativo de resolución de conflictos, tienen la obligación a asistir a las sesiones de 

mediación, negociación, o arbitraje, establecidas por el encargado de convivencia. 

Cada proceso EARC es registrado en fichas, donde se consigna; nombre de las partes, curso, 

edad, sexo, descripción de la crisis e identificación del conflicto. El manejo de los registros tiene un 

carácter confidencial y es de responsabilidad del encargado de convivencia. 

Para el desarrollo de los procesos EARC, es necesaria la definición precisa del espacio físico 

donde se llevará a cabo y un horario preestablecido para las mediaciones, negociaciones o arbitrajes. 

El Comité de Sana Convivencia podrá diseñar y llevar a cabo talleres de formación de 

estudiantes mediadores quienes también podrán coordinar y gestionar sesiones de EARC, 

seleccionadas por su baja o mediana complejidad, por parte del encargado de convivencia del Liceo. 

 
NEGOCIACIÓN 

 
La Negociación es una técnica de resolución pacífica de conflictos, que se ejecuta a través de 

dos o más partes involucradas que dialogan cara a cara, analizando la discrepancia y buscando un 

acuerdo que resulte mutuamente aceptable, para alcanzar así una solución a la controversia. 

Para negociar, debe existir en las partes involucradas en la disputa la disposición, voluntad y 

confianza para resolver mediante el diálogo, exponiendo asertivamente la posición de cada uno y lo 

esperado del proceso. Siempre en una negociación existirá una satisfacción parcial de las 

necesidades, por cuanto el proceso involucra la capacidad de ceder para que ambas partes ganen en 

la negociación. La negociación puede ser entendida como un proceso dinámico, en el cual dos o más 

actores en conflicto –latente o manifiesto–, o con intereses divergentes, entablan una comunicación 

para generar una solución aceptable de sus diferencias, la que se explicita en un compromiso. 

(Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación: Diez Módulos destinados a los 

responsables de transformación educativa. Buenos Aires, 2000. UNESCO). 

 

¿CÓMO REALIZAR LA NEGOCIACIÓN? 

 
PASO 1: Acordemos dialogar y escuchar con respeto. 

 
Las partes se disponen a dialogar cara a cara, es decir, a escuchar y expresar. En esta 

instancia, cada una de las personas debe sentir que están en el lugar adecuado y en el momento 
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oportuno para ambas, a fin de enfrentar el diálogo con igualdad de condiciones y oportunidades. Si existe 

mucha molestia, rabia o enojo en una o en ambas partes involucradas se recomienda esperar un 

momento, el autocontrol de las emociones y disponerse a escuchar con los cinco sentidos (escucha 

activa). 

 

PASO 2: Aclarando el conflicto. 
 

Una manera de empezar es que cada parte describa qué pasó, y/o qué sintió. Se recomienda 

hacer el relato siempre en primera persona: “Yo te dije que…”, “porque yo…”. La descripción de la 

controversia a resolver debe dar cuenta de las circunstancias en que apareció. Esta será la base para 

la resolución del conflicto. Utilizando preguntas abiertas, las partes clarifican el foco de disputa. 

 
PASO 3: Exponiendo nuestros intereses para resolver el conflicto. 

 
Como ya hemos enfatizado a lo largo del texto, la importancia de dialogar constituye un 

aspecto central en la posibilidad de escuchar a la otra parte, aunque este tenga una posición distinta, 

o intereses que se pongan en tensión con los nuestros. Un foco posible de tensión es la expectativa 

que cada parte tiene frente a la situación, es decir, qué quiere, qué espera. La expresión asertiva de 

lo que se espera del otro ayudará a proponer creativamente más de una salida. 

Sabiendo que en toda negociación existirá una satisfacción parcial de los intereses de cada 

parte, es necesario detenerse y aclarar qué es lo fundamental de lo superfluo. Es decir, qué se está 

dispuesta/o acceder para ganar en un proceso de colaboración. Una negociación es exitosa cuando 

satisface, aunque parcialmente, las necesidades de ambas partes; o sea, cuando ambos ganan en el 

proceso. 

 

PASO 4: Acordemos la solución más adecuada para nuestro conflicto. 

 
Este paso pone su foco en generar variadas opciones de resolución satisfactorias para los 

involucrados. Si hemos resguardado los puntos expuestos anteriormente, podremos generar 

opciones o resultados posibles, que se vinculen con los intereses descritos por ambas partes. Estas 

opciones corresponden a una visualización futura de la resolución del conflicto, y posibilitan a las 

partes explorar, a través del diálogo, cuáles de estas opciones los dejan en un mejor acuerdo 

respecto a las circunstancias y vivencias de su conflicto. El objetivo de esta última etapa es trabajar 

en conjunto para escoger la opción que se presente como la más beneficiosa para los involucrados. 

En este sentido, se sugiere que el acuerdo sea concreto, viable y directamente relacionado con el 

conflicto. 

En síntesis: Considerando los pasos descritos, podemos decir entonces que la Negociación 

implica una resolución del conflicto en que los involucrados se centran en el problema sucedido, 

proyectándose al futuro en la relación, pensando en una solución en que ambos ganen y en que 

realicen concesiones para satisfacer intereses comunes. Es un trabajo realizado por las partes 

voluntariamente y sin la intervención de terceros, a través de un proceso de comunicación informal en 
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el que llegan a un acuerdo verbal. 

 
¿QUÉ ES LA MEDIACIÓN? 

 
La Mediación es una técnica de resolución pacífica de conflictos en la cual una persona o 

grupo que no es parte del conflicto ayuda a las partes en conflicto a llegar a un acuerdo y/o resolución 

del problema. En otras palabras, es cuando dos o más personas involucradas en una controversia no 

se perciben en condiciones de negociar y buscan, voluntariamente, a un mediador o una mediadora, 

que represente imparcialidad para las partes involucradas y les ayude a encontrar una solución al 

problema. 

 

¿CÓMO LLEVAR A CABO UNA MEDIACIÓN? 

 
Para realizar la Mediación la herramienta principal será el diálogo y la escucha activa. 

Entendiendo que el proceso es una conversación guiada, para su comprensión se describen los 

siguientes pasos en el trabajo de resolución del conflicto: 

PASO 1: Pre mediación 

 
En este paso previo, el objetivo es generar condiciones que faciliten el acceso a la mediación 

y revisión de las condiciones expuestas anteriormente, para verificar si es pertinente el trabajo del 

conflicto a través de la mediación. Lo fundamental de este paso es esta evaluación. Para lo anterior, 

el mediador acoge a las partes en conflicto por separado y escucha la versión de los hechos. Junto a 

esto se explica el proceso al que están siendo convocados y el mediador autoevalúa si las partes se 

encuentran en condiciones de poder comenzar un diálogo. 

PASO 2: Presentación y reglas del juego. 

 
Este paso busca crear confianza en el proceso. Invita al diálogo y entrega las reglas del juego: 

•Contar con disposición real para la resolución del conflicto; 
 

• Actuar con la verdad; 

• Escuchar a la otra persona con atención y sin interrumpir; 

• Ser respetuoso o respetuosa; 

• A la vez que respetar el acuerdo al que se llegue luego del proceso de mediación. 

PASO 3: Cuéntame y te escucho. 

 
Este paso tiene como objetivo que las partes involucradas puedan exponer su versión del 

conflicto y expresar sus sentimientos, desahogarse y sentirse escuchados hablando en primera 

persona. Yo… En el marco de la aceptación de las reglas de trabajo, cada una de las partes debe 

relatar su apreciación de lo sucedido, compartiéndolo con sinceridad y sin agresiones. 
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El mediador o mediadora, acudiendo a herramientas como el parafraseo, las preguntas 

abiertas, solicitar relato en primera persona, invita a los involucrados a pensar sobre el conflicto: 

reconocer el fondo del conflicto, las emociones que sienten, sus intereses y expectativas de 

resolución. Además, el mediador o mediadora deberá poner atención tanto al contenido explícito del 

conflicto, como a la relación de las partes de que da cuenta este relato. En esta fase, el mediador/a y 

las partes se hacen una idea sobre lo sucedido. 

PASO 4: Aclarar el problema. 

 
Este paso busca identificar en qué consiste el conflicto, y consensuar los aspectos más 

importantes a resolver para los involucrados. El mediador o mediadora debe asegurar la conformidad 

de las partes respecto a la redefinición del conflicto consensuadamente, para así en conjunto avanzar 

a una solución o transformación positiva del conflicto. El mediador o mediadora puede realizar esta 

tarea a través del Parafraseo, devolviendo a las partes el relato del conflicto, sin tomar parte. Se 

sugiere trabajar inicialmente con los temas comunes y que vislumbren un más fácil arreglo, 

explorando y dirigiendo el diálogo respecto a los intereses expuestos en la fase anterior. 

PASO 5: Proponer soluciones. 

 
El objetivo de este paso se centra en abordar cada tema de los seleccionados como 

prioritarios para la resolución del conflicto, y buscar a través del diálogo posibles vías de arreglo. Así 

entonces, una vez ya escuchadas las versiones, apreciaciones y posiciones del conflicto, las partes 

deben emprender la tarea de pensar y proponer una o varias soluciones posibles. Es importante 

considerar que estas propuestas deben plantearse en términos de lo que debiera hacerse para la 

resolución, y no en términos de lo que sólo el otro involucrado deberá hacer. Es decir, se pondrá en 

juego desde cada una de las partes, el modo en que se trabajará para esta resolución, más allá de 

exigir sólo al otro un cambio. Quien asume el rol de mediación debe ayudar a que las soluciones 

propuestas sean concretas, viables de asumir y que estén en directa relación con el conflicto. Para 

finalizar este paso, el mediador o mediadora deberá solicitar a las partes involucradas su conformidad 

o no con las soluciones propuestas. 

PASO 6: Llegar a un acuerdo. 

 
Este último paso se dirige a evaluar las propuestas emergentes del paso anterior, junto a las 

ventajas y desventajas de cada una de ellas, y así llegar a un acuerdo. El mediador o mediadora 

como facilitadores de este proceso deben tener presente algunos requisitos para finiquitar el acuerdo 

entre los involucrados, tales como: 

• Equilibrio, claridad y simpleza. 
 

• Realismo, posible de ser alcanzado. 

• Especificidad y concreción. 
 

• Aceptable por ambas partes. 
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• Evaluable. 
 

• Que posibilite reestablecer una relación respetuosa. 
 

Al cierre del trabajo de mediación, generalmente con más calma que al inicio, se puede invitar 

a las partes a contar cómo creen que esta experiencia les servirá para evitar y asumir conflictos en el 

futuro. Este ejercicio posibilita que verbalicen y logren visualizar el trabajo realizado, y la utilidad que 

les puede brindar en su vida cotidiana. A la vez, tomando en cuenta la petición de confidencialidad de 

lo dialogado en el espacio, se invita a los y las participantes a compartir con sus compañeros y 

compañeras de curso el conflicto solucionado (lo que sea pertinente relatar: se sugiere que sea lo 

referente a la vivencia del proceso), lo que evitará rumores que puedan entorpecer la convivencia. 

Cabe mencionar que la duración del proceso de mediación dependerá de las condiciones con que las 

partes están enfrentando el conflicto. En consecuencia, llegar a un acuerdo a través de la mediación 

podría implicar varias sesiones si el mediador o mediadora así lo requieren. 

 

EL ARBITRAJE PEDAGÓGICO 

 
Primero nos referiremos a la noción de arbitraje, para posteriormente entrar en el Arbitraje 

pedagógico. El Arbitraje se refiere a un modo de resolución de conflicto, uno de los más tradicionales 

en la cultura escolar. Es el procedimiento con el cual se aborda el conflicto en donde un tercero, a 

quien se le ha atribuido con poder, decide la resolución que le parezca justa en relación al conflicto 

presentado. 

Si pensamos en esta figura, este rol es muy conocido a través del inspector o inspectora 

general, orientador y orientadora o un profesor o profesora jefe/a, Dirección del establecimiento. 

Teniendo presente el contexto escolar y su función pedagógica, se habla de Arbitraje 

pedagógico al procedimiento de resolución del conflicto, guiado por un adulto con atribuciones en la 

institución escolar, quien a través de un dialogo franco, respetuoso y seguro, escucha atenta y 

reflexivamente de la posición e intereses de las partes, antes de determinar una salida justa a la 

situación planteada. 

En este sentido, el Arbitraje pedagógico corresponde a un proceso privado de resolución, en 

que el o la docente como tercero o tercera incluida en el proceso, será depositario de la medida de 

resolución. En esta labor, la resolución del conflicto no sólo pasa por la determinación del adulto 

como un “juez”, de acuerdo con los límites establecidos en el establecimiento; sino como un adulto 

que permite a través del diálogo un aprendizaje significativo en los estudiantes en conflicto. 

Debemos recordar que un objetivo central de esta técnica de resolución de conflictos en la 

institución escolar es que el estudiantado y los demás miembros de la institución escolar logren 

autonomía para la resolución de los conflictos, aprendiendo en la práctica a escuchar y expresar sus 

emociones asertivamente. Como en las técnicas presentadas anteriormente, en el proceso de 

arbitraje pedagógico, la posibilidad de dialogar y de escuchar en este espacio de trabajo resultarán 
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centrales. El aprendizaje significativo esperado en esta relación se vincula con la posibilidad de que 

las partes involucradas relaten sus demandas y que el profesor o profesora en conjunto con los y las 

estudiantes genere una solución y/o comprendan el sentido de la sanción que resulte en justicia 

aplicar por alguna falta cometida. 

Considerando lo expuesto, podríamos entonces describir un método para trabajar la técnica 

del Arbitraje Pedagógico, en el que se recomienda tener presente estas cinco reglas básicas: 

• Resguardar la dignidad de las partes, 

• Resguardar el derecho a la educación, 
 

• Resguardar el restablecimiento de las relaciones, 

• Proponer una salida justa al problema, 
 

• Reparación del daño implicado en el conflicto. 

 
Paso 1: Reconstituir el conflicto. 

 

Reconstituir el conflicto junto a las partes, escuchando los relatos, propiciando el diálogo y el 

respeto de los turnos para facilitar la escucha, junto a preguntas que permitan esclarecer la situación. 

 

Paso 2: Buscar una solución justa. 

 
Buscar una solución justa en la que se incluyen proposiciones tanto de los involucrados en el 

conflicto como del árbitro pedagógico, para llegar a un acuerdo en el que se resguarden las reglas del 

proceso. 

 
(Texto tomado del Mineduc; Cartilla de Trabajo: Aprendiendo a Convivir; Conceptos claves para la resolución de 

conflictos. Unidad de Apoyo a la Transversalidad. División de Educación General) 

 

FALTAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
La comunidad educativa del Liceo Manuel de Salas la conforman estudiantes, profesores, 

administrativos, personal no docente, padres y apoderados. Todas estas personas se vinculan y 

relacionan, siendo a su vez responsables de la mantención, mejora o deterioro de las relaciones de 

convivencia. 

El LMS debe dar a conocer los objetivos del Acuerdo de Convivencia tendientes a conformar 

de manera cohesionada dicha comunidad y velar en forma constante por su difusión y comprensión, 

para comprometer su puesta en práctica con una exigencia constante, a lo largo de todo el periodo 

escolar. 

Para ello el régimen de disciplina, autodisciplina y respeto instaurado será el producto de la 



44 

 

implementación del Acuerdo de Convivencia desarrollado por la citada comunidad. 

Obviamente será aplicado tomando en cuenta la etapa de desarrollo del estudiante, sus 

diferencias en torno a género, religión, origen geográfico y otras particularidades que en el momento 

se consideren pertinentes. 

El logro de una conducta disciplinada, respetuosa y activa sólo podrá ser efectiva en la 

medida que la Comunidad Educativa adquiera un real compromiso en la necesidad colectiva 

implicada en los objetivos, lo cual infiere una participación activa en el devenir educativo y formativo. 

El LMS considera que el no cumplimiento de normas y deberes por parte de los distintos 

actores de la comunidad escolar se traducirá en la aplicación de procedimientos, que buscan ante 

todo reparar daños, desarrollar aprendizajes y/o reconstruir relaciones. 

En el caso de aplicarse sanciones, de manera previa se llevarán a cabo las medidas 

alternativas, que se resumen en: Mediación por un tercero, Acuerdo entre las distintas partes y un 

Arbitraje. 

Este conjunto de normas trascenderá en un aprendizaje para la convivencia comunitaria, por 

tanto, no se reduce a la manifestación de una conducta visible, sino a la incorporación comprensible 

de la realidad social, donde el logro pedagógico será producir aprendizajes que el estudiante integre a 

su vida cotidiana. 

El LMS, suscribe las siguientes definiciones conceptuales relacionadas al presente capítulo: 

 

Respeto a las Normas 

 
Este es un Reglamento Interno que obedece a una construcción comunitaria y por lo tanto se 

entiende conocida por todos. Solo podrán aplicarse medidas disciplinarias y sanciones que estén 

contenidas expresamente en él. Por otro lado, cada una de las disposiciones y procedimientos 

contenidos se ajustan plenamente a la normativa vigente, tanto educacional como jurídica. 

Disciplina 

 
Es el respeto a las reglas y normas acordadas por la Comunidad que obedecen a objetivos 

que nos forman como sujetos conscientes y solidarios. 

 
Autoridad 

 
La autoridad es aquella que se ejerce desde el legítimo ejercicio de la experiencia y el 

conocimiento y que se proyecta hacia otros como un lugar de apoyo frente a las dificultades. En 

ningún caso es autoritarismo. 

 
CONSIDERACIONES RELEVANTES DE LAS ACCIONES QUE RESIGNIFICAN Y 
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CONTEXTUALIZAN LAS FALTAS 

 
Ante toda conducta errada, se deberá tener en cuenta: 

 

✓ El contexto en la que se produjo la alteración de la sana convivencia (el antes, el 

después y el dónde de la acción). 

✓ El contexto familiar 

✓ La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas, pues la conciencia de 

la responsabilidad varía según la etapa en la que se encuentre. 

✓ La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

✓ El carácter vejatorio o humillante del maltrato, 

✓ Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa. 

✓ Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa; 

✓ La conducta anterior del responsable. 

✓ El abuso desde una posición superior, ya sea física, moral u otra. 

✓ La discapacidad o indefensión del afectado. 

 

CATEGORIZACIÓN DE LAS FALTAS 
 

Las faltas son consideradas en tres categorías: leves, graves y gravísimas. 

Faltas Leves 

 
Las faltas leves serán aquellas que tienden a impedir el desarrollo de cualquier actividad 

pedagógica y/o alteren la sana convivencia. 

Faltas Graves 

 
Constituyen las faltas a los principios y normas institucionales que generan un daño general 

y/o particular. 

 
Faltas Gravísimas 

 

Todo comportamiento o actitud que lesione los valores individuales y colectivos, en que se 

exponga a riesgo físico o emocional a terceros, y donde no se observe acción-reflexión, o 

comportamiento reparatorio. Forman parte de éstas, entre otras, la agresión física, la discriminación, 

el acoso sexual, el escolar (bullying) y el ciberacoso, además de todas aquellas conductas 

sancionadas como delito en el marco de la legislación chilena. 
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PROCEDIMIENTOS, SANCIONES Y ACCIONES REMEDIALES ANTE UNA FALTA 

 
Las aplicaciones del procedimiento se consideran de carácter formativo, tanto individualmente 

como para el conjunto de la Comunidad Educativa. Esta aplicación debe estar sujeta a la gradualidad, 

proporcionalidad y sujeta a un debido proceso y siempre previa aplicación de la EARC establecida 

por el encargado de convivencia, cuando la falta lo amerite. 

 
Ciclo 1 Educación Parvularia 
 

Las faltas en que incurran las y los estudiantes y signifiquen alterar la normal convivencia 

escolar, será tratado bajo un criterio orientador, formativo y normativo por parte de un equipo 

multidisciplinario. 

 

Tipo de falta Descripción de la 
acción 

Sanción o Acción a 
realizar frente a las 
conductas descritas. 

Medida Formativa y/o
 acciones 
reparatorias 

Responsables y 
Evidencia 

FALTAS 
LEVES 1. No asistir 

regularmente a la 
jornada escolar, sin 
justificación. 

2. No cumplir 
frecuentemente con 
los horarios de 
ingreso y salida de 
la jornada escolar. 

3. No utilizar el 
uniforme escolar. 

4. No cumplir con 
útiles o materiales 
de trabajo 
solicitados 
oportunamente. 

5. no presentar una 
buena higiene 
personal. 

6. No portar agenda 
oficial del LMS. 

7. No responder a 
comunicaciones 
enviada a través de 

1. Comunicación 

escrita al apoderado 

puntualizando la falta 

y relevando la 

importancia del 

cumplimiento  

de la normativa 

existente.  

 

2. Entrevista con el 

apoderado ante la 

reiteración de la 

falta, para llegar 

acuerdos en relación 

al cumplimiento y 

compromiso frente a 

la normativa 

existente.  

 

3. Registro de 

observación en el 

Libro de Clases, ante 

reiteración de la 

conducta, 

1. Diagnosticar, 

evaluar y 

desarrollar un 

plan de trabajo 

con el niño y/o 

niña. 

 
2. Comunicación 
al apoderado.  
 
3. Entrevista 

personal, 
registrando en hoja 
de entrevista.  

 
4. las faltas leves no 

se considerarán 
acumulativas, es 
decir no se irán 
sumando para la 
aplicación de 
sanciones.  

 

Educadora de 
Párvulos o 
Profesor/a. 

 
Evidencia: 

Para cada 

situación es 

requisito 

adjuntar el 

documento 

que respalde 

la gestión 

realizada. 
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la agenda escolar 
oficial del Liceo. 

8. No traer 
autorización para 
salida pedagógica. 

tipificándola como 

Leve.  

 

FALTAS 
GRAVES 

1. 1. Agresión verbal 

y/o física a otro 

integrante de la 

comunidad dentro 

del Establecimiento. 

2. Dañar los 

bienes muebles e 

inmuebles del 

Liceo. 

 

3. 3. No cumplir con 

los acuerdos de 

reparación, 

acordes a la edad, 

emanados de una 

estrategia 

alternativa de 

resolución de 

conflicto (EARC). 

1. Comunicación 

escrita   al 

apoderado 

puntualizando la 

falta, relevando 

la importancia y 

orientando 

acciones  de 

apoyo de  la 

misma. 

 
2. Registro de 

observación, en 

Libro de Clases, 

tipificando la 

falta como 

grave. 

 
3. En el caso de 

daños a los bienes 

muebles  e 

inmuebles del LMS, 

se solicitará a la 

familia la 

reparación o 
reposición de los 
mismos, según sea 
el caso. 

1. Acciones de 
contención de él o los 
involucrados, por 
parte de adultos 
responsables.  
 
2. Acciones de 
mediación para 
reflexionar acerca de 
la falta cometida.  
 
3. Entrevista con  
el apoderado para 
informar la reiteración 
de la falta, acordando 
acciones de 
reparación y apoyo.  
4. Acordar y apoyar 
acciones de  
 
reparación en 
conjunto con la 
familia, que  
evidencien una 
reflexión formativa, 
frente a la situación 
vivenciada.  
Ejemplo: entrega de 
carta y/o dibujo de 
disculpas. 
Compromiso verbal 
de convivencia en 
buen trato con los 
otros.  

Evidencia: 

Para cada 

situación es 

requisito 

adjuntar el 

documento 

que respalde 

la gestión 

realizada. 
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5. Entrevista con 
apoderado para 
seguimiento de la 
conducta que originó 
la falta, tanto en el 
hogar como en el 
Liceo para determinar 
futuras acciones.  
 
6. Derivación a 
especialista externo 
de ser necesario  
 
7. Acuerdo con la 
familia para todas 
aquellas acciones 
que se estimen 
pertinentes que 
puedan aportar a la 
problemática del  
alumno según él o  
la especialista que 
corresponda.  
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EXPULSIÓN, NO RENOVACION Y/O CANCELACIÓN DE MATRICULA 

 

Se considerará como hechos que afectan gravemente la convivencia escolar, los que reúnen 

los siguientes elementos: 

 
1. Vulneración directa de los derechos de otros miembros de la comunidad educativa. 

 

2. Generación de un clima que impide o dificulta el desarrollo integral de los estudiantes o 

del proceso educativo y revisten tal magnitud, que la aplicación de la medida de 

expulsión y cancelación de matrícula resulta el único medio idóneo para reestablecer la 

coexistencia armónica entre los miembros de la comunidad educativa. 

 

3. Agresión física o psicológica a un miembro de la comunidad educativa: en estos casos no 

existe la obligación de acreditar la aplicación de medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 

previamente, tales como agresiones físicas directas a algún miembro de la comunidad 

escolar. 

 

4. Agresiones psicológicas a algún miembro de la comunidad escolar, por diversos medios: 

físicos como tecnológicos. 

 

5. Esta sanción no se podrá aplicar por motivos académicos, de carácter político, ideológicos y se 

aplicará siempre respetando y asegurando un procedimiento justo y racional que asegure el 

derecho de defensa del o la estudiante, resguardando siempre el interés superior de 

éste/a. 

 

Fuente: Superintendencia de educación 

 

 

La expulsión y/o cancelación de matrícula de un/a estudiante se habrá de aplicar luego de 

realizadas las siguientes acciones: 

 

1. Aplicación de las medidas preventivas, remediales y disciplinarias a acciones 

calificadas en el reglamento interno como gravísimas, en concordancia a un proceso de 

apoyo pedagógico y psicosocial para el o la estudiante. Acción adoptada por la jefatura de 

ciclo correspondiente. 

 

2. Entrevista para notificación verbal y escrita al propio estudiante y/o padre, madre o 

apoderado/a de las acciones preventivas, remediales y disciplinarias aplicadas con 

anterioridad. 

 

3. Consejo de profesores evalúa medidas preventivas, remediales y disciplinarias adoptadas, 

sugiriendo a la Dirección del Liceo la expulsión y/o cancelación de matrícula. 
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Al momento de aplicar estas medidas el Liceo seguirá el siguiente procedimiento: 

 
1. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por la 

Dirección del Liceo. 

 

2. Esta decisión, junto a sus fundamentos, será notificada por escrito al estudiante afectado y a 

su padre, madre o apoderado. 
 

3. El estudiante afectado o su padre, madre o apoderado, podrán pedir la reconsideración de 

la medida dentro de quince días de su notificación, ante el/la directora/a. 

 

4. El Consejo de Profesores deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los 

informes técnicos psicosociales pertinentes. 

 

5. El/la Director/a del establecimiento, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o 

cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva 

de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de 

que ésta revise, el cumplimiento del procedimiento contemplado en la ley. 

 
Fuente: Superintendencia de educación 

 

CAPÍTULO V. MALTRATO ESCOLAR 
 

Entenderemos por maltrato escolar, “todo tipo de violencia física o psicológica cometida por 

cualquier medio, en contra de un estudiante o un integrante de la comunidad educativa, realizada por 

otro miembro de la comunidad. El maltrato escolar puede ser tanto físico como psicológico y puede 

ser efectuado por cualquier medio, incluso por medios tecnológicos”. www.mineduc.cl. 

La persona que reciba la información del supuesto maltrato deberá inmediatamente informar a 

algún miembro del equipo directivo o encargado de convivencia escolar, quien tomará registro escrito 

y procederá a hacer efectivo el protocolo. 

 
1. En caso de hostigamiento o Ciberbullying. 

 
1.1 Será el Jefe(a) del Ciclo respectivo quien canalizará la información referente a eventos 

que podrían dar indicio de existencia de bullying u hostigamiento escolar hacia un 

alumno(a), sea por parte de profesores jefes, de asignatura, funcionarios, autoridades, 

padres, apoderados u otros estudiantes. 

 

1.2 El Jefe de Ciclo informará a la Unidad de Orientación y Psicología, siendo los 

profesionales de esta Unidad los responsables de generar las estrategias para 

diagnosticar la situación, en conjunto con el Profesor Jefe del curso respectivo. En el caso 

de que este estudiante sufra de alguna agresión física o crisis de angustia, el manejo 

http://www.mineduc.cl/
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agudo se realizará en Enfermería. 
 

1.3 La estrategia de diagnóstico incluirá entrevistas y/o encuestas al Profesor Jefe y a 

distintos integrantes del curso, de manera de obtener información que permita conocer el 

problema con el máximo rigor posible. 

1.4 Las reuniones con la víctima y sus apoderados deben darse en un espacio seguro y 

reservado, procurando no re-victimizar al afectado. 
 

1.5 Una vez realizado el diagnóstico, se tomarán las decisiones respectivas, de acuerdo con 

los principios del PEI y al Manuel de Procedimientos de Convivencia Escolar del Liceo. 
 

1.6 En el caso de que no se corrobore la existencia de bullying, pero sí de alguna situación de 

agresión y/o maltrato puntual hacia un alumno(a), se actuará conforme al Manual de 

Procedimientos de Convivencia Escolar. Al mismo tiempo, se buscarán estrategias de 

reparación entre los involucrados, lo cual será responsabilidad del equipo de Ciclo 

respectivo, con acuerdo y participación de los apoderados. 
 

1.7 En el caso de que se corrobore la existencia de bullying se generará, además, un plan de 

trabajo que involucre a todo el curso, el cual estará enfocado a desarrollar habilidades 

socio emocionales que contribuyan al cese de la situación de hostigamiento. 

Paralelamente, se solicitará apoyo de profesionales externos, en los casos que sea 

necesario. 
 

1.8 Transcurrido un plazo estipulado para la aplicación del plan mencionado, se analizarán y 

evaluarán los resultados obtenidos. 

1.9 El Profesor(a) Jefe(a) y el Jefe(a) de Ciclo mantendrán informados permanentemente a los 

apoderados, respecto de las medidas y acciones adoptadas. 

 
2. En caso de agresión física o verbal entre pares. 

 
2.1 En caso de que cualquier alumno(a) se vea sometido a una situación de maltrato, debe 

ser asistido inmediatamente por un responsable de Convivencia Escolar, además del 

Jefe(a) de Ciclo correspondiente. Si este requiere atención por parte de la Unidad de 

Enfermería, deberá acompañar a esta dependencia el encargado de Convivencia Escolar. 

 
2.2 Si la situación ocurre entre pares, se procederá a favorecer un diálogo personal y/o grupal 

reflexivo, a cargo del encargado(a) de la Unidad de Convivencia Escolar, con la finalidad 

de solucionar el conflicto. Si este hecho ocurre en presencia de un profesor(a), éste será 

considerado(a) en el diálogo con los alumnos. 

2.3 El Encargado(a) de la Unidad de Convivencia Escolar y/o el Jefe(a) de Ciclo respectivo 

informará sobre la situación acontecida, sea por escrito o telefónicamente, a los padres o 

apoderados del o los alumnos involucrados, y les citará inmediatamente a entrevista, en 

caso de ser necesario. 
 

2.4 De acuerdo con la situación, se aplicarán las medidas correspondientes, de conformidad 

con el Manual de Procedimientos de Convivencia Escolar del Liceo. 
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3. Frente a maltrato físico o verbal hacia un estudiante cometido por un adulto perteneciente a la 
comunidad. 

 

3.1 Dentro de un plazo máximo de 24 horas desde que es recibida la información, el 

encargado de convivencia junto al profesor jefe o miembro directivo, citaran al apoderado 

del estudiante afectado, para dar a conocer la situación y el protocolo de acción, 

solicitándole a él y a el estudiante una declaración por escrito del hecho y circunstancias 

en las que ocurrió. 

 
3.2 Se iniciará una investigación, con entrevistas al estudiante agredido, posibles testigos y al 

adulto involucrado, ello estará a cargo de un miembro directivo y encargado de 

convivencia. 

3.3 El director del liceo debe estar al tanto de todo el proceso. 

3.4 Si el acusado de la agresión fuese un profesor, la persona con el cargo superior, en este 

caso jefe de ciclo y encargado de convivencia serán quienes llevaran a cabo el proceso, si 

el acusado fuese el encargado de convivencia, será también la persona con el cargo 

superior, quien llevara dicho proceder. 

3.5 Es importante respetar el debido y justo procedimiento, para ambas partes, quienes 

podrán aportar todos los elementos que consideren necesarios para esclarecer la 

situación, asegurándoles confidencialidad y respeto en su dignidad. 

3.6 Si como resultado de la investigación de los hechos, aparecen indicios de la comisión de 

un delito, la Dirección cumplirá con la obligación de denunciar en los términos del artículo 

175 y 176 de Código procesal penal. 

3.7 Toda entrevista y/o situación del procedimiento deberá quedar registro escrito en la ficha 

del estudiante y libro de clases. 

3.8 El profesor jefe, encargado de convivencia o jefe de ciclo, citaran a entrevista al 

apoderado con el fin de informar sobre la situación. 

3.9 En conjunto liceo y familia, buscarán acciones remediales y se aplicarán las sanciones 

pertinentes enunciadas en el manual de convivencia, según la falta y etapa de desarrollo 

del estudiante que corresponde. 

 
4. Frente a maltrato físico o verbal de un estudiante hacia un adulto miembro de la 

comunidad. 

 
4.1 El profesor jefe, encargado de convivencia o jefe de ciclo, recabaran información sobre la 

situación de supuesta agresión, a través de entrevistas con los involucrados. 
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4.2 La familia debe comprometerse a seguir las acciones remediales, de apoyo externo y 

acatar las sanciones correspondientes. 

4.3 El liceo deberá realizar el acompañamiento necesario, utilizando los recursos humanos y 

materiales disponibles, con el fin de resguardar los procesos deformación social y 

emocional de los estudiantes. 

 
5. En situaciones de vulneración de derechos de los estudiantes. 

 
5.1 Cuando un profesor o funcionario reciba información -sea que provenga de terceras 

personas o del propio afectado- sobre algún tipo de vulneración de los derechos de un 

estudiante (cualquiera sea su edad o condición), y esta transgresión se haya materializado 

o esté ocurriendo al interior o exterior del Liceo por abandono o negligencia de los padres, 

maltrato, riesgo de deserción escolar u otras situaciones lesivas, deberá informar 

inmediatamente al Jefe Ciclo correspondiente. 

 

 

5.2 El respectivo Jefe(a) de Ciclo recopilará la información existente sobre la situación y otros 

antecedentes que le sea posible reunir, cuidando de no re-victimizar al estudiante 

afectado/a. En forma conjunta con el psicólogo(a) del Ciclo, decidirá las acciones a seguir. 

 

5.3 El Jefe(a) de Ciclo informará oportuna y permanentemente a los padres o apoderados 

sobre los hechos conocidos, cuando la situación así lo amerite. 

 

5.4 Todos los Jefes(as) de Ciclo que tengan información relacionada con hechos como los descritos 

en el punto 7.1. o de similar naturaleza, deberán entregarla al Director del Establecimiento 

en forma inmediata. 

 

5.5 Será responsabilidad del Director/a hacer la denuncia correspondiente en la Oficina de 

Protección de los Derechos del Niño (OPD) de la comuna. 

 

5.6 Es la OPD (Oficina de protección de Derechos infanto-juveniles) quien realiza los trámites 

de investigación, entrevistas y posterior análisis, para determinar el proceso que 

corresponde aplicar en cada caso. 
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CAPÍTULO VI. PROTOCOLO VULNERACION DE DERECHOS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 

Introducción 

 

El Liceo Experimental Manuel de Salas impulsa la formación humana integral de sus 

estudiantes, es decir, procura desarrollar sus potencialidades, valores y talentos, en términos 

académicos, personales, afectivos, sociales y culturales. 

Entre sus principios promueve un modelo educativo que potencia el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales. De esta manera el liceo comprende que las sociedades democráticas modernas que 

avanzan son aquellas que centran su atención en quiénes construirán dicho futuro y estas son las 

niñas/os y adolescentes. 

Si contrastamos lo anterior con la realidad nacional, datos de la Unicef el 2018 nos revelan 

que un importante porcentaje de los y las niñas adolescentes han recibido maltrato, esto sumado a la 

ineficacia del Estado en materia de protección a la infancia (Sename), es que nos surge un inmenso 

problema como sociedad y una gran labor para las escuelas y liceos. 

La vulneración de los derechos de las niñas/os y adolescentes, debe ser una tarea urgente por 

parte de las familias y de las instituciones educativas, quienes tienen el deber de velar por la 

protección de los y las estudiantes y desde el punto de vista legal la obligación de resguardar su 

integridad y proteger sus derechos fundamentales. 

 

Objetivos 
 

1. Establecer riesgos, focos y necesidades de protección que presentan los niños, niñas y 

adolescentes del Liceo Experimental Manuel de Salas. 

2. Diseñar procedimientos de anticipación ante situaciones de riesgo, y de respuesta ante 

situaciones manifiestas, en los ámbitos identificados, dentro del marco legal vigente. 

3. Delimitar el rol, responsabilidad y alcance de cada actor en los procedimientos descritos. 

4. Proponer mecanismos de articulación y coordinación entre los actores para una respuesta 

integral frente a las situaciones de riesgo, transgresión o crisis. 

 

Marco Legal 
 

“Hacemos propia la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención 

Internacional de los Derechos del Niño como marco para la Educación y, en consecuencia, creemos 

en un modelo educativo que potencie el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

Consideramos que las comunidades son las que educan, por lo tanto, profesoras y profesores, 

apoderadas y apoderados, las y los estudiantes, funcionarias y funcionarios y ex alumnas(os) son 
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agentes conscientes y participativas del proceso educativo que se desarrolla en el Liceo. Conocen, 

comprenden, adhieren, participan y aportan al Proyecto Educativo, respondiendo positivamente ante 

sus requerimientos. 

Sustentamos las normas de convivencia que regulan la vida escolar en valores y acuerdos 

construidos por toda la Comunidad Educativa y, por lo tanto, son respetadas por todas y todos sus 

integrantes. 

Propiciamos el bienestar, el autocuidado y la calidad de vida, tanto en las y los estudiantes, las 

y los docentes, y las funcionarias y funcionarios no docentes, como en el resto de la comunidad 

educativa, a través de distintas propuestas curriculares y programas de acción. 

Fomentamos una formación ciudadana y participación política responsable, comprometida y 

basada en el respeto por las ideas de las otras y los otros, como requisitos fundamentales para 

aprender a vivir en comunidad. 

 

El liceo por tanto se adscribe a: 

 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN): en su Artículo 19, establece: “Los Estados 

Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 

para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 

custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su 

cargo”.  

 

Artículo 16 B, Ley General de Educación. Establece la gravedad de la violencia escolar, (física 

o sicológica) contra un estudiante cuando esta es cometida una dimensión de la calidad del sistema 

educativo (DEG; Ministerio de Educación), por quien detente una posición de autoridad, utilizando 

cualquier medio. Se establece la obligación de informar cuando esto ocurra y sanciones si no se 

informare y no se tomaren medidas. 

 

La Ley Nº21.013, Tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de personas en 

situación Especial: Esta ley tiene por objeto establecer nuevas penas, delitos, reglas procedimentales 

y de penalidad, respecto de conductas que involucren violencia o maltrato psíquico o físico, en contra 

de menores de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad, otorgándose mayor 

severidad al reproche penal de tales conductas, con este propósito se modifica el Código Penal, la 

Ley N°20.066 de Violencia Intrafamiliar y el Decreto Ley N°645, de 1925, del Ministerio de Justicia, 

sobre Registro General de Condenas. 

 

Ley de Tribunales de Familia, N°19.968: los Tribunales de Familia son los encargados de 

disponer medidas para proteger a niños, niñas y adolescentes cuyos derechos se encuentren 

gravemente amenazados o hayan sido vulnerados. El o la Jueza de Familia puede decretar Medidas 

de Protección y Medidas Cautelares, tendientes a interrumpir de manera inmediata la amenaza o la 

situación de vulneración, a la espera de contar con la información suficiente para decretar una medida 
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definitiva; son de su competencia las causas por materias de Protección (como las señaladas 

precedentemente) y por Ley de Violencia Intrafamiliar. 

 

El Decreto N°830 promulga la Convención sobre los derechos del niño “con fecha 26 de enero 

de 1990 el Gobierno de Chile suscribió la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas”. 

 

Su artículo 19 establece que,  

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o 

de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 

eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 

asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 

prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 

tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 

según corresponda, la intervención judicial. 

 

III. Definiciones generales 
 

Se entiende por niño, niña o adolescente (NNA), desde la definición de la Convención 

Internacional de los Derechos del Niño (1989), a “todo ser humano menor a los 18 años de edad”. La 

niñez y adolescencia no son etapas de preparación para la vida adulta, sino formas de ser persona, 

tan válidas como cualquier otra. 

Los derechos humanos son “garantías legales universales que protegen a los individuos y 

grupos frente a acciones u omisiones que puedan afectar sus libertades y su dignidad humana. Se 

basan en el respeto a la dignidad y al valor de cada persona como individuo y como miembro de una 

comunidad, de un grupo o de la sociedad en su conjunto”. 

Los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos, lo que significa que a partir de la 

Convención se les reconoce como portadores de derechos y no como "objetos" sobre los cuales los 

adultos ejercen derechos. Son sujetos con valor, dignidad y derechos propios. En este sentido, no se 

les define a partir de sus carencias o deficiencias, sino en base a sus atributos y sus derechos ante el 

Estado, la familia y la sociedad. 

Los garantes de derechos son aquellas instituciones, instancias y actores responsables de 

crear o generar condiciones de respeto, ejercicio y protección de los derechos infanto-adolescentes. 

El concepto vulnerabilidad se utiliza para hacer referencia a una persona o cosa que puede 

ser dañado o recibir lesiones, bien sean físicas o morales. Se relaciona mayormente con niños, 

mujeres y ancianos ya que poseen mayor fragilidad o desventaja con respecto a otros grupos de 
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personas. 

Por vulnerabilidad entendemos “...las características de una persona o grupo desde el punto 

de vista de su capacidad para anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de una 

amenaza”. 

RIESGO Se define como la combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y 

sus consecuencias negativas: “Probabilidad y consecuencia asociadas a la materialización de un 

peligro”. Dice relación con la posibilidad de que el daño ocurra y los factores que lo componen son la 

amenaza y la vulnerabilidad. 

La vulneración de los derechos de la infancia y adolescencia puede ser entendida como: 

“Toda acción u omisión que menoscabe o anule el goce de sus derechos, alterando o afectando su 

desarrollo armónico”. Denota una situación de daño, perjuicio o lesión que impide el ejercicio pleno de 

los derechos de los niños y niñas. Se manifiesta a través de un proceso, el cual está asociado a un 

conjunto de factores individuales, familiares y socioculturales. Este proceso, si es intervenido 

tempranamente, puede ser revertido o detenido y, mientras más precoz sea la intervención, mayores 

serán las posibilidades de favorecer el desarrollo armónico de los niños/as, potenciando sus recursos 

propios, los de su familia y los de la comunidad donde se inserta. 

Se entiende Maltrato infantil como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 

sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, niñas y 

adolescentes, de manera habitual u ocasional. 

Cabe destacar que cualquier tipo de maltrato vulnera los derechos del niño, niña o 

adolescente, pudiendo ser constitutivo de delito de acuerdo al marco normativo chileno. Estos actos 

de violencia abarcan situaciones de maltrato psicológico, físico o sexual, por parte de figuras adultas 

hacia niños/as o adolescentes o entre pares, en cualquiera de sus manifestaciones. 

a) Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de adultos o pares, que provoque 

daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave riesgo de 

padecerlo. Puede tratarse de un maltrato único o repetido y su magnitud es variable (grave, 

menos grave o leve). Tanto las características de los actores (adultos encargados del 

cuidado y protección u otros niños, niñas o adolescentes) como las circunstancias del hecho, 

son criterios que permiten establecer la mayor o menor gravedad de la acción, considerando, 

por ejemplo, la edad de los involucrados, la existencia de vínculo, condición de subordinación 

entre víctima y agresor, así como si la agresión ocurrió como defensa propia, o fue cometida 

en complicidad con más agresores, etc. 

 

b) Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de 

insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito 

o implícito hacia el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta categoría, provocación, 

uso de apodos hirientes, manipulación psicológica, aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo. Los 

niños, niñas y adolescentes más vulnerables son aquellos con alguna discapacidad, que 
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manifiestan una orientación sexual diferente a la establecida, que provienen de una minoría 

étnica o cultural, o de un grupo sociocultural determinado. Tanto para quien ejerce violencia 

(agresor) como para quien la recibe (agredido), esta interacción determina dificultades 

interpersonales. 

 

c) Abuso sexual infantil: se entiende como “La participación de niños, niñas o adolescentes, 

dependientes e inmaduros, en actividades sexuales que no están en condiciones de 

comprender, que son impropias para su edad y su desarrollo psicosexual, para las que son 

incapaces de dar su consentimiento y que transgreden los tabús y las reglas familiares y 

sociales”. 

 
Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico (por 

ejemplo, fotos, películas, imágenes en internet). - Exposición de material pornográfico a un niño, niña 

o adolescente (por ejemplo, revistas, películas, fotos, imágenes de internet). - Promoción o facilitación 

de la explotación sexual infantil. - Obtención de servicios sexuales de parte de un niño, una niña o 

adolescente a cambio de dinero u otras prestaciones. (En este caso se activa el protocolo de Abuso 

Sexual). 

 

SITUACIONES DE JUDICIALIZACIÓN Y DENUNCIA 
 

Ante una situación de crisis o vulneración, se deberá establecer si se trata de una situación 

constitutiva de delito o no, es decir, si el hecho acaecido se trata de aquellos sancionados en el 

Código Penal o leyes penales especiales, esto por afectar determinados bienes jurídicos como la 

vida, integridad física, salud, etc. 

Debe ser interpuesta por el o la director/a del establecimiento educacional o quien este/a 

determine, en el marco del Protocolo y Reglamento Interno del establecimiento. Esto será aplicable 

principalmente si el hecho constitutivo de delito ocurre, se descubre o devela al interior de una 

escuela. 

Una vez conocido el hecho, dicha autoridad tendrá 24 horas para interponer la denuncia. Las 

denuncias serán interpuestas en Carabineros, Policía de Investigaciones o Fiscalía Local más 

cercana al lugar de los hechos o donde estos se develen o descubran. Para la denuncia no hay 

requisitos ni formalidades, no se requiere presentar ningún escrito ni estar representado por abogado. 

 

Procedimientos en situación de vulneración de derechos de niñas/os y adolescentes 
 

1. Cuando un profesor/a, educadora  o funcionario/a reciba información -sea que provenga de 

terceras personas o del  propio afectado-  sobre algún tipo de vulneración de los derechos de 

un estudiante, y esta transgresión se haya materializado o esté ocurriendo al interior o exterior 

del Liceo por abandono o negligencia de los padres Y/o cuidadores, maltrato, riesgo de 

deserción escolar u otras situaciones lesivas, deberá informar inmediatamente al Encargado 

de Convivencia Escolar y/o Educadora de Párvulos.  
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2. En caso de que un estudiante realice un relato de maltrato o violencia por parte de un adulto, 

ya sea en el contexto familiar o en el colegio. La persona que escuche e relato sólo deberá 

contener y no interrogar, evitando y cuidando  no re victimizar al estudiante afectado/a. 

3. La información que relate la /el estudiante se dejará por escrito y no se volverá a preguntar 

respecto del tema, permaneciendo ésta como antecedente o información recopilada que 

quedará en manos de la psicóloga del ciclo. 

4. El respectivo Encargado de Convivencia Escolar y/o Educadora de Párvulos recopilará mayor 

información sobre situación y otro antecedente que le sea posible reunir. En forma conjunta 

con el psicólogo(a) del Ciclo, decidirá las acciones a seguir. 

5. El Encargado de Convivencia Escolar y/o Educadora de Párvulos, informará oportuna y 

permanentemente a los padres o apoderados sobre los hechos conocidos, señalando el rol y 

deber que tiene el establecimiento de velar por los derechos de los y las niñas y adolescentes 

y se les comunicará acciones a seguir que permita una mejora en la situación del/ la 

estudiante. 

6. Se derivará el caso a la OPD para que investigue la situación de maltrato relatada por él o la 

estudiante.  

7.  Es la OPD (Oficina de protección de Derechos infanto-juveniles) quien realiza los trámites de 

investigación, entrevistas y posterior análisis, para determinar el proceso que corresponde 

aplicar en cada caso. 

8. Si la situación de vulnerabilidad del estudiante continuase, de inmediato se solicitará al 

Director/a con la información recopilada, denunciar a los Tribunales de Familia. 

9. EL o la jefa de Ciclo establecerá dentro de su equipo un encargado de acompañar, acoger y 

realizar el seguimiento de la o él estudiante afectado pr esta situación. 

10. Se solicitará al adulto responsable del o la estudiante buscar apoyo psicológico con el fin de 

iniciar un proceso reparatorio. 

11. El o la jefa de Ciclo será el encargado en conjunto con Convivencia Escolar de realizar una 

bitácora de la situación del / la menor de edad en el establecimiento. 
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CAPÍTULO VII. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA DEVELACIÓN, 
DETECCIÓN O SOSPECHA DE ABUSO SEXUAL, ESTUPRO Y 

CONDUCTAS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 
 

La familia es la primera responsable de la protección de niños, niñas y adolescentes ante 

situaciones de maltrato y abuso sexual, responsabilidad que también recae en las instituciones del 

Estado, la sociedad civil y los establecimientos educacionales: la protección de niños, niñas y 

adolescentes es una responsabilidad compartida. En relación con esto último el Liceo declara que no 

aceptará ninguna forma de maltrato o abuso infantil y para ello establecerá el siguiente protocolo con 

el fin de establecer y aplicar mecanismos que le permita actuar oportuna y preventivamente, 

comprendiendo siempre que nos enmarcamos dentro de un establecimiento educacional y, por tanto, 

nuestro rol es esencialmente formativo, en relación a ello las medidas que sean adoptadas en el Liceo 

son de contención, de apoyo psicosocial y pedagógicas. 

 

I. Objetivos del Protocolo 

 

• Establecer una serie de políticas, procedimientos y acuerdos a seguir cuando se detecta 

abuso sexual infantil. 

• Generar una herramienta que permite asegurar que el Liceo enfrente de manera 

consciente y responsable la problemática en post del bien superior del niño, niñas y 

adolescente. 

• Delinear los roles y responsabilidades de los miembros de la comunidad que intervienen 

en la detección y derivación del /la estudiante 

• Informar y educar a los diferentes estamentos de la comunidad educativa 

(funcionarios/as docentes, funcionarios/as no docentes, padres, madres, apoderados/as, 

estudiantes) respecto de cómo proceder, actuar y comprender que pasa cuando se 

detecta y se denuncia una situación de Abuso Sexual Infantil. 

 

II. Marco Institucional y Legal 

 

Dentro del Proyecto Educativo Institucional 

 

Hacemos propia la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención 

Internacional de los Derechos de/al Niño/a como marco para la Educación y, en consecuencia, 

creemos en un modelo educativo que potencie el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

 

Valoramos, respetamos y atendemos de manera creciente a la diversidad, en todos sus 

ámbitos, tanto en el proceso de enseñanza y aprendizaje como en la convivencia escolar, para 

desarrollar un liceo con una cultura cada vez más inclusiva. 

 

Buscamos una sólida formación integral de las y los estudiantes con la finalidad de desarrollar 

sus potencialidades a nivel académico, social, cultural, afectivo y volitivo. 
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Consideramos que las comunidades son las que educan, por lo tanto, profesoras y profesores, 

apoderadas y apoderados, las y los estudiantes, funcionarias y funcionarios y ex alumnas(os) son 

agentes conscientes y participativos del proceso educativo que se desarrolla en el Liceo. Conocen, 

comprenden, adhieren, participan y aportan al Proyecto Educativo, respondiendo positivamente ante 

sus requerimientos. 

 

Concebimos la autodisciplina y la autonomía como esenciales para el proceso de crecimiento 

personal del y la estudiante que paulatinamente asume la responsabilidad de sus actitudes, 

decisiones y acciones, respecto de su desarrollo académico y en el ámbito de la convivencia escolar, 

adquiriendo derechos y compromisos, consigo mismo/a, con las otras y los otros y con su entorno. 

 

Sustentamos las normas de convivencia que regulan la vida escolar en valores y acuerdos 

construidos por toda la Comunidad Educativa y, por lo tanto, son respetadas por todas y todos sus 

integrantes. 

 

Propiciamos el bienestar, el autocuidado y la calidad de vida, tanto en las y los estudiantes, las 

y los docentes, y las funcionarias y funcionarios no docentes, como en el resto de la comunidad 

educativa, a través de distintas propuestas curriculares y programas de acción. 

 

Fomentamos una formación ciudadana y participación política responsable, comprometida y 

basada en el respeto por las ideas de las otras y los otros, como requisitos fundamentales para 

aprender a vivir en comunidad. 

 

Favorecemos la adhesión a prácticas activas de protección del entorno social y cultural, en 

cuanto son favorables para una sociedad humana, justa, solidaria, inclusiva y auténtica. Asimismo, 

incentivamos la adopción de acciones, decisiones, hábitos y modos de vida respetuosos del 

medioambiente, valorando aquellos conocimientos que permitan su comprensión y cuidado, en tanto 

constituyen parte consustancial del desarrollo de nuestros(as) estudiantes y de la comunidad 

educativa en general. 

 

Promovemos la inserción de la educación no sexista en nuestro establecimiento y en sus 

aulas, como una necesidad primordial en nuestra institución, debido a que reconocemos la 

desigualdad social establecida por el sistema patriarcal, donde las mujeres y todas las orientaciones 

sexuales, identidades de género o expresiones de género, asociadas al género femenino son 

constantemente discriminadas en los ámbitos político, religioso, económico, cultural y social, siendo 

víctimas de violencia de género. 

 

En el PEI también se establece el perfil del/a estudiante esperado, aquel/la que practique la 

solidaridad, la empatía y el respeto hacia la diversidad en todos los ámbitos, dispuestos/as a resolver 

las diferencias de manera armoniosa y utilizando el diálogo como método fundamental de acuerdo.  

 

El liceo por tanto se adscribe a: 
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1) Convención sobre los Derechos del Niño (CDN): en su Artículo 19, establece: “Los Estados 

Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 

para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 

bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga 

a su cargo”. El Artículo 34, en tanto, señala que “Los Estados Parte se comprometen a proteger al 

niño contra todas las formas de explotación y abusos sexuales. Con este fin, los Estados Parte 

tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 

necesarias para impedir: 

 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.” 

 

2) Ley General de Educación, N°20.370 (LGE): en su Artículo 46, letra g, establece, entre otros 

requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales, que las y los 

docentes y el personal asistente de la educación “deberán poseer idoneidad moral, entendiéndose 

por tal no haber sido condenado por crimen o simple delito de aquellos a que se refiere el Título 

VII del Libro II del Código Penal 12 y/o la Ley N°20.000 que sanciona el tráfico ilícito de 

estupefacientes y la Ley N°20.066, que sanciona la Violencia Intrafamiliar”. Es decir, la LGE 

determina con claridad que él o la docente y personal asistente de la educación que haya sido 

condenado/a (no basta la sola denuncia) por delitos contra el orden de la familia, contra la 

moralidad pública y contra la integridad sexual, por tráfico ilícito de estupefacientes o por violencia 

intrafamiliar, no posee la idoneidad moral para cumplir con las funciones que le corresponden. 

 

3) Ley sobre Violencia Escolar N°20.536 (LSVE): introduce modificaciones a la LGE y busca 

promover la gestión de una buena convivencia escolar en los establecimientos educacionales, 

erradicando el acoso escolar o violencia entre estudiantes. El Artículo 16 d), establece que: 

“Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por 

cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por 

quien detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, 

así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un 

estudiante”. Por lo tanto, es importante aclarar que toda agresión, de cualquier tipo, cometida por 

una persona adulta en contra de un/a estudiante, constituye una forma de maltrato infantil. 

 

4) Código Procesal Penal, Artículos 175 al 178: establece que, frente a una situación de maltrato 

grave y/o abuso sexual infantil “estarán obligados a denunciar los directores, inspectores y 

profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los 

alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de 

los obligados en este artículo eximirá al resto”-continua- “La denuncia debe ser efectuada ante 

Carabineros, Policía de Investigaciones, Ministerio Público o Tribunales de Garantía, en un plazo 

de 24 hrs. desde que conozcan del hecho, so pena de ser sancionados con multas de no hacerlo”. 
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5) En este marco, es importante señalar que como funcionarios/as públicos/as, bajo el amparo de la 

legislación vigente y tal como señala en el artículo 175, estamos obligados/as a denunciar “los 

delitos de que tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones a especialmente, en su 

caso, los que notaren en la conducta ministerial de sus subalternos”. 

 

6) Código Penal, Título VII, Libro II, y las modificaciones establecidas en la Ley N° 19.617 (sobre el 

delito de violación), la Ley N° 19.927 (sobre delitos de pornografía infantil) y la Ley N° 20.526 

(sobre acoso sexual a menores, pornografía infantil virtual y posesión de material pornográfico 

infantil): sanciona los “crímenes y delitos contra el orden de las familias, contra la moralidad 

pública y contra la integridad sexual”. Entre estos crímenes y delitos, se encuentran: abandono de 

niños/as; usurpación de estado civil; inducir a un/a menor a abandonar el hogar; abuso sexual a 

menores de 14 años y a mayores de 14 años; estupro; incesto; promover o facilitar la prostitución 

de menores; ofensas al pudor y las buenas costumbres; violación de menor de 14 años y de 

mayor de 14 años; violación con homicidio; producción, comercialización, adquisición, distribución, 

almacenamiento o difusión de material pornográfico utilizando menores de 18 años; obtención de 

servicios sexuales de menores. 

 

7) Ley que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y 

establece registro de dichas inhabilidades, N° 20.594, promulgada el año 2012, establece 

modificaciones al Código Penal, señalando que “el que cometiere cualquiera de los delitos [de 

violación, abuso sexual, estupro, exposición a material pornográfico, producción de material 

pornográfico] en contra de un menor de catorce años de edad, será condenado además a la pena 

de inhabilitación absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en 

ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de 

edad” . Esta Ley también modifica el Decreto Ley N° 645, sobre el Registro General de Condenas, 

debiendo consignar en dicho registro una sección especial denominada “Inhabilitaciones para 

ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad”, cuyo contendido apunta a 

que para la contratación de personal que se desempeñe en establecimientos educacionales o en 

contacto con menores de edad, cualquier persona natural o jurídica podrá solicitar que se le 

informe o informarse por sí misma, si una persona se encuentra afecta a la inhabilitación 

señalada. El artículo 6° bis establece: “Toda institución pública o privada que por la naturaleza de 

su objeto o el ámbito específico de su actividad requiera contratar a una persona determinada 

para algún empleo, cargo, oficio o profesión que involucre una relación directa y habitual con 

menores de edad deberá, antes de efectuar dicha contratación, solicitar la información a que se 

refiere el inciso precedente.” 

 

8) Ley Nº 21.013, conocida como ley de Maltrato relevante, promulgada el año 2017, tipifica un 

nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de personas en situación Especial: Esta ley tiene 

por objeto establecer nuevas penas, delitos, reglas procedimentales y de penalidad, respecto de 

conductas que involucren violencia o maltrato psíquico o físico, en contra de menores de edad, 

adultos mayores o personas en situación de discapacidad, otorgándose mayor severidad al 

reproche penal de tales conductas, con este propósito se modifica el Código Penal, la Ley N° 

20.066 de Violencia Intrafamiliar y el Decreto Ley N° 645, de 1925, del Ministerio de Justicia, 
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sobre Registro General de Condenas. 

 

9) Ley de Tribunales de Familia, N° 19.968: los Tribunales de Familia son los encargados de 

disponer medidas para proteger a niños, niñas y adolescentes cuyos derechos se encuentren 

gravemente amenazados o hayan sido vulnerados. El o la Jueza de Familia puede decretar 

Medidas de Protección y Medidas Cautelares, tendientes a interrumpir de manera inmediata la 

amenaza o la situación de vulneración, a la espera de contar con la información suficiente para 

decretar una medida definitiva; son de su competencia las causas por materias de Protección 

(como las señaladas precedentemente) y por Ley de Violencia Intrafamiliar. 

 

10) Ley de Violencia Intrafamiliar N° 20.366 (LEY VIF): el objetivo de esta Ley es sancionar y 

erradicar la violencia intrafamiliar y otorgar protección a las víctimas; establece como especial 

prioridad la protección de la mujer, los/as adultos/as mayores y los/as niños/as. Define la violencia 

intrafamiliar como “todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de quien tenga 

o haya tenido la calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea 

pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer 

grado inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su actual conviviente. También habrá VIF 

cuando la conducta referida en el inciso precedente ocurra entre los padres de un hijo común, o 

recaiga sobre persona menor de edad o discapacitada que se encuentre bajo el cuidado o 

dependencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar”, (Artículo 5°). 

 

I. Definiciones generales 

 

Abuso Sexual Infantil: Toda acción, que involucre a un/a niño/a o adolescente en una actividad 

de naturaleza sexual o erotizada, que por su edad y desarrollo no puede comprender totalmente y 

que no está preparado para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso sexual infantil, el/la 

adulto/a puede utilizar estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación 

psicológica y/o el uso de fuerza física para involucrar a un niño/a o adolescente en actividades 

sexuales o erotizadas de cualquier índole. En todos estos casos podemos reconocer que existe 

asimetría de poder y opera la coerción (Unicef, 2006). Por lo tanto, en el abuso sexual se dan tres 

características fundamentales: la conducta sexualizada, asimetría de poder y coerción o manipulación 

de algún tipo. 

 

La definición anterior involucra cualquier conducta de tipo sexual que puede configurar 

diferentes tipos de delito sexual que se realicen con un niño, niña o adolescente, incluyendo 

situaciones como: 

 

• Exhibición de sus genitales por parte del abusador(a) al(a) niño(a). 

• Tocación de genitales del(a) niño(a) por parte del(a) abusador(a). 

• Tocación de otras zonas del cuerpo del niño(a) por parte del abusador(a). 

• Incitación, por parte del(a) abusador(a) a la Tocación de sus propios genitales. 

• Contacto buco genital entre el(a) abusador(a) y el(la) niño(a). 

• Utilización del(a) niño(a) o adolescente en la producción de material pornográfico (Ej., 
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fotografías, películas, imágenes en internet, etc.). 

• Exposición de material pornográfico a un(a) niño(a) (Ej., mostrarle a un(a) niño(a) revistas, 

videos, fotografías, imágenes, etc. con contenido pornográfico). 

• Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil. 

• Obtención de servicios sexuales de parte de un(a) menor de edad a cambio de dinero u otras 

prestaciones. 

• Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o 

con objetos, por parte del(a) abusador(a). 

 

- Tipos 

o Violación propia (art. 361 del Código Penal) se refiere al acceso carnal ya sea por vía 

anal, vaginal u bucal a una persona mayor de 14 años, cuando se usa la fuerza o la 

intimidación o cuando la víctima se haya privada de sentido o se aproveche de su 

incapacidad para oponer resistencia. 

o Violación impropia (art. 362 del Código Penal) se refiere al acceso carnal ya sea por 

vía anal, vaginal u bucal a una persona menor de 14 años. En estos casos, el 

consentimiento del(a) menor de 14 años es irrelevante, dado que será violación según 

estipula la Ley. En estos casos, no necesariamente existe un contacto corporal, por lo 

tanto, para procurar la excitación propia o de la otra persona, también podría ser 

violación impropia el hacer presenciar a un menor de 14 años acciones de significación 

sexual, ver o escuchar material pornográfico o presenciar espectáculos de esa 

naturaleza. El entregar o exhibir material pornográfico, grabaciones de sí mismo(a) o 

de otro(a) menor de 14 años con significación sexual puede ser cometido a distancia, 

mediante cualquier medio electrónico agravándose el hecho si el(la) autor(a) falseara 

su identidad. 

o Estupro Delito que consiste en tener una relación sexual con una persona menor de 

edad, valiéndose del engaño o de la superioridad que se tiene el delito de estupro es 

más grave cuando existe relación de parentesco" 

 

Abuso sexual o estupro (Barudi, J) según este autor, implica la imposición a un niño, niña o 

adolescente de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una gratificación, es decir, es 

una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se puede ejercer por 

medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la 

utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 

 

II. Señales de alerta 

 

El abuso sexual puede tener manifestaciones físicas y/o conductuales, sin embargo, sólo 

algunas de estas manifestaciones son conclusivas (ITS, gonorrea en la garganta de un(a) niño(a) 

pequeño(a). La mayoría de las manifestaciones o indicadores requieren de una investigación o 

evaluación cuidadosa que debe ser realizada por los equipos pertinentes. 

 

Las señales de alerta pueden clasificarse en algunos tipos, afín de facilitar su detección: 
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Indicadores físicos: 

 

✓ Dificultades para caminar o sentarse 

✓ Se queja de dolor o picazón en la zona vaginal o anal 

✓ Moretones, contusiones o sangrado en los genitales externos 

✓ Infecciones vaginales y/o anales y/o bucales 

✓ Se queja de dolores de cabeza y/o abdominales 

✓ Infecciones de transmisión sexual 

✓ Ropa interior rota o manchada 

✓ Presencia de cervix y/o vulva hinchados 

✓ Presencia de semen en los genitales, boca y/o ropa 

✓ Embarazo  

✓ Presencia de cuerpos extraños en la vagina o recto  

✓ Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales a 

su edad y etapa de desarrollo. 

 

Indicadores afectivos 

✓ Vergüenza, disgusto consigo mismo(a), con su cuerpo. 

✓ Culpabilidad 

✓ Miedo 

✓ Temor o rechazo a personas o lugares (colegio, hogar). 

✓ Ansiedad 

✓ Confusión 

✓ Desesperanza, sensación de incapacidad e inadecuación 

✓ Dudar de sí mismo(a) 

✓ Sentimientos de Inferioridad 

✓ Rabia, hostilidad hacia otros(as) 

✓ Congelamiento. 

✓ Cambios inesperados de estado de ánimo: llanto fácil, episodios de ira, entre otros. 

 

Indicadores conductuales 

✓ Conductas sexuales inapropiadas para la edad, como juegos sexualizados, masturbación 

compulsiva, entre otras 

✓ Presencia de temas sexuales en dibujos, historias, comentarios. 

✓ Conductas regresivas  

✓ Encopresis o enuresis  

✓ Cambios en patrones de sueño y alimentación 

✓ Cambios bruscos de conducta y/o actitudes: retraimiento social, tornarse inseguro(a), 

dependiente 

✓ Conductas de riesgo, como accidentes, fugas, faltas o delitos  

✓ Conductas auto destructivas, auto lesivas, suicidas, adicciones, trastornos alimenticios. 

✓ Aparecer con regalos, dinero 
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✓ Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de su 

interés (deportes, banda musical, talleres). 

 

Indicadores cognitivos 

✓ Conocimiento sobre sexualidad inadecuado para su edad 

✓ Disminución en la concentración y/o atención 

✓ Pérdidas de memoria  

✓ Hipervigilancia 

✓ Negación 

✓ Disociación 

✓ Refugiarse en la fantasía 

✓ Distorsiones cognitivas 

 

III. Consecuencias del Abuso Sexual Infantil 

 

La literatura clínica, sugiere que el abuso sexual en la infancia es el responsable de diversos 

problemas que presentan niños y niñas que han vivenciado abuso sexual; anorexia nerviosa, 

comercio sexual entre otros. 

 

Los(as) niños(as) y adolescentes que han sido abusados(as) sexualmente pueden sufrir una 

gama de problemas psicológicos y conductuales, que varían de leve a severo, tanto a corto y largo 

plazo. Normalmente, estos problemas incluyen depresión, comportamientos autodestructivos, 

ansiedad, enojo, hostilidad, agresión, comportamiento sexual inapropiado a la edad, culpabilidad, 

miedo, disfunción sexual, entre otros. 

 

IV. Prevención en el liceo  

 

- Programa de Orientación, contiene ejes que están directamente relacionados como el de 

Sexualidad y afectividad, autocuidado y sana convivencia. 

- Protocolo de actuación en caso de Acoso Escolar. 

- Medidas de seguridad en el Liceo: 

 

o Baños: Estar en turnos de profesores(as), educadoras, asistentes técnicos de 

educación cercano a los patios y convivencia ser visible ante cualquier situación de 

ayuda que necesite prestar a los y las estudiantes. 

o Recreos: A través de turnos de patio y seguridad en entrada y baños, a través de 

cámaras de seguridad. 

 

V. Actitudes frente a la develación  

 

Detectar una situación de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro implica que una persona 

adulta de la comunidad educativa toma conocimiento o sospecha que un/a niño/a está siendo 

dañado(a) por la acción u omisión de otra persona adulta, u otro(a) menor, sea este(a) un familiar o 
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no. No es función de los/as profesionales de la educación investigar o diagnosticar estas 

situaciones, pero sí estar alertas y actuar oportunamente, derivando a centros especializados 

y/o efectuando la denuncia correspondiente. 

 

Es fundamental que la persona adulta que recibe la información no asuma el compromiso de 

guardarla en secreto, dado que necesariamente deberá actuar para detener, derivar y/o denunciar el 

caso, aunque sí debe asumir el compromiso de manejarla con reserva y con criterio, compartiéndola 

sólo con la o las personas que podrán colaborar para resolver la situación. Es común que la 

información le sea entregada bajo compromiso de no compartirla, en cuyo caso debe señalar con 

claridad que el maltrato y el abuso sexual no son situaciones que deban mantenerse en secreto, dado 

que el silencio permite mantener y agravar el daño y nos hace cómplices de posibles delitos.  

 

Se debe evitar la re-victimización del/a niño/a, para lo cual no debe exponer su relato en más 

de una oportunidad. 

 

Se entregan las siguientes orientaciones al momento de recepcionar una develación: 

 

✓ Si un/a estudiante presenta señales de que desea comunicar un tema de orden personal en 

forma espontánea, debe invitarle a conversar en un espacio que resguarde su privacidad  

✓ Disponer de todo el tiempo que sea necesario  

✓ Sentarse a la altura del niño o niña  

✓ Generar un clima de acogida y confianza. 

✓ Transmitir tranquilidad y seguridad  

✓ Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a (conmovido/a u horrorizado/a): es el/la 

adulto/a quien debe contener y apoyar 

✓ Clarificar que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para su 

bienestar, podría informarse a otras personas   

✓ Adaptar el vocabulario a la edad del/a niño/a; si no se le entiende alguna palabra, pedirle que 

la aclare, no reemplazarla por él o ella  

✓ Demostrar comprensión e interés por lo que cuenta 

✓ No inducir ni poner en duda su relato 

✓ No presionar con preguntas o dudas, no interrumpir 

✓ Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni exigirle. 

✓ No criticar, no hacer juicios, ni mostrar desaprobación sobre el/la niño/a y/o el/la supuesto/a 

agresor/a 

✓ No sugerir respuestas ni contaminar el relato 

✓ No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa 

✓ No solicitar detalles de la situación 

✓ Reafirmar en el niño o niña que no es culpable de la situación 

✓ Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando, valorar su decisión de contarlo 

✓ Plantear que es indispensable tomar medidas para detener la situación 

✓ Ser sincero/a en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se puedan cumplir. No se 

puede asegurar, por ejemplo, que no tendrá que volver a contar lo sucedido ante otro/a 
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profesional o ante un/a juez/a 

✓ Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos que se seguirán y lo 

importante que es hacerlo 

✓ Dejar abierta la posibilidad de conversar en otro momento, si el/la niño/a así lo requiere 

✓ Registrar en forma escrita el relato del/a niño/a de manera inmediata o bien, una vez concluida 

la conversación, lo más textual posible, sin dejar fuera ningún detalle 

 

VI. Procedimientos 

 

Ante sospecha, disponer las medidas para proteger al/a niño/a, activando los protocolos de 

actuación dispuestos para tal efecto, incluyendo la comunicación inmediata con la familia.  

Considerar que es la Fiscalía correspondiente al domicilio del/a estudiante, la entidad legal que 

realiza los trámites de investigación. La función de los establecimientos educacionales NO ES 

INVESTIGAR EL DELITO NI RECOPILAR PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS, sino actuar 

oportunamente para proteger al/a niño/a, denunciar los hechos y/o realizar la derivación pertinente. El 

Liceo entregará toda la información que posee y brindará todo el apoyo que requiera la Fiscalía de 

este modo recopilará antecedentes administrativos y otros de carácter general, describiendo la 

situación sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las medidas que se adopten 

posteriormente. 

 

1. En caso de sospecha de que un/a estudiante esté siendo víctima de una agresión 

sexual por parte de un externo o familiar, el/la funcionario/a deberá: 

 

Se entiende por sospecha cuando un/a funcionario/a docente o no docente observa alguna de 

las señales mencionadas anteriormente (por ejemplo, cambios significativos) o bien cuando recibe 

rumores o comentarios sin certeza acerca de una situación de abuso sexual que afecta a un/a 

estudiante.   

 

a) Informar de manera inmediata, en forma oral y/o por escrito a Jefatura de Ciclo, Sub-Dirección 

y Dirección del Liceo. 

b) En el caso de presentar señales físicas en el cuerpo o malestar que haga sospechar abuso 

sexual de un/a niño/a adolescente este será acompañado por el /la Jefe de Ciclo a un centro 

asistencial para que lo/a examinen como si se tratara de un accidente escolar, no se debe 

mencionar la sospecha de abuso como modo de consulta, no se requiere para ello 

autorización de los padres, pero si debe comunicarles que se lo llevan a un centro de salud. 

Será el/la profesional de salud quien determine las causas de la lesión que presenta. 

c) La Dirección, Sub-Dirección o Jefatura Ciclo deberá citar al apoderado/a, a los padres o al/a 

adulto/a responsable para comunicar la información con que cuenta el Liceo. Junto a ello, se 

les debe acoger y ofrecer el apoyo del liceo, de acuerdo a las posibilidades con que el 

establecimiento cuenta. En caso de que la sospecha recayera en alguno de los padres el liceo 

debe recabar información que le permita encontrar algún adulto responsable dentro de su 

círculo cercano que proteja y resguarde al niño/a y/o adolescente. 
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d) Dirección, Sub-Dirección o Jefatura Ciclo debe informar a/al adulto/a responsable sobre la 

importancia de realizar la denuncia en la Fiscalía u otro organismo pertinente. Se debe 

explicitar que el liceo tiene la obligación de efectuar la denuncia en los tiempos establecidos y 

mandatados en la ley, en caso de que ellos/as no lo realicen. Este trámite ante Fiscalía deberá 

ser realizado por un/a integrante del Equipo de Gestión, y no por integrantes del equipo de 

ciclo u otros profesionales de apoyo, con el fin de resguardar el vínculo del/a estudiante con 

aquellos/as. 

e) En el caso que la sospecha recaiga sobre uno o ambos padres o adultos/as responsables, se 

realizará la denuncia en la Fiscalía correspondiente, entidad que determinará las acciones a 

seguir.  

f) La Institución recomendará a madre, padres y/o apoderados/as que el/la estudiante cuente con 

apoyo especializado externo para iniciar procesos reparatorios.  

g) La institución designará a la Psicóloga del Ciclo o de Ugesex, para asumir el seguimiento 

interno del/a estudiante, quien deberá coordinarse con el/la especialista externa para 

considerar medidas de resguardo y protección del/a estudiante, entre otras funciones. 

h) El Director/a y/o Jefe de Ciclo del Liceo La Dirección y/o Jefatura de Ciclo será quien 

comunique al/a Profesor/a jefe de la situación y realizará un Consejo especial de profesores 

para informar en líneas generales (sin nombres, ni detalles) de la situación con el fin de 

acordar y establecer estrategias formativas y pedagógicas a seguir.  

i) El rol del/a profesor/a jefe o de otros/as docentes o funcionarios/as no docentes, será de apoyar 

y contener en caso de que sea pertinente, así como de alertar y encauzar toda información 

que sea relevante al equipo de ciclo responsable de la conducción del protocolo. 

j) Sub-Dirección del Liceo llevará una bitácora que contenga la relación de los hechos y las 

acciones de seguimiento realizadas u otras acciones que se estimen pertinentes tales como: 

entrevista a padres o apoderados/as, contactos telefónicos, visita domiciliaria, informe escrito 

de especialista tratante, si lo hubiera. 

 

2. En caso de agresión sexual con presencia de relato: 

 

a) Considerar las indicaciones entregadas anteriormente para una escucha atenta y 

acogedora. 

b) Será deber del/a profesor/a o funcionario/a que reciba la develación directa del/a niño/a o 

de terceras personas, entregarle protección y asegurar confidencialidad de la información 

c) Informar inmediatamente a Jefatura de Ciclo, Sub-Dirección o Dirección del Liceo. 

d) En caso de que el relato no indique a uno o ambos padres, Dirección, Sub-Dirección o 

Jefatura Ciclo deberá citar al/a apoderado/a, a los padres o al/a adulto/a responsable para 

comunicar la información con que cuenta el Liceo. Junto a ello, se les debe acoger y 

ofrecer el apoyo del liceo, de acuerdo a las posibilidades con que esta cuenta. 

e) Dirección, Sub-Dirección o Jefatura Ciclo debe informar a/al adulto/a responsable sobre la 

importancia de realizar la denuncia en la Fiscalía u otro organismo pertinente. Se debe 

explicitar que el liceo tiene la obligación de efectuar la denuncia en los tiempos 

establecidos y mandatados en la ley, en caso de que ellos/as no lo realicen. Este trámite 

ante Fiscalía deberá ser realizado por un/a integrante del Equipo de Gestión, y no por 
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integrantes del equipo de ciclo u otros profesionales de apoyo, con el fin de resguardar el 

vínculo del/a estudiante con aquellos/as. 

f) En el caso que el relato involucre a uno o ambos de los padres o adulto/a responsable, se 

realizará la denuncia en la Fiscalía correspondiente, entidad que determinará las acciones 

a seguir. Considerar que El Código Procesal Penal, Artículos 175 al 178: establece que, 

frente a una situación de maltrato grave y/o abuso sexual infantil “estarán obligados a 

denunciar los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de 

todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá 

al resto”. “La denuncia debe ser efectuada ante Carabineros, Policía de Investigaciones, 

Ministerio Público o Tribunales de Garantía, en un plazo de 24 hrs. desde que conozcan 

del hecho, so pena de ser sancionados con multas de no hacerlo”. 

g) La Institución recomendará a madre, padres y/o apoderados/as que el/la estudiante cuente 

con apoyo especializado externo para iniciar proceso reparatorio 

h) La institución designará a la Psicóloga del Ciclo o de Ugesex, para asumir el seguimiento 

interno del/a estudiante, quien deberá coordinarse con el/la especialista externa para 

considerar medidas de resguardo y protección del/a estudiante, entre otras funciones. 

i) El Director/a y/o Jefe de Ciclo del Liceo La Dirección y/o Jefatura de Ciclo será quien 

comunique al Profesor/a jefe de la situación y realizará un Consejo especial de 

profesores/as para informar en líneas generales (sin nombres, ni detalles) de la situación 

con el fin de acordar y establecer estrategias formativas y pedagógicas a seguir. 

j) El rol del/a profesor/a jefe o de otros/as docentes o funcionarios/as no docentes, será de 

apoyar y contener en caso que sea pertinente, así como de alertar y encauzar toda 

información que sea relevante al equipo de ciclo responsable de la conducción del 

protocolo. 

k) Sub-Dirección del Liceo llevará una bitácora que contenga la relación de los hechos y las 

acciones de seguimiento realizadas u otras acciones que se estimen pertinentes tales 

como: entrevista a padres o apoderados/as, contactos telefónicos, visita domiciliaria, 

informe escrito de especialista tratante, si lo hubiera. 

 

3. En caso de que el/la agresor/a fuera un/a Profesor/a o Funcionario/a del Liceo: 

 

a) En caso de que se reciba información de una agresión sexual cometida por un/a profesor/a 

o funcionario/a del Liceo, en que se vea afectado un/a alumno/a, se deberá informar 

inmediatamente a Jefatura de Ciclo, Sub-Dirección o Dirección o en su defecto a otra 

autoridad del cuerpo educativo del liceo. 

b) Será responsabilidad de Dirección del Liceo, Sub-Dirección o Jefatura de Ciclo, realizar la 

denuncia correspondiente en la Fiscalía de la Comuna donde resida el/la estudiante. 

c) Dirección citará al/a funcionario/a sindicado/a donde se la comunicará la información con la 

que se cuenta y de las gestiones mandatadas por la ley realizadas.  

d) El/la funcionario/a será suspendido/a de sus funciones en forma inmediata y la Dirección o 

la autoridad superior pertinente, iniciará un Sumario Administrativo. 

e) Dirección, Sub-Dirección o Jefatura Ciclo deberá citar al/a apoderado/a, a los padres o al/a 
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adulto/a responsable para comunicar la información con que cuenta el Liceo. Junto a ello, 

se les debe acoger y ofrecer el apoyo del liceo, de acuerdo a las posibilidades con que esta 

cuenta. 

f) La Institución recomendará a madre, padres y/o apoderados/as que el/la estudiante cuente 

con apoyo especializado externo para iniciar un proceso reparatorio. 

g) La institución designará a la Psicóloga del Ciclo o de Ugesex, para asumir el seguimiento 

interno del/a estudiante, quien deberá coordinarse con el/la especialista externa para 

considerar medidas de resguardo y protección del/a estudiante, entre otras funciones.  

h) La institución sugerirá al/s funcionario/a implicado/a la búsqueda de apoyo especializado 

externo, así como un acompañamiento desde la Unidad de Recursos Humanos. 

i) El Director/a y/o Jefe de Ciclo del Liceo La Dirección del Liceo y/o Jefatura de Ciclo será 

quien comunique comunicará al Profesor/a jefe de la situación y realizará (conducirá) un 

Consejo especial de profesores/as para informar en líneas generales (sin nombres, ni 

detalles) de la situación con el fin de acordar y establecer estrategias formativas y 

pedagógicas a seguir. 

j) La Dirección del Liceo realizará un Consejo general de funcionarios, informando a modo 

general la situación, explicando las medidas establecidas y comunicará pasos y plazos 

establecidos. 

k) La Dirección del Liceo o la Jefatura de Ciclo comunicará a las y los apoderados/as la 

situación. 

l) Sub-Dirección del Liceo llevará una bitácora que contenga la relación de los hechos y las 

acciones de seguimiento realizadas u otras acciones que se estimen pertinentes tales 

como: entrevista a padres o apoderados/as, contactos telefónicos, visita domiciliaria, 

informe escrito de especialista tratante, si lo hubiera. 

 

4.-Respecto del abuso sexual de un/a estudiante a otro/a estudiante,  

 

Hay que considerar que, a diferencia del adulto, este se encuentra aún en proceso de 

formación, por lo que la intervención profesional oportuna y especializada tiene una alta probabilidad 

de interrumpir sus prácticas sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo la probabilidad de 

reincidencia. Considerar que la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente sanciona a los/as 

adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años que son declarados/as culpables de agresión 

sexual; los/ as menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados/as penalmente, 

pero su situación es abordada por los Tribunales de Familia, que pueden decretar su derivación a 

algún centro de intervención especializada, dependiente del Servicio Nacional de Menores 

(SENAME).  Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos 

niños/as que puede tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar 

sana y adecuadamente, y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo, las 

experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre estudiantes de la misma edad, pero si se trata de 

conductas que resultan agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños y niñas 

naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría ser 

indicador de que uno/a de ellos/as está siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 
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4.1.- En caso de que la agresión eventualmente sea cometida por estudiantes del Liceo 

menores de 14 años: 

 

Es relevante recalcar que en estos casos es la ley 16.618 la que establece conductas de connotación 

sexual. En este caso se procederá a: 

 

 

a) Entregar protección y confidencialidad de la información de los/as niños/as involucrados/as. 

Considerar (escucha atenta y acogedora). 

b) Será deber del/a profesor/a o funcionario/a que reciba la develación directa del/a niño/a o de 

terceras personas, entregarle protección y asegurar confidencialidad de la información 

c) Informar inmediatamente a Jefatura de Ciclo, Sub-Dirección o Dirección del Liceo. 

Dirección, Sub-Dirección o Jefatura Ciclo deberá citar al/a apoderado/a, a los padres o al/a 

adulto/a responsable para comunicar la información con que cuenta el Liceo. Junto a ello, se 

les debe acoger y ofrecer el apoyo del liceo, de acuerdo a las posibilidades con que esta 

cuenta.  

d) La Institución, a través de sus equipos de ciclo, recomendará a los padres y apoderados/as 

que su hijo/a sea atendido por especialistas externos para recibir apoyo, si así fuera 

considerado pertinente.  

e) La institución designará a la Psicóloga del Ciclo o de Ugesex, para asumir el seguimiento 

interno del/a estudiante, quien deberá coordinarse con el/la especialista externa para 

considerar medidas de resguardo y protección del/a estudiante, entre otras funciones. 

f) Será la Dirección del Liceo quien tomará las medidas pertinentes de resguardo, 

confidencialidad y protección a considerar respecto de la situación en que permanecerán 

los/as estudiantes/as involucrados/as y será Dirección o Jefatura de Ciclo, quién realice la 

denuncia formal en la Fiscalía de Ñuñoa, o correspondiente al domicilio del/a estudiante y/ o 

en Tribunales de familia para solicitar la protección del menor. 

g) En el caso que el menor ya se encuentre bajo procedimiento judicial y de protección por una 

situación anterior de abuso, estupro u otras conductas de connotación sexual, la denuncia se 

realizará en el organismo que lleve la causa del /la menor 

h) Subdirección y/o Jefatura de Ciclo convocarán a las Unidades de Psicología, Convivencia 

Escolar y Jefatura de Curso del ciclo involucrado, para buscar estrategias de resguardo y 

promoción de un buen clima escolar entre los/as estudiantes y/o cursos involucrado/s, así 

como planificar estrategias de trabajo acorde a las necesidades que emerjan. 

i) El Director/a y/o Jefe de Ciclo del Liceo La Dirección y/o Jefatura de Ciclo será quien 

comunique al Profesor/a jefe de la situación y conducirá  un Consejo especial de profesores/as 

para informar en líneas generales (sin nombres, ni detalles) de la situación con el fin de 

acordar y establecer estrategias formativas y pedagógicas a seguir 

j) Sub-Dirección del Liceo llevará una bitácora que contenga la relación de los hechos y las 

acciones de seguimiento realizadas u otras acciones que se estimen pertinentes tales como: 

entrevista a padres o apoderados/as, contactos telefónicos, visita domiciliaria, informe escrito 

de especialista tratante, si lo hubiera. 
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4.2.- En caso de información sobre agresión sexual cometida por un/a estudiante mayor de 14 

años. 

 

a) En caso de que el/la eventual agresor/a sea un/a estudiante mayor de 14 años, tiene 

responsabilidad legal constituyendo un delito y, por tanto, amerita una denuncia formal ante la 

Fiscalía de la comuna a realizarse por un/a integrante del Equipo de Gestión. 

b) Si la agresión es cometida hacia otro/a estudiante, el Director/a del Liceo, Sub-Director/a o 

Jefe/a Ciclo (Dirección, Subdirección o Jefatura de Ciclo) deberá citar al apoderado/a, a los 

padres o al/a adulto/a responsable para comunicarle la información con que cuenta el Liceo. 

Junto con informar a los padres, se los debe acoger y ofrecer el apoyo del liceo, de acuerdo a 

las posibilidades con que esta cuenta. 

c) Dirección, Sub-Dirección o Jefatura Ciclo debe informar a/al adulto/a responsable sobre la 

importancia de realizar la denuncia en la Fiscalía u otro organismo pertinente. Se debe 

explicitar que el liceo tiene la obligación de efectuar la denuncia en los tiempos establecidos y 

mandatados en la ley, en caso de que ellos/as no lo realicen. Este trámite ante Fiscalía deberá 

ser realizado por un/a integrante del Equipo de Gestión, y no por integrantes del equipo de 

ciclo u otros profesionales de apoyo, con el fin de resguardar el vínculo del/a estudiante con 

aquellos/as. 

 

La Institución, a través de sus equipos de ciclo, recomendará a los padres y apoderados/as que su 

hijo/a sea atendido por especialistas externos para recibir apoyo, si así fuera considerado pertinente. 

 

d) Será la Dirección del Liceo quien tomará las medidas pertinentes de resguardo, 

confidencialidad y protección necesarias respecto de la situación en que permanecerán los/as 

estudiantes involucrados/as de acuerdo a cada caso. 

e) Se convocará a una reunión con los especialistas de las unidades de Psicología y Convivencia 

Escolar del o los ciclos involucrados para buscar estrategias de comunicación de los hechos 

acontecidos. 

f) Se planificarán las estrategias de trabajo para los cursos cuyos estudiantes se vieron 

involucrados, promoviendo las acciones educativas en un ambiente de respeto por las 

víctimas y supuestos estudiantes responsables. 

g) Será deber del colegio con su equipo de especialistas realizar el seguimiento del caso, 

solicitando información a la Fiscalía u otras acciones que se estimen pertinentes tales como: 

entrevista a padres o apoderados, llamadas telefónicas, visita domiciliaria, informe escrito de 

especialista tratante si lo hubiera. 

h) Será responsabilidad de la dirección del Liceo comunicarla situación a través de reuniones, 

tanto a la comunidad docente /funcionaria como a los padres y apoderados de curso, niveles o 

ciclo involucrado 

 

5.- Acciones de apoyo y contención al/a funcionario/a o profesor/a que haya recibido el relato 

de la víctima y cuyo curso haya sido afectado por un caso de abuso sexual. 
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a) Se deberá realizar un diagnóstico de necesidades y tomar medidas remediales y apoyos 

pertinentes por parte de jefatura de ciclo equipo del ciclo, profesor/a jefe, psicóloga y 

Convivencia Escolar. 

 



91 
 

CAPÍTULO VIII. PROTOCOLO EN CASO DE IDEACIÓN, INTENTO DE 
SUICIDIO Y SUICIDIO 

 
En el mundo las tasas de suicidio han aumentado en un 60% en los últimos 45 años. En la 

actualidad casi un millón de personas mueren al año por esta causa, lo que supone una tasa de 

mortalidad de 16 por cada 100.000 habitantes. Esto equivale a que una persona se suicida cada 40 

segundos en algún lugar del planeta. En personas entre 15 y 44 años el suicidio es una de las tres 

primeras causas de defunción, y es la segunda causa en el grupo de 10 a 24 años. Se estima que del 

total de suicidios consumados anualmente 250.000 corresponden a menores de 25 años (OMS, 

2012). 

En Chile en los últimos años la tendencia es al alza, de este modo el Ministerio de Salud, 

predice que las muertes auto provocadas alcanzarán los 12 casos por cada 100 mil habitantes en 

2020, en la población de 10 a 19 años. 

Objetivos 

• Establecer una serie de políticas, procedimientos y acuerdos a seguir cuando se detecta 

alguna situación que vulnere el derecho a la vida de los y las estudiantes. 

• Generar una herramienta que permite asegurar que el Liceo enfrente de manera 

consciente y responsable la problemática en post del bien superior del estudiante. 

• Delinear los roles y responsabilidades de los miembros de la comunidad que intervienen 

en la detección y derivación del /la estudiante frente a ideación o intento suicida. 

• Informar y educar a los miembros de la comunidad respecto de la temática del suicidio 

para estar atentos y poder prevenir. 

Marco legal 
 

Dentro del Proyecto Educativo Institucional hacemos propia la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y la Convención Internacional de los Derechos del Niño como marco para la 

Educación y, en consecuencia, creemos en un modelo educativo que potencie el pleno desarrollo de 

la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los Derechos Humanos y a las libertades 

fundamentales. 

Valoramos, respetamos y atendemos de manera creciente a la diversidad, en todos sus 

ámbitos, tanto en el proceso de enseñanza y aprendizaje como en la convivencia escolar, para 

desarrollar un liceo con una cultura cada vez más inclusiva. 

Buscamos una sólida formación integral de las y los estudiantes con la finalidad de desarrollar 

sus potencialidades a nivel académico, social, cultural, afectivo y volitivo. 

Consideramos que las comunidades son las que educan, por lo tanto, profesoras y profesores, 

apoderadas y apoderados, las y los estudiantes, funcionarias y funcionarios y ex alumnas(os) son 

agentes conscientes y participativas del proceso educativo que se desarrolla en el Liceo. Conocen, 

comprenden, adhieren, participan y aportan al Proyecto Educativo, respondiendo positivamente ante 



92 
 

sus requerimientos. 

Concebimos la autodisciplina y la autonomía como esenciales para el proceso de crecimiento 

personal del y la estudiante que paulatinamente asume la responsabilidad de sus actitudes, 

decisiones y acciones, respecto de su desarrollo académico y en el ámbito de la convivencia escolar, 

adquiriendo derechos y compromisos, consigo mismo, con las otras y los otros y con su entorno. 

 

Sustentamos las normas de convivencia que regulan la vida escolar en valores y acuerdos 

construidos por toda la Comunidad Educativa y, por lo tanto, son respetadas por todas y todos sus 

integrantes. 

Propiciamos el bienestar, el autocuidado y la calidad de vida, tanto en las y los estudiantes, las 

y los docentes, y las funcionarias y funcionarios no docentes, como en el resto de la comunidad 

educativa, a través de distintas propuestas curriculares y programas de acción. 

Fomentamos una formación ciudadana y participación política responsable, comprometida y 

basada en el respeto por las ideas de las otras y los otros, como requisitos fundamentales para 

aprender a vivir en comunidad. 

Favorecemos la adhesión a prácticas activas de protección del entorno social y cultural, en 

cuanto son favorables para una sociedad humana, justa, solidaria, inclusiva y auténtica. Asimismo, 

incentivamos la adopción de acciones, decisiones, hábitos y modos de vida respetuosos del 

medioambiente, valorando aquellos conocimientos que permitan su comprensión y cuidado, en tanto 

constituyen parte consustancial del desarrollo de nuestros(as) estudiantes y de la comunidad 

educativa en general. 

Promovemos la inserción de la educación no sexista en nuestro establecimiento y en sus 

aulas, como una necesidad primordial en nuestra institución, debido a que reconocemos la 

desigualdad social establecida por el sistema patriarcal, donde las mujeres y todas las orientaciones 

sexuales, identidades de género o expresiones de género, asociadas al género femenino son 

constantemente discriminadas en los ámbitos político, religioso, económico, cultural y social, siendo 

víctimas de violencia de género. 

En el PEI también se establece el perfil del estudiante esperado, aquel que practique la 

solidaridad, la empatía y el respeto hacia la diversidad en todos los ámbitos, dispuestos a resolver las 

diferencias de manera armoniosa y utilizando el diálogo como método fundamental de acuerdo. El 

liceo, por tanto, se adscribe a: 

 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN): en su Artículo 19, establece: “Los Estados 

Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 

descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 

niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 

persona que lo tenga a su cargo”. 
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Ley sobre Violencia Escolar N°20.536 (LSVE): introduce modificaciones a la LGE y busca 

promover la gestión de una buena convivencia escolar en los establecimientos educacionales, 

erradicando el acoso escolar o violencia entre estudiantes. El Artículo 16 d), establece que: 

“Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por 

cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por 

quien detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u 

otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra 

de un estudiante”…Por lo tanto, es importante aclarar que toda agresión, de cualquier tipo, 

cometida por una persona adulta en contra de un/a estudiante, constituye una forma de maltrato 

infantil. 

 

 

Ley de Tribunales de Familia, N°19.968: los Tribunales de Familia son los encargados de 

disponer medidas para proteger a niños, niñas y adolescentes cuyos derechos se encuentren 

gravemente amenazados o hayan sido vulnerados. El o la Jueza de Familia puede decretar  

 

Medidas de Protección y Medidas Cautelares, tendientes a interrumpir de manera inmediata la 

amenaza o la situación de vulneración, a la espera de contar con la información suficiente para 

decretar una medida definitiva; son de su competencia las causas por materias de Protección 

(como las señaladas precedentemente) y por Ley de Violencia Intrafamiliar. 
 

Conceptualización 

Conducta suicida Todo comportamiento, determinado o no, de autoagresión potencialmente 

lesivo y autoinfligido con intencionalidad y conocimiento de lo que se realiza. En la conducta 

suicida hay evidencia implícita o explícita de un deseo aparente o intención de morir con alguna 

finalidad. La conducta suicida puede no provocar lesiones, provocarlas con diferente gravedad, 

e incluso, producir la muerte. IV Congreso Virtual Internacional de Enfermería en Salud Mental 

(mayo 2018) 

Ideación suicida: Pensamientos o cogniciones frecuentes sobre el cese de la propia vida y/o 

elaboración de planes para acabar con la propia vida, con diversos grados de intensidad y 

elaboración. La ideación suicida suele ser un paso previo de la conducta suicida, aunque no se 

sigue de esta necesariamente. (Guía para la atención primaria de pacientes con ideación o 

intento suicida Colombia. Agosto 2014) 

Intento de suicidio: Conducta potencialmente lesiva, autoinfligida, no habitual, 

deliberadamente realizada por el sujeto con evidencia implícita o explícita de intencionalidad de 

causarse daño o provocarse la muerte, que tiene un resultado final no letal, aunque puede 

ocasionar lesiones o secuelas, independientemente de la letalidad del método utilizado. 

Engloba todos aquellos actos deliberados con diferente grado de intención de morir. La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) definió el suicidio como”. En la actualidad se considera 

que el suicidio se mueve a lo largo de un continuum de diferente naturaleza y gravedad, que va 

desde la ideación (idea de la muerte como descanso, deseos de muerte e ideación suicida) 
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hasta la gradación conductual creciente (amenazas, gestos, tentativas y suicidio consumado). 

Suicidio: La Organización Mundial de la Salud la define como “un acto con resultado letal, 

deliberadamente iniciado y realizado por el sujeto, sabiendo o esperando su resultado letal y a 

través del cual pretende obtener los cambios deseados” La Clasificación Internacional de 

Enfermedades CIE-10 define el suicidio como la acción de quitarse la vida de forma voluntaria y 

premeditada. Se refiere a la muerte por lesión autoinfligida, con evidencia implícita o explícita, 

deliberadamente iniciada por la persona, intencional y consciente, en la que se obtiene un 

resultado deseado como es, el morir. El suicidio es fruto de la interacción de factores biológicos, 

genéticos, psicológicos, sociológicos, culturales, religiosos y ambientales. Es decir, es un hecho 

multicausal que requiere tener en cuenta diferentes consideraciones metodológicas al momento 

de implementar un plan preventivo o psicoterapéutico. 

Las características que definen el suicidio son: 

- Gran letalidad del método empleado (antidepresivos tricíclicos, litio, armas de fuego, 
ahorcamiento, etc.) 

- Baja probabilidad de ser descubierto. 

- Existencia de un plan detallado. 

- Existencia de nota de despedida. 

- Nula crítica del intento. 

- Escasos proyectos de futuro. 

- Presencia de trastorno mental como depresivo o psicótico. 

Se encuentran presentes algunos trastornos psiquiátricos como: trastornos de esquizofrenia, 

abuso o dependencia de alcohol y trastornos depresivos estos últimos con mayor 

preponderancia. 

 
Factores de riesgo 

o Factores sociales rechazó moral al suicidio atribuido principalmente a las religiones y 
concepciones culturales respecto de la muerte. 

o Factores económicos las crisis económicas son de importancia a la hora de suicidio. 

o Factores comunicacionales por contagio o imitación los jóvenes. No podemos determinar 

pero hay incidencia de la variable de los medios de comunicación en los jóvenes. Sin 

embargo, no hay datos duros respecto de esto. 

o Factores individuales el riesgo esta los estudios de gemelos la concordancia es con la 

familia biológica. Las conductas compulsivas y violentas son altamente heredables y 

como este incida en los comportamientos suicidas. 

o Factores psicológicos o de trauma: la exposición a adversidades tempranas. Abusos 

físicos en la niñez o abuso sexual. El tener ambos hechos es mayor el evento 

traumático, especialmente en relación a la identidad del abusador, mientras más 

cercanos es mayor impacto por tanto mayor el trauma y con ello más altas tasas de 

suicidios. 
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o Factores intermedios. Algún tipo de trastorno como trastornos del ánimo o trastornos de 

ansiedad, trastornos alimenticios. 

 

PREVENCIÓN 

 
• Prevención colegios a través de campañas educacionales 

• Programa de Orientación ejes crecimiento personal, autocuidado y buen trato. 

• Derivación a Orientación y seguimiento de tratamiento psiquiátricos 

 
En Chile el Ministerio de Salud, desarrolló una lista de tips para ayudar a una persona 

con depresión, entre lo que destacan: 

✓ Ofrézcale ayuda directamente y escúchela sin juzgarla. 

✓ Anímele a buscar ayuda profesional y ofrézcase para acompañarle a los controles de 
salud. 

✓ Apoye el tratamiento con medicamentos, recordando los horarios y monitoreando 

que cumpla con ellos. 

✓ Las personas con depresión pueden tener dificultad para realizar sus actividades 

cotidianas y seguir horarios regulares. Apóyelas en eso. 

✓ Cuídese usted también. Acompañe dentro de sus posibilidades. No necesita 

resolver ni hacerse cargo de todos los problemas de su amigo/a o familiar 

deprimido/a. Procure buscar formas de relajarse y seguir haciendo las cosas que le 

gustan. 

✓ Lo más importante es buscar ayuda profesional. 

 

Procedimientos ante una situación de ideación, intento o suicidio dentro 

de un establecimiento educacional 
 

En caso de relato de ideación suicida y/o autolesiones: 
 

• Valorar la situación seriamente. 

• Mantener una actitud receptiva y de escucha activa, promoviendo un ambiente de 

privacidad/intimidad, dejando que el estudiante hable de sus sentimientos y malestar 

emocional asociado. 

• Aceptar los sentimientos del estudiante, evitando emitir juicios morales o de valor. No 

reprocharle o cuestionar su manera de pensar o actuar. 

• Tranquilizar al estudiante. 

• Hablar de su idea de cometer suicidio abierta y claramente, sin temor (es un mito el que 

nosotros le vamos a dar la idea de suicidarse). 

• No prometer confidencialidad, manifestar preocupación e indicar que existen alternativas 

de ayuda que requieren del apoyo de un especialista y personas significativas que lo/la 

protejan. Indicar que se debe informar a sus padres y Psicóloga del Ciclo. 
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1. Acciones a seguir. 

 

• Frente a una revelación de ideación suicida por parte de un apoderado/a, compañero/a, 

profesor /a jefe u otro profesional o funcionario debe en primer lugar contener y 

acompañar al/la estudiante afectado/a. 

• El o la estudiante que devela debe ser derivado con la psicóloga del ciclo. 

• La psicóloga después de realizar contención tendrá que evaluar la situación en la que se 

encuentra el/ la estudiante. 

• Se debe informar de inmediato al jefe o jefa del ciclo quién citara de inmediato a los 

apoderados (as) para ver acciones a seguir. 

• Se informa a los padres la necesidad de apoyo a la/el estudiante a través de evaluación 

psiquiátrica de forma urgente. 

• Derivación al l/la estudiante a atención psiquiátrica, para que el profesional realice una 

evaluación y pueda determinar la gravedad de la situación. Es necesario que el/la 

estudiante reciba todo el apoyo necesario, así como también que incorpore otras 

respuestas frente a la angustia. 

• A los padres se ofrece posibilidad de realizar informe dirigidos a los especialistas 

respecto lo sucedido con el fin de poder traspasar la información y facilitar la 

comunicación y labor. 

• Se informa a los padres que, por el cuidado del/la estudiante y de su comunidad, el/la 

estudiante no se reintegrará a la jornada escolar hasta que el especialista determine que 

está en condiciones de asistir al colegio. Con esta medida se está velando tanto por la 

seguridad y resguardo del/la estudiante, así como también por los miembros de la 

comunidad (Según Ordinario N°476 de la Superintendencia de Educación Escolar, año 

2013, art. 8, letra k). En la hoja de entrevista se firma que los apoderados están 

informados de la situación. 

• Se espera que el profesional externo emita un certificado donde se determine si el/la 

alumno/a está en condiciones de reintegrarse a la vida escolar, así como sugerencias 

para el liceo para apoyar y acompañar al/la estudiante. 

• Cuando la familia tenga el certificado del profesional, se reunirán con el equipo del ciclo 

correspondiente, para revisar la situación y pasos a seguir (reintegro gradual, revisar y 

recalendarizar pruebas, medidas especiales, entre otros). 

• En caso de ser necesario, se realizará una propuesta de intervención por parte del Liceo 

(psicólogo, profesor jefe y jefe de ciclo, convivencia escolar) que considere el trabajo con 

estudiantes, grupo de apoyo del estudiante derivado, apoderados /as. Se realizará un 

seguimiento de la intervención.  

• La psicóloga mantendrá seguimiento del estudiante con ideación suicida (una vez o 

reiterada) deberá acompañar a través de entrevista. 

• La psicóloga deberá establecer contacto permanente con la familia y con el profesional 

externo tratante. 

• Si él o la estudiante estuviese siendo tratada con fármacos deberá ser enfermería quien 

le suministre el medicamento, previa entrega de certificado del profesional tratante. 



97 
 

  
 

En caso de intento de suicidio en el colegio: 
 

Es indispensable considerar 
 

• Cuando un estudiante es detectado por un profesor/a, estudiante, profesional o 

funcionario con una situación de intento de suicidio deberá dar aviso a la psicóloga del 

ciclo y a enfermería. 

• El profesional a cargo debe llevar personalmente al estudiante a enfermería, en caso de 

no ser posible llamar a esta unidad para que pueda ir a buscarle.  

• El estudiante no debe permanecer en ningún momento solo, manteniéndose 

acompañado por un adulto responsable, mientras éste toma contacto con enfermería del 

colegio. 

• En el caso que estuviese en la sala frente a curso se solicitará al curso que se retire de 

la sala. En tanto la psicóloga, junto con Profesor a cargo y enfermera, procederá a 

contenerlo y acompañarlo, para poder trasladarlo a enfermería. 

• Se tomarán las precauciones y medidas de seguridad para resguardar la integridad del o 

la estudiante (No dejar al alcance elementos potencialmente peligrosos como, bisturí, 

elementos cortopunzantes, medicamentos), percatándose además que no porte algún 

elemento que ponga en riesgo su vida. Asimismo, es necesario considerar evitar 

cercanías con puertas y ventanas. 

• Mantener la calma, actuando rápidamente de acuerdo a lo planteado por el protocolo de 

acción. 

• Tranquilizar y contener al/la estudiante. No interrogar, pero escuchar activamente si 

surge algún relato espontáneo. 

• No desestimar los relatos, ni emitir juicios morales o de valor o juzgar. 

• No reprocharle su manera de pensar o actuar. Ni tampoco cuestionarle haciendo le ver 

lo valioso/a que es. Se sugiere solo escucha 

• La psicóloga del ciclo después de realizar la contención junto con la enfermera y la 

coordinación de enfermería deberán evaluar y simultáneamente dar aviso a jefa de ciclo 

y Convivencia Escolar. 

• Convivencia escolar deberá contener al grupo curso. 

• Jefe de ciclo deberá informar a Equipo Directivo, profesor/a jefe y citar de inmediato a 

los apoderados. 

• El equipo de psicólogas contiene y evalúa daño psicológico y mental del/la estudiante.  

• Enfermería deberá evaluar al o la estudiante si tiene daño físico: 

✓ En caso de no tener daño físico: En este caso las psicólogas junto con jefe de ciclo se 

entrevistarán con los padres y sugerirán acudir a un centro de urgencia de salud 

mental (Calvo Mackenna en caso de ser menor de 14 años y 11 meses y Salvador en 

caso de ser mayor de esa edad) para proteger y apoyar a la estudiante 

✓  En caso de daño físico: Establecer los primeros auxilios y derivar a un centro de 

salud centro de urgencia de salud mental (Calvo Mackenna en caso de ser menor de 
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14 años y 11 meses y Salvador en caso de ser mayor de esa edad) para proteger y 

apoyar al estudiante acompañado por enfermera o psicóloga. 

• Generar una propuesta de intervención (intervención en crisis) por parte del Liceo 

(psicólogo, profesor jefe, Convivencia Escolar y Jefe de ciclo) que considere el trabajo 

con estudiantes el grupo de apoyo del estudiante o el curso en su totalidad, apoderados 

/as. 

• Se realizará un seguimiento de la intervención.  

• La psicóloga deberá mantener seguimiento del estudiante con intento suicida 

cerciorándose de que él o la estudiante se encuentre siendo acompañado por un 

profesional externo. 

• La psicóloga deberá establecer contacto permanente con los padres y con el profesional 

externo tratante. 

• Si él o la estudiante estuviese siendo tratada con fármacos, deberá ser enfermería quien 

le suministre el medicamento, previa entrega de certificado del profesional tratante 

 

En caso de suicidio de un estudiante 

 

• En el caso que el/la estudiante se suicide, la dirección del liceo debe entregar un 

comunicado con la noticia a los diferentes estamentos de la comunidad escolar, siendo 

éste el único canal oficial para ello; además se debe llamar a una reunión urgente a 

equipo directivo, equipo de psicólogas y equipo de convivencia escolar para iniciar 

trabajo y propuestas según el Protocolo de intervención en crisis 

 

• Se realizará una propuesta de intervención al sistema educativo completo en diferentes 

fases: considerando en primer lugar a los primeros intervinientes en la situación de 

suicidio (contención en crisis), luego diseñando actividades por etapas al resto de la 

comunidad (equipo directivo, docente, funcionarios no docentes, estudiantes de todos 

los ciclos, apoderados, padres y madres), que considere también apoyo de especialistas 

externos (en caso de ser necesario)   

 

• Se diseñará una propuesta de intervención que contenga a los y las estudiantes del 

curso afectado, acompañando al profesor jefe y profesores que hacen asignaturas al 

curso afectado  

 

• El programa de intervención en crisis debe asegurar trabajo duelo (ira, negación, 

depresión y aceptación). 

 

• De ser necesario, se realizará seguimiento a través de entrevistas de las personas que 

hayan sido derivadas a centros psicológicos  

 

• El plan de intervención debe contemplar trabajo por etapas con los distintos estamentos 

y una programación de reuniones que cumplan la labor de evaluar cada una de esas 

fases, para ir haciendo los ajustes necesarios. 
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CAPÍTULO IX. PROTOCOLO DE MALTRATO ESCOLAR 
 

Introducción 

 

La educación en los últimos tiempos ha tenido que enfrentar una serie de dificultades que 

emergen de una serie de cambios tras el retorno a la democracia y es precisamente ésta la que trae 

una serie de mandatos destinados a generar una democratización del sistema educativo fundado en 

la participación y los acuerdos. No obstante, los cimientos de la escuela se fundaron en contextos 

autoritarios y represivos, cuestión que conlleva a un problema eminente que es el acoso escolar. 

Es ahí donde se instala el problema del maltrato escolar y que debe ser visibilizado y 

abordado por la institución educativa no sólo a través del caso, sino que mediante una estructura que 

permita la prevención, abordada desde la propia educación desde el aprender a ser ciudadanos, 

aprender a vivir la democracia y especialmente aprender a ser seres sociales garantes del bien 

común. Surge de esta manera la ley sobre Violencia Escolar N°20.536, que entrega un marco de 

actuación para los establecimientos educacionales del país. 

 

Objetivos 

 

Promover convivencia escolar segura y de confianza, previniendo de esta manera situaciones 

de acoso escolar. 

Generar procedimientos y establecer criterios para proceder ante situaciones de acoso 

escolar, bullying y ciberbullying en el ámbito escolar. 

Delimitar acciones y responsabilidades a los integrantes de la comunidad educativa para 

enfrentar situaciones de acoso escolar 

 

Marco Legal 

 

Dentro del Proyecto Educativo Institucional (PEI): 

“Hacemos propia la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención Internacional 

de los Derechos del Niño como marco para la Educación y, en consecuencia, creemos en un modelo 

educativo que potencie el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto 

a los Derechos Humanos y a las libertades fundamentales. 

 

Consideramos que las comunidades son las que educan, por lo tanto, profesoras y profesores, 

apoderadas y apoderados, las y los estudiantes, funcionarias y funcionarios y ex alumnas(os) son 

agentes conscientes y participativas del proceso educativo que se desarrolla en el Liceo. Conocen, 

comprenden, adhieren, participan y aportan al Proyecto Educativo, respondiendo positivamente ante 

sus requerimientos. 

Sustentamos las normas de convivencia que regulan la vida escolar en valores y acuerdos 
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construidos por toda la Comunidad Educativa y, por lo tanto, son respetadas por todas y todos sus 

integrantes. 

Propiciamos el bienestar, el autocuidado y la calidad de vida, tanto en las y los estudiantes, las 

y los docentes, y las funcionarias y funcionarios no docentes, como en el resto de la comunidad 

educativa, a través de distintas propuestas curriculares y programas de acción. 

 

Fomentamos una formación ciudadana y participación política responsable, comprometida y 

basada en el respeto por las ideas de las otras y los otros, como requisitos fundamentales para 

aprender a vivir en comunidad. 

 

El liceo, por tanto, se adscribe a: 

 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN): en su Artículo 19, establece: “Los Estados Partes 

adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 

malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de 

los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. 

 

Ley sobre Violencia Escolar N°20.536 (LSVE): introduce modificaciones a la LGE y busca 

promover la gestión de una buena convivencia escolar en los establecimientos educacionales, 

erradicando el acoso escolar o violencia entre estudiantes. El Artículo 16 d), establece que: “Revestirá 

especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio en 

contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien detente una 

posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la 

ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante”…Por lo tanto, 

es importante aclarar que toda agresión, de cualquier tipo, cometida por una persona adulta en contra 

de un/a estudiante, constituye una forma de maltrato infantil. 

 

Ley General de Educación: a. Define convivencia escolar (Artículo 16 A, Ley General de 

Educación). Define acoso escolar como: “toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, 

en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 

situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 

maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición” . 

 

Artículo 16 B, Ley General de Educación. Establece la gravedad de la violencia escolar, (física o 

sicológica) contra un estudiante cuando esta es cometida una dimensión de la calidad del sistema 

educativo (DEG; Ministerio de Educación), por quien detente una posición de autoridad, utilizando 

cualquier medio. Se establece la obligación de informar cuando esto ocurra y sanciones si no se 

informare y no se tomaren medidas. 
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Artículo 16 D, Ley General de Educación. Establece que todos los Establecimientos 

Educacionales deben contar con un Reglamento interno que defina cómo proceder, prevenir y 

reaccionar cuando existan casos de acoso o de abuso escolar. Dicho reglamento, en materia de 

convivencia escolar, deberá incorporar políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de 

actuación para casos de maltrato escolar y diversas conductas que constituyan faltas a la buena 

convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a gravedad. De igual forma, establecerá las medidas 

disciplinarias correspondientes a tales conductas, que podrán incluir desde una medida pedagógica, 

hasta la cancelación de la matrícula. 

 

Establece responsabilidad específica del Consejo Escolar en la promoción de la buena 

convivencia y prevención de la violencia escolar. En el caso de los Colegios Particulares Pagados, 

deben crear un Comité específico para promover la buena convivencia y prevenir la violencia escolar 

(Artículo 15 de la Ley General de Educación). Por último, se establece que todos los establecimientos 

deberán contar con un encargado de convivencia escolar. 

 

Ley Nº21.013, Tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de personas en 

situación Especial: Esta ley tiene por objeto establecer nuevas penas, delitos, reglas procedimentales 

y de penalidad, respecto de conductas que involucren violencia o maltrato psíquico o físico, en contra 

de menores de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad, otorgándose mayor 

severidad al reproche penal de tales conductas, con este propósito se modifica el Código Penal, la 

Ley N° 20.066 de Violencia Intrafamiliar y el Decreto Ley N°645, de 1925, del Ministerio de Justicia, 

sobre Registro General de Condenas. 

 
Ley de Tribunales de Familia, N°19.968: los Tribunales de Familia son los encargados de 

disponer medidas para proteger a niños, niñas y adolescentes cuyos derechos se encuentren 
gravemente amenazados o hayan sido vulnerados. El o la Jueza de Familia puede decretar Medidas 
de Protección y Medidas Cautelares, tendientes a interrumpir de manera inmediata la amenaza o la 
situación de vulneración, a la espera de contar con la información suficiente para decretar una 
medida definitiva; son de su competencia las causas por materias de Protección (como las señaladas 
precedentemente) y por Ley de Violencia Intrafamiliar. 

 
 

Definiciones generales 
 

El maltrato escolar “es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio, 
en contra de un estudiante o un integrante de la comunidad educativa, realizada por otro miembro de 
la comunidad. El maltrato escolar puede ser tanto físico como psicológico y puede ser efectuado por 
cualquier medio e incluso por medios tecnológicos”. www.mineduc.cl. 
 

Asimismo, el acoso escolar “es el acto de agresión u hostigamiento, realizado por estudiantes 
que atenten en contra de otro estudiante, valiéndose de una situación de superioridad. Estos actos 
agresivos pueden ser cometidos por un solo estudiante o por un grupo, y puede ser tanto dentro 
como fuera del establecimiento educacional”. www.mineduc.cl 
 

De acuerdo con la Unicef puede definirse Bullying como “cualquier forma de maltrato 

intencionado que recibe un niño, niña o adolescente de parte de otros en forma repetida a lo largo del 

http://www.mineduc.cl/
http://www.mineduc.cl/
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tiempo”, por lo general las victimas de bullying se mantienen en silencio, les da vergüenza contar y/o 

hasta se sienta culpable. La gran mayoría de las veces es una situación conocida por otros, ya sean 

niños/as o adultos, quienes son testigos del maltrato. 

 

Para comprender el bullying hay que entender que es una forma de violencia entre pares 

(estudiantes) que ocurre la mayoría de las veces en el ambiente educativo. También se puede 

manifestar en una forma de discriminación de unos estudiantes hacia otro u otros ya sea por sus 

características o su forma de vida: orientación sexual, identidad de género, nacionalidad, situación 

migratoria, etnia, sexo, condición socioeconómica, condición de salud, discapacidad, creencias 

religiosas, opiniones, prácticas basadas en estigmas sociales, embarazo, entre otras. 

 

El bullying se manifiesta en comportamientos o conductas repetidas y abusivas con la 

intención de infringir daño por parte de una o varias personas hacia otra, que no es capaz de 

defenderse a sí misma. 

Es muy importante señalar que la mayoría de las veces este tipo de violencia es presenciado por 

observadores o testigos. 

 

Entre las implicancias del Bullying se encuentra: 

 

▪ Puede ser violencia de tipo verbal, físico, psicológica, de índole sexual, material, o 

cibernética. 

▪ El bullying afecta toda la comunidad educativa: deteriora la convivencia. 

▪ Tiene consecuencias negativas en el bienestar, desarrollo y el ejercicio de los derechos de 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes estudiantes. 

▪ Por todo lo anterior el bullying es una violación de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Para que una situación de violencia responda al concepto de bullying debe presentar las 

características siguientes: 

 

• Es intencional: de uno/a o varios/as compañeros/as hacia otro/a para causar dolor y 

sufrimiento. 

• Relación desigual o desequilibrio de poder: la víctima se percibe vulnerable, desprotegida y 

sin los recursos del agresor o de la agresora. 

• Repetida y continuamente: no es un episodio aislado. 

• En relación de pares o iguales: entre estudiantes. 

 

Ciberbullying usar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para hacer 

bullying: mensajes de texto, redes sociales, por Internet, teléfono móvil, por fotos, videos, chats, 

por ejemplo. Basta con subir una sola vez una imagen a una red social y la repetición se 

produciría cada vez que alguien la vea, la comparta y existan nuevos comentarios abusivos que 

acompañen a la imagen. ayudar a que una agresión se propague por la red causa daño y hace 

responsable a esa persona también, porque puede no haber iniciado ni instado la agresión, 
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pero la perpetra al continuarla o repetirla, al mantener viva la agresión que afecta a la persona 

violentada. 

 

La violencia psicológica comprende todas las acciones destinadas a lesionar la integridad 

emocional de las personas: molestar, intimidar, humillar, excluir, o alentar la exclusión 

deliberada (por ejemplo, de trabajos en grupo, juegos, equipos deportivos, etc.), “ley del 

silencio”, gestos faciales o físicos negativos, miradas amenazantes o despectivas, acoso grupal 

o colectivo, entre otras. El componente psicológico está en todas las formas de bullying. 

 

La violencia verbal se manifiesta a través del lenguaje. De igual manera que las otras 

formas de violencia, busca lesionar a las víctimas. Algunas de las manifestaciones son: insultar, 

calumniar, difamar, esparcir o divulgar un rumor o comentario mal intencionado, hacer 

comentarios discriminatorios o despectivos (Por ejemplo, por características físicas, cognitivas, 

nacionalidad, diversidad sexual o de género, etc.), abusar verbalmente a otra persona, dañar la 

reputación social de otra persona. 

 

La violencia Sexual Aquella manifestación que involucre comentarios, insinuaciones y 

amenazas con contenido sexual. o exhibición explícita sexual entre pares y que no esté 

tipificado dentro de los delitos sexuales vigentes o dentro de la normativa de acoso y/o 

hostigamiento sexual. Aquella manifestación que involucre comentarios, insinuaciones y 

amenazas con contenido sexual o exhibición explícita sexual entre pares y que no esté 

tipificado dentro de los delitos sexuales vigentes o dentro de la normativa de acoso y/o 

hostigamiento sexual. 

 

Violencia Material. Se entiende por esta forma de violencia, las acciones destinadas a dañar, 

destruir o tomar sin consentimiento las pertenencias de los y las estudiantes, por ejemplo, 

acciones como: dañar, robar o esconder artículos, etc. Forzar a entregar algún bien personal 

(dineros u objetos) a cambio de no recibir daños y poder acceder a espacios o servicios en el 

centro educativo. 

 

La violencia física. Es toda acción encaminada a lesionar la integridad física de una persona. 

Ejemplo de ella son las siguientes acciones: golpes, patadas, zancadillas, pellizcos, empujones, 

tirones de cabello, encerrar u obligar a entrar en algún sitio, entre otros. 

Es necesario tener presente las siguientes recomendaciones: 

➢ Crear y mantener un ambiente libre de violencia, constituye el elemento básico para 

alcanzar una convivencia respetuosa, tolerante, solidaria y participativa, teniendo 

presente nuestra misión que es educar a niños(as) y adolescentes que están en plena 

etapa de formación. 

➢ Respetar y hacer respetar por parte de los alumnos (as) y de toda la comunidad 

educativa, en todas las instancias escolares el correcto apego al Reglamento Interno y 

cumplimiento estricto de los protocolos establecidos para cada caso de vulneración de 

Derechos. 

➢ Diagnosticar la situación del establecimiento; aplicar un instrumento elaborado por el 
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Encargado de Convivencia para diagnosticar y conocer la situación de la convivencia en 

la escuela, detectando situaciones de violencia y de maltrato (Bullying) en particular. 

➢ Que el Plan de Gestión de Convivencia Escolar, debe ser claro y definido, de acuerdo a 

lo expresado en el PEI y en el Manual de Convivencia Escolar y que además sea 

conocido por toda la Comunidad Escolar. 

➢ Sensibilizar a los padres y/o apoderados, en torno a la responsabilidad, formación de los 

alumnos, particularmente en las situaciones de violencia, haciéndolos participar 

activamente en los programas para su detección y resolución. 

➢ Implementar a lo menos una vez en cada semestre escolar, la reflexión y educación con 

los padres, madres y /o apoderados sobre prevención, síntomas y manejo de las 

situaciones de violencia y de maltrato (Bullying) y acciones cotidianas transversales 

preventivas para erradicar el acoso escolar., 

➢ Evaluar los resultados de las acciones emprendidas, reconocer avances y dificultades. 

➢ Definir nuevas acciones. 

➢ Internalizar a la comunidad educativa que la formación de los estudiantes es 

responsabilidad de todos. Que la educación no es sólo entrega de conocimientos, sino 

también cultivo de valores, habilidades sociales y emocionales, que les permitan a los 

estudiantes crecer como personas y aprender a vivir en sociedad, respetando ideas, 

valorando diferencias y teniendo la capacidad de resolver los conflictos. 

El estudiante violentado: 

El estudiante o la estudiante que es violentado y se encuentra en la posición de víctima, puede 

poseer características diferentes al resto del grupo, las cuales son utilizadas por el estudiante o 

la estudiante que agrede para generar el bullying. Por ejemplo, algunas de estas características 

pueden ser: 

 

• Color de piel, estatura, peso, tipo de cabello. 

• Intereses particulares: hobbies, música, forma de vestir, juguetes, juegos y deportes. 

• Rendimiento académico: muy inteligente o con malas notas. 

• Nacionalidad, religión, situación socioeconómica. 

• Algún tipo de discapacidad o situación de salud: aparato de corrección visual, dental u 

ortopédica. 

• Identidad de género u orientación sexual. 

• Por las personas con las que se relaciona. 

• Porque se cree que es preferido o por ser más regañado, o señalado por la maestra/o, 

profesor/a. 

 

Impacto en su salud física: 
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• Algunas de las consecuencias, pueden ser, aunque no de manera exclusiva, las 

siguientes: trastorno de sueño, alimentación, problemas digestivos, dolor de cabeza, 

fatiga y agotamiento, entre otros. 

• Consecuencias psicológicas: Inestabilidad nerviosa, tiene sentimientos de insatisfacción, 

miedo, soledad, inseguridad, abandono, desconfianza en sí mismo/a. Impacto en las 

relaciones familiares y sociales: Es poco comunicativo. Podría tener una pobre red de 

apoyo. 

• Consecuencias en la vida escolar: desmotivación, desinterés y falta de atención en las 

clases, bajo rendimiento académico, deserción escolar, puede presentar rechazo hacia 

su centro educativo. 

• Conductas extremas: en estado avanzado del bullying, puede tender a la agresión hacia 

sí mismo/a o el victimario y, en el extremo, puede llegar a auto infligirse daño e incluso al 

suicidio. 

• Culpabilización, relativa a la reacción que tienen algunas familias, profesorado y centros 

educativos de achacar a la víctima la culpa del problema con expresiones tales como: 

“El problema ha sido tuyo”, “Seguramente no has manejado bien las cosas”, “Algo 

habrás hecho para que te traten así” “el problema es que lo provocas” y otras similares. 

 

El estudiante que violenta 

La figura que violenta en una situación de bullying, puede ser una sola persona o bien un grupo 

de ellas y por lo general, comparten las siguientes características 

Su participación en el bullying le puede repercutir en las consecuencias siguientes: 

• Es aquel que se burla, tiene una actitud excluyente, es manipulador/a. 

• Es posible que haya sido testigo de algún tipo de violencia en el ámbito familiar, 

educativo y comunal, por lo que la violencia es una conducta aprendida y erróneamente 

percibida como normal. 

• Tiene influencia sobre otras personas. Puede ser líder/esa y su poder es validado dentro 

del grupo. 

• Es impulsivo/a y confrontativo/a, carece de empatía y se le dificulta el autocontrol. No 

tienen tolerancia a la frustración. 

• No tiene amigos/as, sino seguidores/as que le tienen miedo y/o lo respetan. 

• Tiene una promesa de protección para sus seguidores/as. 

• No selecciona a la víctima al azar. 

Los observadores de la situación 

Hay dos tipos de estudiantes observadores y por lo general presentan las siguientes 

características: 

• Quien apoya al estudiante que violenta: reconoce y refuerza la acción del agresor 

incluso lo pueden llegar a apoyar abiertamente. 

• No ven el impacto del daño que se le está haciendo a la víctima. 

• Quien reprueba, pero no hace nada, se siente impotente o tiene temor a ser víctima. 
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Tienen miedo de lo que pueda pasarles por hablar o denuncia. 

El estudiante observador tiene el poder de parar o denunciar una situación de Bullying 

Al estar involucrados directa o indirectamente, las y los estudiantes observadores pueden sufrir 

las siguientes consecuencias: 

 

• Se acostumbran a la presencia y espectáculo del bullying como un hecho cotidiano y 

aceptado. 

• Pueden terminar creyendo que la violencia es una forma aceptada de relacionarse. 

• Son víctimas indirectas de la situación de bullying y pueden llegar a comportarse, 

manifestar y sufrir las mismas consecuencias del agresor o de la víctima. 

Al presentarse una situación de bullying se puede generar un clima de inseguridad que a la 

vez se convierte en un factor de riesgo para la reproducción de ese patrón de conducta: 

 

• Puede incidir generando cambios en el rendimiento académico de las personas 

involucradas. 

• Atenta contra la convivencia en el marco de cultura de paz en el Centro Educativo, y 

violenta los derechos de las personas. 

• Aumenta el riesgo de estrés laboral en el personal de la institución. 

 

ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 
 

La activación del Protocolo se da ante la sospecha o detección de una situación bullying y se 
deberá: 

• Garantizar la protección: el objetivo principal es que el bullying cese y no resurja. 

• Intervenir eficaz, rápida y no precipitada: La actuación fluida, sin detenerse cuando 

alguna autoridad o responsable no responda, y verificando siempre la protección y 

respeto de los derechos de las y los estudiantes. 

• Discreción y confidencialidad: durante todo el proceso de actuación sólo profesionales 

implicados tendrán conocimiento de los hechos, circunstancias y actuaciones. 

• El personal no es especialista en la materia ni se presume que lo es, así que considere el 

peor escenario, esto le permitirá reducir los riesgos. 

• Toda persona funcionaria es responsable de actuar, ya sea ejecutando el Protocolo o 

dando el aviso respectivo: No actuar violenta el interés superior de las personas menores 

de edad presentes y pone en riesgo su integridad. 

• Intervenir de forma inmediata, actuar cuando se sospecha o se tiene conocimiento de 

que alguien es víctima de bullying. 

• Las personas adultas que conozcan de la problemática son las responsables de 

encauzar las respuestas, son corresponsables de las consecuencias por no actuar o por 

proceder con negligencia sin tomar medidas inmediatas individuales y colectivas. 

• Garantizar la confidencialidad, la información la maneja sólo el personal del centro 
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educativo implicado en la situación. Los documentos deben conservarse en el 

expediente del caso y custodiar las comunicaciones. 

• El personal del centro educativo debe tomar medidas educativas y de protección 

inmediatas. 

• Cuando sea necesario, adoptar medidas cautelares, para evitar que se produzcan daños 

mayores. Se realizan simultáneamente a las medidas educativas. 

• Es imprescindible tener en cuenta que la forma de intervenir varía según la historia y 

contexto familiar. Algunas familias están más sensibilizadas con los casos de bullying 

que otras por lo que la intervención debe ser específica para cada contexto familiar. 

• Garantizar la protección de los derechos humanos del estudiantado. 

 

Se verifica que se trate de una situación de bullying si responde a las características o 

condiciones siguientes: 

 

• Es intencional: de uno/a o varios/as compañeros/as hacia otro/a para causar dolor y 

sufrimiento. 

• Relación desigual o desequilibrio de poder: la víctima se percibe vulnerable, 

desprotegida y sin los recursos del agresor o de la agresora. 

• Repetida y continuamente: no es un episodio aislado. 

• En relación de pares o iguales: entre estudiantes. 

 

Frente a la detección es importante: 

 

• No restar importancia a las manifestaciones o denuncias del estudiantado. Escuche con 

respeto y evite decir cosas como “son cosas de niños”, “no es para tanto”. 

• No minimizar ni ignorar las quejas del estudiantado. Que perciban que son escuchados, 

tomados en cuenta y en serio. 

• Garantizar la confidencialidad. 

• En el Ministerio de Educación Pública existe la Contraloría de Derechos Estudiantiles, 

esta instancia puede acompañarle y asesorarle sobre el debido proceso de atención y 

referencia de los casos. 

• Intervenir de forma inmediata. 

 

Frente a la implementación del protocolo: 

 

• Implementar acciones para detener la situación de bullying. 

• Vigilar que no se repitan esas situaciones y actuar diligentemente si se repite. 

• Buscar el apoyo de otras instancias cuando sea necesario. 

• Garantizar la inmediata seguridad y protección de la integridad de la o el estudiante 

afectado. Sin culpabilizar ni estigmatizar al presunto agresor. 
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• Hablar por separado con cada una de las personas implicadas. 

• Es imprescindible tener en cuenta que la forma de intervenir varía según la historia 

familiar. Y debe responder al debido proceso. 

• Si la persona está en estado de crisis se realiza una intervención inmediata. 

 

Cuidados al atender una situación de bullying: 

• No enfrentar de forma directa a quien sufre con quienes le agreden. La persona acosada 

está en situación de desventaja. 

• No usar la mediación entre iguales como herramienta de resolución de la situación de 

violencia o forzar artificialmente que estudiantes se pidan perdón, se den la mano, etc. 

• Conviene realizar las gestiones con privacidad y cautela para impedir nuevas revanchas, 

amenazas y agravios. 

 

Frente a la entrega de información 

La persona encargada, vía teléfono, o por cualquier medio posible, establece comunicación con 

la madre, padre o responsable de: 

• La persona violentada. 

• De la persona que presuntamente ejerció el bullying. 

• De la persona testigo u observador de la situación de bullying. 

• A la madre, padre o responsable de estudiantes involucrados se les cita y se confirma su 

presencia, por escrito mediante el uso de él. 

• Evite convocar y reunir conjuntamente a las familias implicadas el mismo día y hora. Se 

recomiendan inicialmente las entrevistas por separado con cada una de las partes, hasta 

que sientan que el daño ha sido reparado. 

 

Entrevistas con los y las implicadas 

• Escuchar y creer lo que cuenta para conocer sus sentimientos sobre la situación que 

sufre. 

ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO DE MALTRATO 

 

La persona que reciba la información de denuncia de maltrato, deberá informar de inmediato a 

algún miembro del equipo directivo o encargado de convivencia escolar, quien tomará registro 

escrito y procederá a hacer efectivo el protocolo. 

 

1. En caso de hostigamiento o Ciberbullying. 

 

1.1. Será el Jefe(a) del Ciclo respectivo quien canalizará la información referente a eventos 

que podrían dar indicio de existencia de bullying u hostigamiento escolar hacia un 

alumno(a), sea por parte de profesores jefes, de asignatura, funcionarios, autoridades, 

padres, apoderados u otros estudiantes. 

1.2 El Jefe de Ciclo informará a la Unidad de Convivencia Escolar, siendo los profesionales 
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de esta Unidad los responsables de generar las estrategias para diagnosticar la 

situación, en conjunto con Psicóloga de ciclo y el Profesor Jefe del curso respectivo. En 

el caso de que este estudiante sufra de alguna agresión física o crisis de angustia, el 

manejo agudo se realizará en Enfermería. 

 

1.3 La estrategia de diagnóstico incluirá entrevistas y/o encuestas al Profesor Jefe y a 

distintos integrantes del curso de manera de obtener información que permita conocer 

el problema con el máximo rigor posible. 

 

1.4 Las reuniones con él o la afectada (o) y sus apoderado/a deben darse en un espacio 

seguro y reservado, procurando no re-victimizar al afectado. 

 

1.5 Una vez realizado el diagnóstico, se tomarán las decisiones respectivas, de acuerdo con 

los principios del PEI y el Manual de Procedimientos de Convivencia Escolar del Liceo. 

 

1.6 En el caso de que no se corrobore la existencia de bullying, pero sí de alguna situación 

de agresión y/o maltrato puntual hacia un o una estudiante, se actuará conforme al 

Manual de Procedimientos de Convivencia Escolar. Al mismo tiempo, se buscarán 

estrategias de reparación y medidas pedagógicas entre los involucrados, lo cual será 

responsabilidad del equipo de Ciclo respectivo, con acuerdo y participación de los 

apoderados. 

 

1.7 En el caso de que se corrobore la existencia de bullying se generará, además, un plan 

de trabajo que involucre a todo el curso, el cual estará enfocado a desarrollar 

habilidades socio emocionales que contribuyan al cese de la situación de hostigamiento. 

Paralelamente, se solicitará apoyo de profesionales externos, en el o los casos que sea 

necesario. 

 

1.8 Transcurrido un plazo estipulado para la aplicación del plan mencionado se analizarán y 

evaluarán los resultados obtenidos. 

 

1.9 El Profesor(a) Jefe(a) y el Jefe(a) de Ciclo mantendrán informados permanentemente a 

los apoderados (as), respecto de las medidas y acciones adoptadas. 

 

2. En caso de agresión física o verbal entre pares. 

 

2.1 En caso de que cualquier alumno(a) se vea sometido a una situación de maltrato, debe 

ser asistido inmediatamente por un responsable de Convivencia Escolar, además del 

Jefe(a) de Ciclo correspondiente. Si este requiere atención por parte de la Unidad de 

Enfermería, deberá acompañar a esta dependencia el encargado de Convivencia 

Escolar. 

2.2 Si la situación ocurre entre pares, se procederá a favorecer un diálogo personal y/o 

grupal reflexivo, a cargo del encargado(a) de la Unidad de Convivencia Escolar, con la 
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finalidad de solucionar el conflicto. Si este hecho ocurre en presencia de un profesor(a), 

éste será considerado(a) en el diálogo con los alumnos. 

2.3 El encardo (a) de la Unidad de Convivencia Escolar y/o el jefe de Ciclo respectivo 

informará sobre la situación acontecida, sea por escrito o telefónicamente, a los padres 

o apoderados del o los estudiantes involucrados y se les citará inmediatamente a 

entrevista, en caso de ser necesario. 

2.4 De acuerdo a la situación, se aplicarán las medidas correspondientes, de conformidad 

con el Manual de Procedimientos de Convivencia Escolar del Liceo. 

 

3. Frente a maltrato físico o verbal hacia un estudiante cometido por un adulto 

perteneciente a la comunidad. 

 

3.1 Dentro de un plazo máximo de 24 horas desde que es recibida la información, el 

encargado de convivencia junto al profesor jefe o miembro directivo, citaran al 

apoderado del estudiante afectado, para dar a conocer la situación y el protocolo de 

acción, solicitándole a él y a el estudiante una declaración por escrito del hecho y 

circunstancias en las que ocurrió. 

3.2 Se iniciará una investigación, con entrevista al/la estudiante o los (as) estudiantes 

agredido (os/as), posibles testigos, al adulto involucrado (a). Entrevista que estará a 

cargo de Convivencia Escolar. 

3.3 El director (a) del liceo debe estar informado (a) de todo el proceso. 

3.4 Si la denuncia de agresión fuese un profesor (a) se encargará de activar el Protocolo el 

Jefe de Ciclo en conjunto con Convivencia Escolar. Asimismo, si el denunciado es un 

miembro de Convivencia Escolar deberá asumir la investigación el jefe de Ciclo y un 

miembro del Equipo de Gestión. 

3.5 Es importante respetar el debido y justo procedimiento, para ambas partes, quienes 

podrán aportar todos los elementos que consideren necesarios para esclarecer la 

situación, asegurándoles confidencialidad y respeto en su dignidad. 

3.6 Si como resultado de la investigación de los hechos, aparecen indicios de la comisión 

de una situación de maltrato, la Dirección cumplirá con la obligación de denunciar en los 

términos del artículo 175 y 176 del Código procesal penal. 

3.7 De toda entrevista y/o situación del procedimiento deberá quedar registro escrito, en la 

hoja de vida del o la estudiante en el libro de clases y school track. 

3.8 El profesor(a) jefe, encargado(a) de convivencia o jefe(a) de ciclo, citaran a entrevista al 

apoderado (a) con el fin de informar sobre la situación.En conjunto liceo y familia, 

buscaran acciones remediales y se aplicaran las sanciones pertinentes enunciadas en 

el manual de convivencia, según la falta y etapa de desarrollo del estudiante que 

corresponde. 
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4. Frente al maltrato físico o verbal por parte de un o una estudiante a un adulto (a) 

integrante de la comunidad. 

 

4.1 El profesor (a) jefe, encargado(a) de convivencia o jefe(a) de ciclo, recabaran 

información sobre la situación de denuncia de agresión, a través de entrevistas con los 

(las) involucrados (as). 

 

4.2 La familia debe comprometerse a seguirlas acciones remediales, de apoyo externo y 

acatarlas sanciones correspondientes. 

 

4.3 El liceo deberá realizar el acompañamiento necesario, utilizando para ello los recursos 

tanto humanos como materiales de que disponga para resguardar los procesos de 

formación social y emocional de los / las estudiantes involucrados (as). 

5. En situaciones de vulneración de derechos de los estudiantes. 

 

5.1 Cuando un profesor(a) o funcionario(a) reciba información -sea que provenga de 

terceras personas o del propio afectado(a) sobre algún tipo de vulneración de los 

derechos de un estudiante (cualquiera edad o condición) y esta transgresión se haya 

realizado al interior de liceo, deberá informar de inmediato al jefe (a) de Ciclo 

correspondiente. 

 

5.2 El respectivo Jefe(a) de Ciclo recopilará la información existente sobre la situación y 

otros antecedentes que le sea posible reunir, cuidando de no re-victimizar al estudiante 

afectado/a. En forma conjunta con el psicólogo(a) del Ciclo, decidirá las acciones a 

seguir. 

 

5.3 El Jefe(a) de Ciclo informará oportuna y permanentemente a los padres o apoderados 

(as) sobre los hechos acontecidos, cuando la situación así lo amerite. 

 

5.4 Todos los Jefes(as) de Ciclo que tengan información relacionada con hechos como los 

descritos en el punto 5.1, o de similar naturaleza, deberán entregarla al Director del 

Establecimiento en forma inmediata. 

 

5.5 Será responsabilidad del Director hacerla denuncia correspondiente en la Oficina de 

Protección de los Derechos del Niño (OPD) de la comuna. 

 

5.6 Es la OPD (Oficina de protección de Derechos infanto-juveniles) quien realiza los 

trámites de investigación, entrevistas y posterior análisis, para determinar el proceso 

que corresponde aplicar en cada caso. 
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CAPÍTULO X. REGULACIÓN DEL USO DE CELULAR Y APARATOS 
TECNOLÓGICOS 

 
Fundamentación 

 
La escuela se constituye como un importante agente educativo y socializador, a quien se 

le ha otorgado la responsabilidad de contextualizar las experiencias de aprendizaje formal de 

niños y niñas, las mismas que reproducirá en su medio personal, familiar y ciudadano. 

 

Hemos de tener en consideración en el quehacer pedagógico que las tecnologías, desde 

las últimas dos décadas, han ido en aumento hacia la intervención del mundo privado de las 

personas, justificándose como un recurso necesario para acceder al conocimiento, vincularse 

con el medio y los otros; como elemento vital para la entretención rápida e ilimitada. 

 

En este contexto cada dispositivo, que pareciera fundamental para una vida cotidiana 

normal, ha trascendido el espacio privado, instalándose en el colegio como una herramienta 

cuestionable en las aulas, por cuanto ha normalizado la opinión y comentarios negativos entre 

pares; la burla y ofensa de quien se encuentra en desventaja; la difusión de situaciones privadas 

con la sobreexposición en entornos conocidos y desconocidos; manifestación de hostigamiento, 

además de la desconcentración en temas y trabajos programados; el contacto abierto con 

extraños; la posibilidad de acceder a sitios que ofrecen contenidos visuales y textuales que 

tensionan y afectan estados emocionales, así como la comprensión de la realidad. A propósito 

de este último aspecto, se debe contemplar que la posibilidad de acceder al mundo desde una 

pantalla, generando y consumiendo contenidos diversos, ha privado a los niños y niñas de la 

necesidad de moverse y de relacionarse cara a cara; debatiendo o confrontando opiniones, 

reconociendo la responsabilidad del derecho de manifestar juicios personales, y el deber de 

fundamentarlos; de jugar, probando las reglas, calculando límites, imaginando y haciendo. 

 

Desde esta perspectiva, el uso de los dispositivos tecnológicos con planes de internet o 

que pueden conectarse a wi-fi, es una herramienta que requiere de la regulación de uso, 

acompañamiento y guía específica, sobre todo si consideramos que nuestros y nuestras 

estudiantes viven procesos esenciales en su desarrollo personal, estos, relativos a afectividad, 

sexualidad, autocuidado, autonomía, concepción de ciudadanía, validación de redes de apoyo, 

definición de intereses y visión de mundo. Temáticas que son abordadas desde el ingreso a 

educación parvularia por el plan de orientación, y que requieren cada vez más de la integración 

transversal en el trabajo escolar. 

 

En virtud de lo ya señalado, se establece que, durante la jornada escolar, los y las 

estudiantes del ciclo 3 deberán guardar y mantener apagados sus celulares, tablets, Ipad 

u otros recursos tecnológicos. Con ello, se hace fundamental que las familias apoyen esta 

determinación y propicien el diálogo con niños y niñas para comprender la necesidad de 

autoregulación en el uso de sus dispositivos, así como la promoción de hábitos saludables y 

beneficiosos para su desarrollo físico y emocional. La responsabilidad de portar y usar estos 
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recursos en la jornada escolar corresponderá al/la tutor/a o apoderado/a del/la estudiante, por 

tanto, será quien deba acudir al establecimiento cada vez que sea requerido/a. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la integración de tecnologías para investigación, registro 

fotográfico y auditivo, será fundamentada y comunicada, debidamente, a las familias, a fin de 

contar con las herramientas precisas en clases y lograr los Objetivos de Aprendizaje 

establecidos en el programa del curso. 

 

Acciones de carácter formativo 

 

• Difusión de la medida de regulación en cada uno de los cursos, tanto a estudiantes como 

a sus respectivas familias, a cargo de unidad de convivencia escolar, jefatura de curso, 

profesores/as de asignatura. Contemplando en este proceso los fundamentos que 

determinan tal decisión. 

 

• Diálogo constante para generar nuevas actividades tendientes a desarrollar habilidades 

sociales y de enriquecimiento del clima de aula. 

 

• Regulación en cada una de las clases que implique iniciar cada una de ellas, cautelando 

que los y las estudiantes no dispongan de dispositivos electrónicos durante el período. 

 

Procedimiento 

 

1. Si el/la estudiante usa su celular u otro recurso tecnológico, se le solicitará que lo guarde 

en su mochila o entre sus pertenencias, fuera de su mesa de trabajo. Se dejará registro 

de esta acción en el libro de clases, señalándose las indicaciones dadas y la respuesta 

del/la estudiante. Se comunicará al hogar, vía agenda. 

 

2. Si el/la estudiante reitera la acción y acumula tres registros en el libro de clases se dará 

lugar a citación a apoderado/o. 

 

3. Si el/la estudiante nuevamente hiciera uso de su celular u otro dispositivo, se citará a su 

apoderado/a, para que en conjunto se establezca un compromiso de aceptación de 

medida regulatoria, estableciendo plan de trabajo con fechas para seguimiento. 

 

4. El incumplimiento del compromiso personal establecido dará paso a la firma de carta de 

compromiso institucional. 
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CAPÍTULO XI. PROTOCOLOS DE ACTUACION DE ACCIÓN FRENTE AL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS Y TRÁFICO DE DROGAS 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), droga es toda sustancia que, introducida 

en el organismo por cualquier vía de administración, produce de algún modo una alteración del 

natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo y además es susceptible de crear 

dependencia, ya sea psicológica, física o ambas. 

En el entendido que el Liceo Experimental Manuel de Salas es una institución educativa, es 

importante señalar que el presente protocolo considera acciones relacionadas tanto con la normativa 

legal existente en esta materia como también todas aquellas que tienen relación con el cuidado y 

acompañamiento de nuestros y nuestras estudiantes deben tener. 

En términos preventivos, el Liceo toma distintas acciones que se describirán y que dan cuenta 

de un trabajo pedagógico cotidiano y sistemático con los cursos en función de la prevención, 

abordándolo desde dos líneas, a nivel colectivo e individual. 

En términos colectivos, dentro del programa de orientación del LMS, existe una unidad completa 

dedicada al autocuidado en situaciones de riesgo y consumo de sustancias, por otra parte, se 

realizan actividades por nivel tales como charlas donde se aborden temáticas relacionadas y se 

realizan trabajos con cursos específicos, previo diagnóstico con el/la profesor/a jefe relacionadas al 

manejo del riesgo en este ámbito. 

En términos individuales, se activa el protocolo de derivación a psicología y orientación donde 

se realiza un trabajo individualizado con algún/a estudiante en función del manejo del riesgo, por otra 

parte, de detectarse la necesidad de algún tratamiento con algún profesional externo, se cita al 

apoderado/a para realizar la sugerencia y ver la posibilidad de activar alguna red, asimismo, y 

dependiendo de la gravedad de la situación, el Liceo elaborara una propuesta de trabajo que permita 

la formación del estudiante realizando acciones que se consideren pertinentes tales como 

adecuaciones curriculares y/o bajas en la carga académica entre otras. 

No obstante lo anterior, es muy importante que la comunidad educativa conozca los alcances 

de la normativa legal vigente expresada en la ley 20.000, que obliga a denunciar los delitos que 

tengan relación a la tenencia, consumo y tráfico de drogas. Entre las personas que están obligadas a 

denunciar estos delitos, se cuentan los directores, profesores e inspectores de establecimientos 

educacionales de todo nivel que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento. 

A continuación, se presenta acciones generales a realizar en función de cualquier situación 

que involucre a estudiantes y/o miembros de la comunidad y la relación y/o contacto con alguna 

sustancia denominada como droga, no obstante, se especifica posteriormente formas de proceder 

según la situación en particular. 

Por tanto, la persona que reciba la información del supuesto consumo de sustancias o tráfico 
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de drogas deberá inmediatamente informar al jefe de ciclo o encargado de convivencia escolar, quien 

tomará registro escrito y procederá a hacer efectivo el protocolo. 

 

PROCEDIMIENTO GENERAL FRENTE A SITUACIONES RELACIONADAS AL 

CONSUMO, TENENCIA Y TRÁFICO DE SUSTANCIAS DENOMINADAS COMO DROGAS. 

 

1. Cualquier funcionario/a de la institución que detecte o sea informado como el primer 

contacto, canalizará la información hacia el/la jefe/a de ciclo, quien recogerá todos los 

antecedentes posibles de la situación detectada, de manera reservada y oportuna, 

garantizando los derechos de las y los estudiantes que pudieran aparecer involucrados. 

2. El/la Jefe/a de ciclo evaluará la situación, le informa al/a profesor/a jefe y responsable de 

convivencia escolar para tomar la decisión de continuar con los siguientes pasos del 

presente protocolo 

 

3. Según la situación lo amerite, en virtud de resguardar su seguridad y bienestar del/la  

estudiante involucrado, se notificará al apoderado/a de este vía telefónica, informando de 

la situación, junto con solicitar que se acerque al establecimiento para que haga retiro del/a 

estudiante 

4. El/la jefe de ciclo junto al o la profesor/a jefe/a, y psicólogo/a, citaran a entrevista al 

apoderado/a con el fin de evaluar primariamente la situación del consumo del estudiante, 

concordando las acciones a seguir. 

5. En conjunto liceo y familia, buscaran acciones remediales, acogiendo comprensivamente la 

necesidad de intervenir y acordando las acciones remediales y medidas al respecto y, de 

acuerdo con el caso, se aplicarán las sanciones pertinentes enunciadas en el Reglamento 

Interno según la falta y etapa de desarrollo del estudiante que se encuentre. 

6. Las acciones remediales se agregarán a un Plan de Trabajo de acuerdo al tipo de 

consumo; éste considerará acciones y compromisos a nivel individual, familiar y del Liceo. 

La familia debe comprometerse a seguir las acciones remediales, de apoyo externo y 

acatar las sanciones correspondientes 

7. El liceo deberá realizar el acompañamiento necesario, utilizando los recursos humanos y 

materiales disponibles, con el fin de resguardar los procesos de formación social y 

emocional de los/as estudiantes, protegiendo la integridad del estudiante y evaluando en 

reuniones periódicas las acciones comprometidas. 

8. Deberá quedar registro de las acciones señaladas anteriormente, se adjuntan los anexos 1 

y 2 al presente protocolo. 

Frente a la sospecha de consumo fuera del Liceo y posterior ingreso a este 

1. Un/a responsable de convivencia escolar del ciclo al que pertenece el estudiante 

señalado, se acercará para conversar con él/ella y evaluar el estado en el que se 
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encuentra, según alguno(s) de los siguientes criterios: 

• Desorientación y/o en estado de confusión. 

• La presencia de olores característicos de algunas sustancias 

• Alteración del ámbito psicomotor, tales como: tambaleos, tropiezos, dificultad 

para modular. 

• Alteraciones del estado anímico y/o relacional, tales como: 

introversión/extroversión excesivas o disminuidas, cambios del estilo relacional 

propio del/a estudiante. 

 

2. Hecha la evaluación y de ser pertinente, informará al/la Jefe/a de ciclo y se realizará el 

procedimiento general frente a situaciones relacionadas al consumo, tenencia y tráfico 

de sustancias denominadas como drogas. 

 

Frente al consumo dentro del Liceo. 

1. Se resguarda al estudiante en la oficina de Convivencia Escolar. 

2. Se retiene la sustancia que estaba consumiendo o iba a consumir y los instrumentos 

destinados para dicho propósito y se guardan en el Liceo, éstos serán entregados solo 

al apoderado/a. 

3. Se deberá actuar con el procedimiento general frente a situaciones relacionadas al 

consumo, tenencia y tráfico de sustancias denominadas como drogas. 

 

Frente al porte de sustancias dentro del Liceo 

1. Se resguarda al estudiante en la oficina de Convivencia Escolar. 

2. Se retiene la sustancia que estaba portando y se guardan en el Liceo, éstos serán 

entregados solo al apoderado/a cuando los solicite. 

3. Se deberá actuar con el procedimiento general frente a situaciones relacionadas al 

consumo, tenencia y tráfico de sustancias denominadas como drogas. 

 

Frente al tráfico dentro del Liceo Con estudiantes involucrados: 

1. Al momento de sorprender a un/a estudiante vendiendo alguna sustancia a algún/a 

miembro de la comunidad, se resguardará al estudiante y a la otra persona involucrada 

en la oficina de Convivencia Escolar, es decir, quién estaba vendiendo y quién estaba 

comprando. 

 

2. Se retiene la sustancia que estaba vendiendo y el dinero que se iba a cobrar por ésta y 

se guardan en el Liceo, éstos serán entregados solo al apoderado/a respectivo. 

3. El/La encargado/a de convivencia escolar, recabará toda la información pertinente al 

tráfico, de manera reservada y confidencial, la que será presentada al/a Jefe de Ciclo 

para evaluar la pertinencia de continuar con el presente protocolo y aplicar el reglamento 
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interno referente a falta gravísima. 

 

4. El/la Jefe/a de ciclo informará al/a profesor/a jefe/a de la situación en confidencialidad y 

juntos citarán a los apoderados tanto del/la estudiante que se encontraba vendiendo una 

sustancia como del/la que se encontraba comprando. 

 

5. En dicha reunión, se presenta la información recaba, se elabora un plan de trabajo 

con el estudiante y se toman los acuerdos necesarios con el/la apoderado/a, junto con 

informar que la situación se denunciará según corresponde, en forma reservada. 

 

6. Se deberá actuar con el procedimiento general frente a situaciones relacionadas al 

consumo, tenencia y tráfico de sustancias denominadas como drogas. 

 

Con adultos involucrados: 

 

Al momento de sorprender a un/a miembro de la comunidad, mayor de edad, vendiendo 

alguna sustancia a algún/a estudiante de la comunidad se procederá de la siguiente 

manera: 

 

1. Se resguarda al estudiante en la oficina de Convivencia Escolar. 

2. Se contacta a las autoridades respectivas en el momento de estar en conocimiento de 

los hechos. 

3. Con el estudiante Se deberá actuar con el procedimiento general frente a situaciones 

relacionadas al consumo, tenencia y tráfico de sustancias denominadas como drogas. 

 

4. Si el miembro de la comunidad que se sorprende vendiendo y mantiene una relación 

laboral con el Liceo, la Dirección procederá con el comienzo del respectivo sumario 

administrativo y denuncia a la fiscalía y en un periodo de 24 horas como máximo, 

presentando la documentación y la evidencia respectiva a fiscalía. 
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Anexo 1: Plan de Trabajo 

 
Situación que origina el plan de trabajo 

 

 

Acciones del/a estudiante 
Fecha de 

seguimiento 

  

 

Acciones del/a apoderado/a 
Fecha de 

seguimiento 

  

 

Acciones del Liceo 
Fecha de 

seguimiento 

 

 
. 

 

 
 

 

Firma estudiante Firma apoderado/a Firma Profesor/a Liceo 
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Anexo 2: Seguimiento Plan de Trabajo 

 
Acciones del/a estudiante Nuevos acuerdos del/a 

estudiante 

Nueva fecha de 
seguimiento 

   

 

Acciones del/a apoderado/a 
Nuevos acuerdos del/a 

apoderado/a 

Nueva fecha de 
seguimiento 

   

 

Acciones del Liceo 
Nuevos acuerdos del Liceo Nueva fecha de 

seguimiento 

 

 
. 

  

 
 
 
 
 
 

Firma estudiante Firma apoderado/a Firma Profesor/a Liceo 
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CAPÍTULO XII. PROTOCOLO DE ACCIDENTES DE ESTUDIANTES 
 
 

Introducción   

 

En relación a las actuales políticas de educación y en conjunto con el Plan de Seguridad 

Escolar, es que se define el protocolo de accidente escolar como un conjunto de acciones ejecutadas 

por personal Capacitado del Liceo experimental Manuel de Salas, con el fin de entregar asistencia en 

caso de accidente de algún integrante, o algún evento dónde se vea en riesgo la integridad de 

cualquier miembro de nuestra comunidad escolar.  

 

Se entiende por accidente escolar:  

 

a. Toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la 

realización de su práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o 

muerte.  

b. Los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación o sitio de 

trabajo del estudiante y el establecimiento educacional respectivo, el lugar donde 

realice su práctica educacional o profesional como también los ocurridos en el trayecto 

directo entre estos últimos lugares.  

 

El presente protocolo se aplicará en todas las actividades curriculares lectivas, 

extracurriculares, talleres actividades deportivas y, en general, en todas las actividades que se 

realizan en las dependencias del establecimiento educacional, tales como salas de clases, patio, 

gimnasio, canchas habilitadas y laboratorios. Este procedimiento es aplicable a todas las situaciones 

en que algún estudiante sufra un accidente escolar dentro o fuera del establecimiento, en la forma 

que en este documento se indica. 

  

En caso de accidente escolar todos los y las estudiantes, tanto en educación parvularia, 

básica y media están cubiertos por el seguro escolar estatal desde el instante en que se matriculen en 

el colegio, independiente si el apoderado contrata un seguro escolar en alguna institución privada.  

“Ley 16.744 Art.3°, dispone que estarán protegidos todos los alumnos de establecimientos 

fiscales o particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios, o en la realización 

de su práctica profesional.” 

OBJETIVOS 

Objetivo general: 

Gestionar eficazmente la atención primaria de enfermería a los estudiantes del Liceo 

Experimental Manuel de Salas. 

 

Objetivos específicos: 
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✓ Brindar la atención primaria adecuada para cada situación. 

✓ Atender con celeridad los accidentes de riesgo moderado o grave y derivar a los centros 

asistenciales que corresponda. 

✓ Realizar seguimiento a los estudiantes derivados a centro asistencial.  

CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTES O DOLENCIAS 

 

Accidentes o dolencias leve: Se considera accidente escolar cualquier lesión leve que se 

haya provoca bajo cualquier espacio físico del liceo y en cualquier instancia pedagógica o 

recreativa. Se considera leve, a las siguientes lesiones o dolencias: 

 

• Contusión corporal leve que no incapacite el movimiento y que refiera leve dolor.  

• Contusión ocular sin signo de hemorragia interna o sangrado.  

• Caídas que no superan la propia altura del individuo.  

• Heridas con sangramiento escaso que cede a los 5 minutos de compresión.  

• Síntomas de resfrío.  

• Malestar abdominal leve.  

• Picadura de insecto con escasa o nula reacción alérgica.  

• Cefalea leve, sin signos de alteración neurológica.  

• Enfermedades crónicas sin evidencia de deterioro.  
 

Accidentes o dolencias de moderadas: Se considera accidente escolar cualquier lesión 

moderada que se haya provoca bajo cualquier espacio físico del liceo y en cualquier 

instancia pedagógica o recreativa. Se considera moderado, a las siguientes lesiones o 

dolencias: 

• Dificultad respiratoria. 

• Dolores en el pecho con antecedentes de patología cardiaca o respiratoria. 

• Cuadros de angustia que no ceden a los 30 minutos. 

• Contusión craneana sin pérdida de conciencia por caída de altura mayor a la talla del 

individuo y con signos de alteración neurológica. (escala de Glasgow < o igual a 12). 

• Contusiones corporales con dolor moderado a la movilización que incapaciten el 

movimiento. 

• Contusión ocular con hemorragia interna o sangrado evidente. 

• Descompensación de presión y o glicemia. 

• Quemadura con dolor insoportable que afecta funcionalidad de la zona lesionada. 
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• Heridas con sangrado continuo y moderado que no cesa a los 5 minutos de compresión. 

• Fiebre. 

• Cefalea con dolor moderado o con signos de alteración neurológica. 

• Dolor moderado de cualquier índole. 

• Dolor abdominal severo, con o sin signos de vómitos o diarrea. 

 

Accidentes o dolencias severas: Se considera accidente escolar cualquier lesión severa 

que se haya provoca bajo cualquier espacio físico del liceo y en cualquier instancia 

pedagógica o recreativa. Se considera severo, a las siguientes lesiones o dolencias: 

• Paro cardio-respiratorio. 

• Convulsiones. 

• Crisis asmática. 

• Contusiones con deformidad y dolor insoportable a la inmovilización que incapaciten 

el movimiento. 

• Contusión craneana con pérdida de conciencia o Glasgow <o igual a 11). 

• Heridas de gran magnitud o cortantes profundas, con sangrado continuo y abundante que 

no cesa a los 10 min de compresión. 

 

• Quemadura de gran magnitud y de dolor insoportable que afecta funcionalidad de zona 

lesionada. 

• Intento o ideación suicida. 

• Intoxicación por medicamentos o agente químico diverso (gas, cloro, etc) 

 

Procedimientos generales: 

 

 Si un estudiante sufre un accidente de cualquier índole, el (la) profesor(a) o funcionario(a) que 

sea testigo o que reciba tal información, deberá dar aviso a la secretaría del ciclo que corresponda. 

Todo profesor o funcionario, dentro o fuera de su horario, deberá prestar toda la colaboración que se 

le solicite o que la situación amerite en estos casos.  

 

Los(as) Profesores y funcionarios de todos los Ciclos, Niveles, Unidades o Áreas deben 

conocer el número telefónico o anexo de todos los Jefes y Secretarías de Ciclo que corresponda, y de 

la Unidad de Enfermería del Liceo, a objeto de afrontar situaciones de emergencia, como las descritas 

precedentemente.  

 

 

En caso de que el estudiante pueda desplazarse y trasladarse a la unidad de enfermería se 
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procederá a: 

 

• En el ciclo 1 y ciclo 2 (solo para primero y segundos básicos), el o la estudiante será 

trasladado a la unidad de enfermería por la Educadora, Profesora(o) o Asistente de Párvulos a 

cargo. Será evaluado en dicha unidad, desde donde se informará telefónicamente a los 

apoderados del estado del alumno y las características del accidente, con el fin de mantener 

informado al apoderado y definiendo el protocolo a seguir según gravedad.  

 

• En el ciclo 2 para 3° y 4° básicos, el profesor(a) solicitará, a través de un estudiante, la 

colaboración de un encargado de Convivencia Escolar, u otro adulto responsable, quien 

deberá acompañar al estudiante a la Unidad de Enfermería. Sera evaluado en dicha unidad y 

se informara al apoderado vía telefónica (si se estima conveniente) o bien ira una nota de 

atención de enfermería en agenda, informando el estado del alumno y el protocolo a seguir 

según la gravedad.  

 

• Para el ciclo 3 y ciclo 4 (5° Año Básico a IVº Año Medio), se solicitará la colaboración de un 

compañero(a) o de un encargado de Convivencia Escolar, si corresponde, para que 

acompañe a él o la estudiante a la unidad de enfermería. Será evaluado en dicha unidad y se 

informará al apoderado vía telefónica (si se estima conveniente) o bien irá una nota de 

atención de enfermería en agenda, informando el estado del alumno y el protocolo a seguir 

según la gravedad.  

 

En caso de que el accidente ocurra al interior de la sala de clases en el que él o la estudiante 

no pueda ser trasladado a la unidad de enfermería (en casos de Traumatismos severo, pérdida de 

conciencia, contusiones craneanas por caídas a nivel y de altura o alguna alteración que inhabilite la 

movilidad del o la estudiante), se solicitará que un adulto responsable dé aviso a la Unidad de 

Enfermería, para que el personal de la unidad se traslade al lugar del accidente y defina el protocolo a 

seguir.  

 

En caso de que el profesor(a) tenga clases en otro curso, velará porque él o la estudiante 

permanezca sin movimientos en el lugar, e informará a la Secretaría de Ciclo para que enfermería y 

un encargado(a) de Convivencia Escolar asista al estudiante y se hagan cargo de la situación. El 

profesor(a) se retirará sólo cuando dicho(a) encargado(a) de la Unidad llegue al lugar y la situación no 

amerite más de su presencia.  

 

Desde la unidad de Convivencia Escolar o secretaria se informará de lo ocurrido al Profesor(a) 

Jefe(a) de lo sucedido con él o la estudiante.  

 

Durante las clases de Educación Física para primero y segundos básicos o psicomotricidad 

para el ciclo 1 será la Asistente del curso la encargada de trasladar a los y las estudiantes a la Unidad 

de Enfermería. Si no puede ser trasladado/a o imposibilite la movilidad, uno de los docentes informará 

de la situación a dicha Unidad, cuya encargada determinará los pasos a seguir.  
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El o la profesor(a) del curso será informado sobre el estado de salud de él o la estudiante, 

tanto si regresa a la sala de clases como si no lo hace y dejará constancia en el Libro de Clases.  

 

Si él o la estudiante amerita ser trasladado a un centro asistencia ya sea Hospital Luis Calvo 

Mackenna, Hospital El Salvador o Clínica Privada, la Unidad de Enfermería será el único responsable 

de coordinar el traslado con el fin de hacer efectiva la atención cubierta por el Seguro Escolar Estatal 

o los convenios particulares, según sea la situación. El apoderado debe concurrir en forma inmediata 

a dicho lugar. De no ser posible, deberá informar el nombre y cédula de identidad de la persona que 

acompañará al estudiante al centro asistencial. Recordar que el personal de Enfermería acompañará 

al estudiante siempre en casos cuya categorización de atención se encuentre en estado de 

complejidad moderada o severa.  

 

En caso de que algún estudiante manifieste malestar físico o signos de enfermedad antes del 

inicio de la jornada de clases, sea en su hogar o durante el traslado al Liceo, se recomienda a los 

apoderados, abstenerse de ingresarlos al establecimiento. Lo anterior, en virtud de un principio básico 

de salvaguardar el estado de salud del estudiante. Si esto ocurriera durante el trayecto en el 

transporte escolar, el estudiante será llevado a la Unidad de Enfermería, para su atención y 

evaluación.  

 

En caso de ser necesario el retiro de él o la estudiante, éste debe realizarse directamente 

desde la Unidad de Enfermería: Para ello, todos los apoderados que retiren estudiantes desde la 

enfermería deberán escribir su nombre completo, Rut y firmar en comprobante de atención de 

enfermería al momento del retiro.  

  

En caso de ciclo 3 y 4 que estén en condiciones de retirarse solos, Enfermería informará al 

apoderado la necesidad de enviar email a convivencia escolar con autorización de retiro como 

requisito para su salida del establecimiento, donde debe expresar su nombre completo, Rut y el 

nombre, apellido y curso del o la estudiante autorizado/a el retiro.  

 

El llamado desde la unidad de enfermería lo realiza el personal de la unidad, indicando la 

descripción de lo sucedido y las condiciones que se encuentra él o la estudiante. El estudiante podrá 

hablar vía telefónica con el apoderado en la unidad de enfermería si es una contusión genital o se 

categorice en riesgo de moderado o grave, y se encuentre en condiciones de hacerlo. 

 

Importante  

 

• En aquellos casos en que durante la jornada escolar él o la estudiante necesite la 

administración de algún medicamento prescrito por un médico, se deberá presentar en la 

enfermería el medicamento en su envase original, rotulado con nombre, curso y la copia de la 

respectiva receta correspondiente al año vigente, esta debe indicar el nombre de dicho 

medicamento, dosis, horario y autorización escrita del apoderado para la ingesta o 

administración del medicamento. En función de dichas especificaciones, este medicamento -

en acuerdo con los padres- debe ser administrado por el personal de la Unidad de Enfermería 
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salvo casos de patologías de riesgo que puede ser administrado el medicamento en sala con 

autorización expresa por escrito del apoderado mientras se dirige la asistencia de enfermería 

hacia el lugar.  

 

• Recordar que el colegio NO está autorizado para administrar ningún tipo de medicamentos sin 

prescripción médica.  

 

Acción de enfermería ante accidente o dolencia leve:  

 

Al realizar la evaluación del o la estudiante según su clasificación antes mencionada se 

llamará al apoderado si lo amerita o se enviará hoja de atención de enfermería explicando lo sucedido 

y las condiciones del o la estudiante. En el caso que se requiera llamar al apoderado se explicara lo 

sucedió, las condiciones del estudiante y si amerita el retiro a casa o regresar a clases.  

 

En el caso que requiera ser retirado, deberá ser el apoderado u persona autoriza por él para el 

retiro. De lo contrario, regresará a su sala, para los del ciclo 1 y ciclo 2 (primero y segundo básicos) 

regresarán a su sala acompañados(as) de una asistente o docente, y el resto de los estudiantes 

podrán volver a clases por sus medios.  

 

Accidentes o dolencias de riesgo moderado: 

  

Al realizar la evaluación del o la estudiante según su clasificación antes mencionada se 

llamará al apoderado, y se sugerirá una evaluación médica inmediata. Si el o la apoderado (a) se 

encuentra a menos de 20 minutos de distancia, se procederá a esperarlo en la unidad de enfermería 

mientras se estabiliza él o la estudiante y una integrante del equipo de enfermería acompañará su 

traslado hacia el centro asistencial en ambulancia del seguro, auto de apoderado o móvil del liceo, 

siempre y cuando el traslado no implique riesgo para él o la estudiante y el apoderado este de 

acuerdo con la compañía.  

 

Si apoderado se encuentra a más de 20 minutos de distancia, una integrante de enfermería se 

dirigirá al centro asistencial correspondiente junto él o la estudiante en coordinación permanente con 

el o la apoderado(a) en la ambulancia de seguro, móvil del liceo, auto de funcionario o taxi siempre 

cuando el traslado no implique riesgo para él o la estudiante.  

 

En caso de que el o la apoderado(a) no pueda dirigirse al centro asistencial, deberá informar 

el nombre y cédula de identidad de la persona que acompañará al estudiante en este.  

El personal de enfermería realizara el seguimiento del estudiante hasta que se encuentre estable, en 

buenas condiciones en casa o se reincorpore al liceo. 

 

Accidentes o dolencias de riesgo severo:  
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Al realizar la evaluación del o la estudiante según su clasificación antes mencionada se 

coordinará de forma inmediata el traslado al servicio de urgencia. Si el alumno tiene seguro escolar 

estatal, se llamará de inmediato para solicitud de ambulancia del SAMU. Luego se llamará al 

apoderado, informando situación y coordinando encuentro en centro de salud.  

 

Si él o la estudiante posee seguro escolar privado, se llamará de inmediato para solicitud de 

ambulancia. Luego se llamará al apoderado, informando situación y coordinando encuentro en centro 

de salud.  

 

En este caso siempre debe ir acompañado de un integrante de la unidad de enfermería 

(preferentemente enfermera).  

 

En caso de que apoderado no pueda dirigirse al centro asistencial, deberá informar el nombre 

completo y cédula de identidad de la persona que acompañará al estudiante.  

 

El personal de enfermería realizara el seguimiento del estudiante hasta que se encuentre 

estable, en buenas condiciones en casa o se reincorpore al liceo.  

 

*Cabe mencionar que estas ambulancias por lo general no permiten personal de salud o 

acompañante externos dado que solo cuentan con seguro para chofer, paramédico y/o 

enfermera de prestador y paciente trasladado, por lo que en este caso, la integrante de 

enfermería se trasladaría en móvil del liceo, auto del/la funcionario(a) o en taxi.  

 

Notificación de casos.  

 

Accidentes o dolencias de riesgo leve:  

 

Ciclo 1: En caso de retiro del o la estudiante con apoderado/a o persona autorizada, 

educadora o asistente de párvulo dará aviso a la secretaria de ciclo.  

 

Ciclo 2: En caso de retiro del o la estudiante con apoderado/a o persona autorizada, la unidad 

de enfermería dará aviso a la secretaria de ciclo o unidad de convivencia escolar.  

 

Ciclo 3 y 4: En caso de retiro del o la estudiante con apoderado/a o persona autorizada, la 

unidad de enfermería dará aviso a la secretaria de ciclo o unidad de convivencia escolar. En 

caso de retiro del o la estudiante con autorización de apoderado/a, se efectuará a través de 

convivencia escolar o secretaria del ciclo, previa notificación de autorización de retiro por 

apoderado al ciclo vía e-mail.  

 

Accidentes o dolencias de riesgo moderado y severo:  

 

Para todos los ciclos, se informará inmediatamente el acontecimiento a la secretaria del ciclo 

correspondiente, secretaría de subdirección y dirección.  
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La Unidad de Enfermería redactará un informe detallado de la situación y seguimiento en 

todos los casos en que el accidente haya sido moderado, severo o a causa de infraestructura. Este 

se enviará al director/a, subdirector/a, jefe/a de ciclo y profesor/a jefe correspondiente. 
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Datos importantes  

Unidad de enfermería  

• Teléfono de enfermería: 2 29771300  

• Correo enfermería: enfermería@lms.cl  

 

Seguro escolar estatal  

 

Urgencia general. 

 

Hasta 14 años 11 meses y 29 días.  

 

Urgencia Hospital Luis Calvo Mackenna. Av. Antonio Varas 360, Providencia, Santiago. Teléfono: 

225755800  

 

Desde los 15 años en adelante  

 

Urgencia Hospital Salvador. Av. Salvador 364, Providencia, Santiago. Teléfono 225754000  

 

Trauma dental  

 

Hasta 14 años 11 meses y 29 días.  

 

Urgencia Hospital Roberto del Rio. Av. Domingo Santa María 1179, Independencia, Santiago. 

Teléfono 225758000.  

 

Desde 15 años en adelante  

 

Urgencia Hospital Sotero del Rio. Av. Concha y Toro 3459, Puente Alto, Santiago. Teléfono 

225762300  

 

Clínicas seguro escolar  

 

Algunos contactos más frecuentes son:  

 

Clínica alemana:  

Contacto de ambulancia inmediata para todo tipo de accidente y debe ir acompañado por un adulto:  

Teléfono: 22210 2300-229109911  

Contacto urgencias: 222101336 

Contacto mesa central: 222101111 anexo2300  

Dirección: Av. Vitacura 5951, Vitacura.  

 

Clínica Indisa:  

Contacto de ambulancia solo para riesgo vital y debe ir acompañado por un adulto:  
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Teléfono: 22362 5353  

Dirección Urgencia Escolar: Av. Santa María 1810, Providencia.  

 

Clínica Santa María:  

Contacto de ambulancia solo para riesgo vital y debe ir acompañado por un adulto  

Teléfono: 22913 3006/ 22913 3003/ 999192496  

Dirección Urgencia Escolar: Av. Santa María 500, providencia.  

 

Clínica Las Condes:  

Contacto de ambulancia inmediata para todo tipo de accidente y debe ir acompañado por un adulto:  

Teléfono: 22610 7777/ 9 7777 7777  

Dirección Urgencia Escolar: Av. Estoril 450, Las Condes. 
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CAPÍTULO XIII. PROTOCOLO DE ACCIDENTES Y AFECCIONES MÉDICAS 

EN FUNCIONARIOS/AS DEL LICEO EXPERIMENTAL MANUEL DE SALAS 
 

Definiciones: 

 

Procedimiento en caso de accidentes dentro del Liceo de funcionarios a contrata o 
planta. 
 

1.- Ocurrido el accidente, acercarse a la Unidad de Enfermería. Si no se puede trasladar por sí 

sólo, avisar a la Unidad de Enfermería mediante terceros.    

 

2.- En la Unidad de Enfermería, se evaluará y estabilizará condición de salud (manejo pre-

hospitalario). 

 

3.- Si el accidente es a causa o con ocasión del trabajo, corresponde acudir al centro 

Asistencial de la ACHS de preferencia Egaña, ubicado en Av. Américo Vespucio 1476, 

Peñalolén. En caso de que la lesión dificulte el desplazamiento a este centro, se solicitará el 

traslado en ambulancia de la ACHS a través del número 1404 o al número 800 800 1404. 

➢ En eventos denominados Graves o Fatal:  En conformidad con lo dispuesto 

en los incisos cuarto y quinto del art 76 de la ley 16.744, si en la empresa ocurre un 

accidente grave o fatal, el empleador deberá: 

o Suspender de forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, 

permitir a los trabajadores evacuar el lugar de trabajo. 

o Informar inmediatamente de lo ocurrido a la inspección del trabajo (Inspección) 

y a la secretaría regional ministerial de salud (Seremi) correspondiente. 

Para efectos de las obligaciones señaladas se establecen las siguientes definiciones: 

A) Accidente Fatal: Es aquel que provoca la muerte del trabajador de forma 

inmediata o como consecuencia directa del accidente. 

B) Accidente Grave: Accidente que genera una lesión, a causa o con ocasión del 

trabajo, y que: 

 - Provoca de forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o 

pérdida de cualquier parte del cuerpo. Se incluye, además, perdida de un ojo; pérdida 

total o parcial del pabellón auricular; parte de la nariz, con o sin compromiso óseo; 

pérdida del cuero cabelludo y el desforramiento de dedos o extremidades, con y sin 

compromiso óseo. 

 -Obliga a realizar maniobras de reanimación: conjunto de acciones 

encaminadas a revertir un paro cardiorrespiratorio, con la finalidad de recuperar o 

mantener las constantes vitales del organismo. Estas pueden ser básicas (no requiere 

de medios especiales y las realiza cualquier persona capacitada); avanzadas 

(requiere medios especiales, y las realiza un profesional de la salud debidamente 

entrenado) 
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 -Obliga a realizar maniobras de rescate: Son aquellas destinadas a retirar al 

trabajador lesionado cuando éste se encuentre impedido de salir por sus propios 

medios o que tengan por finalidad la búsqueda de un trabajador desaparecido. 

 -Ocurra por caída de altura de más de 1.8 metros: Para este efecto la altura 

debe medirse tomando como referencia el nivel más bajo. Se incluyen las caídas 

libres y/o con deslizamiento, caídas a hoyos o ductos, aquellas con obstáculos que 

disminuyan la altura de la caída y las caídas detenidas por equipo de protección 

personal u otros elementos en el caso de que se produzcan lesiones. 

 -Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo normal de las 

faenas. 

 -Quemaduras: sobre el 50% o por vías respiratorias. 

 

Para estos casos se deberá solicitar un móvil ACHS (1404) o ambulancia (101) 

➢ En eventos de gravedad Leve se coordinará taxi o móvil del liceo, y se 

solicitará que el funcionario o funcionaria se comunique con su contacto de 

emergencia para dar aviso de lo sucedido. En el caso que el accidentado está con 

signos vitales normales, se mantendrá el contacto vía telefónica entre funcionario/a 

con la unidad de enfermería. En el caso que no haya taxi ni vehículo del liceo se 

deberá llamar a número de rescate ACHS 1404. 

Según Ley 16.744, art. 29, “La víctima de un accidente del trabajo o enfermedad 

profesional tendrá derecho a las siguientes prestaciones, que se otorgarán 

gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas de las 

secuelas causadas por la enfermedad o accidente (Cobertura proporcionada por 

ACHS como organismo administrador de la ley 16.744): 

 

a) Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio; 

b) Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante 

c) Medicamentos y productos farmacéuticos; 

d) Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación; 

e) Rehabilitación física y reeducación profesional, Los gastos de traslado y 

cualquier otro que sea necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.” 

 

Solo el personal de planta o contrata accidentado tiene cobertura que otorga la Ley 

16.744 

Si el personal es retirado por una ambulancia de la ACHS, será responsabilidad de 

esta institución el traslado al centro de atención y/o domicilio si la gravedad así lo 

requiere según atención médica. 

 

4.-Para ser atendido en la ACHS, se deberá presentar cédula de Identidad y la declaración 

Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) debidamente firmada por encargada de RRHH y en 

su ausencia encargada de personal (este último documento puede presentarse con un 
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desfase de 24 horas y se solicita a la Sra. Luisa Guzmán en oficinas de administración. 

 

5.- Se seguirá o mantendrá comunicación sobre condición de salud por vía telefónica 

 
Procedimiento en caso de accidentes de trayecto en funcionarios a Contrata o Planta 
 

1.- Después de ocurrido un accidente, identificar testigos y dirigirse de forma inmediata al 

centro de atención ACHS más cercano. Si el accidente ocurre cercano a las dependencias del 

establecimiento, dirigirse a la Unidad de Enfermería para estabilizar condición de salud y para 

gestionar el traslado al centro asistencial. 

 

Si el trabajador es trasladado por vehículo institucional o móvil (Taxi) deberá ser acompañado 

por personal competente e enfermería, hasta que ingrese al centro de atención. 

 

2.- Si se requiere una ambulancia llamar o solicitar a través de un tercero al número 1404 o al          

800 800 1404 desde cualquier punto del país correspondiente a las oficinas de ACHS. 

 

3.- Al momento de atenderse, se deberá presentar Cédula de Identidad y la Declaración 

Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) debidamente firmada por el empleador (se puede 

acudir sin este documento) 

 

4.- Se deberá contar con medios de prueba que ayuden a acreditar que el accidente se 

produjo en el trayecto directo de ida o regreso. Estos medios de prueba pueden ser: Un parte 

de Carabineros, 2 testigos y certificado de atención en un centro de Salud. 

 

5.- Los antecedentes deben ser entregados en el centro de atención ACHS donde fue 

atendido. Después llamar al mismo centro consultando por la resolución. 

 

6.- Si la resolución acoge el accidente como uno de trayecto, se tendrá derecho a recibir las 

prestaciones que la Ley 16.744 contempla. Si se determina lo contrario, será derivado a su 

sistema previsional de salud común (Fonasa, Isapre o Servicio de Salud). 

 

Procedimiento en caso de accidentes de funcionarios Honorarios (Debe estar Adherido 
a organismo administrador, idealmente ACHS). 
 

1.- Si el accidente que sufrió el funcionario es de trayecto, debe acudir forma inmediata a 

algún centro asistencial de acuerdo con su sistema previsional o al organismo administrador al 

cual se encuentre afiliado (mutualidad). 

 

2.- En caso de que el accidente ocurra en el establecimiento, el funcionario debe acudir a la 

Unidad de Enfermería para ser evaluado y estabilizado. Según la complejidad, el funcionario 

será traslado en:  
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➢ En eventos denominados Graves, se deberá trasladar al accidentado mediante 

ambulancia SAMU (101) 

➢ En eventos de gravedad Leve coordinará taxi o móvil del liceo, y se solicitará que el 

funcionario o funcionaria se comunique con su contacto de emergencia para dar aviso de lo 

sucedido. En el caso que el accidentado está con signos vitales normales, se mantendrá el 

contacto vía telefónica entre funcionario/a con la unidad de enfermería.  

Protocolo de manejo de causas Médicas de Funcionarios del LMS 

 

a) Consulta por causa Médica: 

 

1.- El funcionario será evaluado de acuerdo a los protocolos vigentes que rige también a la 

población escolar. 

 

2.- Sí el funcionario presenta un malestar que le imposibilita la continuidad en el Liceo, deberá 

consultar de forma particular al médico que corresponda. Se dará aviso de esta situación a la 

jefatura directa y a un familiar que lo acompañe en su retiro. En caso de no haber familiar, 

debe ser acompañado por un funcionario a centro médico o casa. En caso de que no haya 

familiar que pueda llegar a la inmediatez, si funcionario se encuentra con signos vitales 

normales, se podrá dejar en centro asistencial y continuar cuidados vía telefónica. 

 

b)  Consulta por causa Médica de Urgencia: 

 

Sí el funcionario se encuentra con una causa médica de urgencia (Ejemplo: Paro Cardiaco, 

Descompensación de glicemia, Crisis Hipertensiva, etc), será trasladado al centro asistencial 

más cercano en ambulancia SAMU, particular o en móvil del liceo en compañía de personal 

de enfermería. Se contactará a algún familiar para que acuda al centro asistencial y pueda 

continuar los cuidados. Se realizará seguimiento vía telefónica. 

b)  Perfiles de Control de Presión: 

Exclusivamente para los funcionarios que estén con sospecha de Hipertensión o que 

presentan reiteradas descompensaciones de Presión Arterial; la Unidad de Enfermería 

proporciona controles de Presión Arterial de forma periódica (Perfil de Presión Arterial) para 

que el funcionario pueda notificar esta situación de descompensación a su médico tratante.  

 

NOTA: 

Todos los accidentes que requieran traslado serán informados a jefatura directa y 

subdirección. 

Todos los accidentes y causas médicas graves serán comunicados inmediatamente a la 

jefatura directa y subdirección, y luego, la Unidad de Enfermería enviará por mail el registro de 

la atención recibida y seguimiento de la condición de Salud del funcionario.  
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CAPÍTULO XIV. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE OTROS HECHOS DE 
CONNOTACIÓN SEXUAL (ACOSO SEXUAL) 

 
I INTRODUCCIÓN 

 

El país en los últimos tiempos ha enfrentado cambios culturales que han generado demandas 

para la sociedad en su conjunto, pero que van dirigidas especialmente a los primeros formadores, la 

familia y la escuela, son aquellas nuevas formas de mirar el mundo que permiten distintas temáticas 

que no se habían develado y menos enfrentado en nuestro país, son resabios de una sociedad 

patriarcal que se va desplomando. Entre dichas temáticas está el movimiento feminista que nos 

muestra las deficiencias del sistema y que es necesario enfrentar como sociedad, entre ellos se 

encuentra uno de los maltratos de connotación sexual que sufren especialmente las mujeres, el 

denominado Acoso Sexual. Así como otras violencias de género, el acoso sexual tiene su raíz en las 

desigualdades de género construidas socialmente. De acuerdo con la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), se 

“debe entender por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 

como en el privado” (en Toledo, 2006). 

El presente protocolo tiene como propósito establecer normativas y procedimientos que 

regirán para todas aquellas situaciones que sean definidas como Acoso Sexual, de manera oportuna, 

organizada y eficiente en el marco del resguardo por los Derechos Humanos, con especial 

consideración a los Derechos de los/as Niños, Niñas y Adolescentes; complementario a la Normativa 

ya existente en el LMS. 

En tanto se está en una institución educativa donde el foco de atención son las niñas, los 

niños y adolescentes y debemos por ley proteger y resguardas sus derechos fundamentales, por lo 

cual, es necesario que todos los procesos que se aperturan de acuerdo con el presente protocolo 

están sujetos a confidencialidad en la información y en los procesos que se desarrollen en el mismo.  

 

II OBJETIVOS 

 

1.- Establecer procedimientos claros de actuación frente a hechos de connotación sexual, que no son 

constitutivos de delito, pero que requieren de un abordaje particular y especializado. 

2.- Brindar contención, protección y cuidado gradual a las personas involucradas, así como generar 

instancias formativas tendientes a la reeducación y con ello la prevención en temáticas de 

género/sexo. 

3.- Potenciar el diálogo, las estrategias de resolución alternativa de conflictos y las medidas 

reparatorias y formativas, cuando la situación involucre al estamento estudiantil.      

 

III MARCO CONTEXTUAL     

 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS RELEVANTES EN EL LMS 
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Los y las estudiantes del Liceo Manuel de Salas han sido participantes activos/as del 

movimiento estudiantil en las últimas décadas, movimiento que desde el 2016 ha levantado 

demandas entre las que se encuentra la implementación de una educación no sexista y la 

erradicación de la violencia de género. 

Se inician reflexiones que permitan abordar los conflictos existentes en el ámbito sexual, se 

considera para ello los discursos que emergen en materia de género para aplicarlos al aula a través 

de la formación pedagógica. 

La reflexión y el movimiento estudiantil propició la emergencia de la Unidad de Género y 

Sexualidades, UGESEX, el cual se constituía para abordar las problemáticas existentes al interior del 

liceo en materia de acoso sexual. Para lo anterior se requería de capacitación docente y el desarrollo 

de un Protocolo que permitiera generar normativas y procedimientos que regirán para todas aquellas 

situaciones que sean definidas como Acoso Sexual (Ver Anexo 1 para más información).     

La elaboración de dicho protocolo estuvo a cargo del Colectivo Feminista Violeta Parra y una 

subcomisión, integrada por distintos estamentos, constituido de   diez estudiantes de Ciclo 4 y con la 

ayuda voluntaria de funcionarios y funcionarias. El documento que surge es un Protocolo, ratificado 

por la comunidad en diciembre de 2017, marcando un hito en esta temática tanto dentro de las 

comunidades escolares como en el país.  

 

IMPACTO EN LA SALUD MENTAL Y BIENESTAR DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 
 

El acoso sexual es una de las formas de violencia que tiene lugar en la comunidad, incluyendo 
las instituciones educativas, y sus efectos en la salud mental, bienestar psicológico, desempeño 
social y académico, son ya difundidos por las investigaciones en el área psicosocial. Dentro de las 
consecuencias negativas sobre las personas se encuentran: 
 

• Depresión, estrés, insomnio, baja autoestima, ansiedad, estrés postraumático, trastornos del 

sueño, disfunciones sexuales, trastornos alimentarios, somatización del miedo y la ansiedad. 

• Permanente sentimiento de culpabilidad, negación, revictimización, desmedro de su imagen. 

• Inseguridad permanente en todos los ámbitos de su vida. 

• Aislamiento de su entorno (amistades, familia, escuela, instancias de participación 

comunitaria), dificultando el acceso a ayuda y deteriorando las relaciones sociales. 

• Disminución del rendimiento. 

• Aumento de la accidentabilidad. (Larrea, 2018) 

• Sufrimiento psicológico: sentimientos de humillación, desmotivación, confusión, inseguridad 

llantos constantes, confusión (OIT). 

La presencia de situaciones de acoso sexual en las etapas de formación y desarrollo de las 
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personas cobra relevancia no sólo por los efectos negativos sobre quien las padece, sino también por 

cuanto no se visibiliza la relevancia de acompañar los procesos de construcción subjetiva de ejercicio 

de los roles de género en quien ejerce al acoso. Como señala Vargas (2018), “el acoso sexual en 

nuestra sociedad pasa desapercibido por su legitimación social y el vacío generado por la ausencia 

de educación en derechos sexuales y reproductivos”. Contamos también con la claridad que las 

situaciones de acoso sexual pueden darse independiente de la identidad, orientación o expresión de 

género que se tenga. Por otra parte, existen estudios en Argentina, Estados Unidos, Noruega, 

España y México que indicarían un aumento de la existencia de acoso sexual entre adolescentes 

(Vargas, 2018; Penagos, 2017; Álvarez, 2007; Carpallo, 2017).  

 

IV CONCEPTUALIZACIÓN DEL ACOSO SEXUAL 
 

Para efectos de este protocolo, consideraremos el Acoso Sexual como un Hecho de 

Connotación sexual, el cual se define “En el ámbito educativo, el acoso sexual supone concretamente 

una conducta de contenido sexual o cualquier otra conducta basada en el sexo que: 

 

1.1.- No es bienvenida por la persona a quien está dirigida  

 

1.2.- Directa o indirectamente está vinculada con decisiones que afectan las oportunidades 

de educación de la persona, o se traduce en un ambiente educativo hostil, ofensivo 

o intimidante para la víctima” (Nash, 2015).  

 

Por lo que se comprende que el Acoso Sexual es una acción sin consentimiento (el cual NO 

puede inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la víctima), no deseado ni aceptado. Las 

manifestaciones del Acoso Sexual pueden comprender lo Verbal y lo No Verbal, sea Presencial o No 

presencial, como lo explicita el siguiente recuadro (para ejemplos, ver Anexo 2):   

 

Verbal Presencial /No Presencial No Verbal Presencial /No Presencial 

Uso de Lenguaje ofensivo con contenido alusivo 
a actos sexuales y/o la sexualidad personal e 
intimidad de las personas implicadas.  
Nota:  
 
1.- El uso de Lenguaje ofensivo con contenido alusivo 
a roles de género de carácter sexista y/o 
discriminatorio contra géneros y orientaciones 
sexuales no heteronormadas, serán abordadas 
mediante el Protocolo de Maltrato Escolar, pero se 
considerarán como Antecedentes Relevantes en el 
contexto de este protocolo. 
 
2.- La publicación o envío de Imágenes y/o videos con 
contenido sexual de carácter ofensivo o Sexting, será 
abordado mediante el Protocolo de Maltrato Escolar, 
pero se considerarán como Antecedentes Relevantes 
en el contexto de este protocolo. 

• Miradas ofensivas persistentes o sugestivas 
de carácter sexual. 

• Sonidos relativos a actividad sexual, 
suspiros, silbidos.  

• Gestos y mímicas de carácter sexual de 
carácter ofensivo.  

Nota:  
 
La publicación o envío de Imágenes y/o videos con 
contenido sexual de carácter ofensivo o Sexting, será 
abordado mediante el Protocolo de Maltrato Escolar, 
pero se considerarán como Antecedentes Relevantes 
en el contexto de este protocolo. 
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Cabe destacar que aquellas situaciones donde el contacto corporal se realiza en zonas de 

connotación sexual serán abordadas por el Protocolo de Abuso Sexual. Así mismo, este 

protocolo sólo será aplicado entre los cursos Séptimo Básico hasta Cuarto Medio, por lo que 

se sugiere acudir a otros instrumentos institucionales en los cursos precedentes. 

 

La ocurrencia de estas situaciones se agrava si existiere:  

 
- Reiteración en el tiempo (tanto por quien las ejecuta, como por quien las recibe);   

 

- O si bien pese a haber ocurrido sólo en una oportunidad, ésta produce un Nivel de Afectación 
Emocional en quien la recibe que merma su bienestar en el ámbito escolar; 
 

- El uso de dos o más estrategias de acoso sexual (por ejemplo, uso de chistes, mensajes y uso 
de contacto físico con intimidación), es más grave que solamente utilizar una (bromas); 
 

- Uso de Mecanismos de Coerción (como amenazas, extorsión u ofrecimientos);  

- Mayor Nivel de connotación sexual del acto (Ministerio de Educación, 2017). 

 
V PRINCIPIOS ORIENTADORES Y MARCO CONCEPTUAL 

 
Se ha optado por el Marco de la Justicia Restaurativa, las Herramientas que ofrecen la 

Convivencia Escolar, así como las facultades otorgadas por las diversas Reglamentaciones del 

Mineduc como encuadre preferente para el abordaje del Acoso Sexual cuando involucre al estamento 

estudiantil.  

La Justicia Restaurativa: 

La justicia reparadora es una forma de pensar la justicia de otra manera, en que el foco de 

atención son las necesidades de las personas afectadas por la falta y aquellas personas 

responsables de ejecutar la falta. A menudo se usa el término "ofensores/as" como concepto 

alternativo, pues la justicia restaurativa intenta evitar estigmatizar a las personas que han cometido 

una falta. 

En un proceso de justicia restaurativa, las personas involucradas en un hecho resuelven de 

manera colectiva cómo lidiar con las consecuencias de la ofensa y sus implicaciones. Las personas 

afectadas juegan un rol activo en el proceso, mientras se anima a los/as "ofensores/as" a asumir la 

responsabilidad de sus acciones y reparar el daño que han hecho. La justicia restaurativa brinda 

también ayuda a los/as "ofensores/as" con el fin de prevenir la reiteración del acoso. Fomentando el 

diálogo entre personas afectadas y "ofensores/as", la práctica de justicia restaurativa pretende 

alcanzar un grado de satisfacción entre las personas afectadas así también como que los/as 

"ofensores/as" asuman sus responsabilidades. 

En consideración al carácter eminentemente formativo y restaurativo de este protocolo, es que las 
bases para su aplicación deben guiarse por un ejercicio colaborativo e incluyente que considere: 
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- Las necesidades de las personas directamente involucradas;  

- La asunción de responsabilidad con la posibilidad de identificar, dimensionar, asumir e intentar 
reparar el daño causado; 

- El diálogo como un proceso relacional y no confrontacional o adversarial, coherente por ello 
con la política de inclusión; 

- La capacidad de deconstruir y aprender nuevas formas de relacionamiento;  

- La capacidad activa de buscar soluciones conjuntas y colaborativas;  

- La resolución colectiva de conflictos;  

- La prevención de reiteración de la misma conducta en el futuro; y 

- La capacidad de la comunidad no sólo de sancionar sino de reintegrar a quien comete la 
conducta ofensiva. 

 
Estrategias Alternativas de Resolución de Conflictos: 

 
Las Estrategia Alternativas de Resolución de Conflicto (EARC) se basan en el diálogo 

entre las personas involucradas en un conflicto, como una forma de resolver sus diferencias. Como 
señala el reglamento Interno de nuestro Liceo, “previamente a las medidas disciplinarias 
sancionatorias ante las faltas, el LMS implementa mecanismos alternativos para resolver los 
conflictos entre los actores de la comunidad educativa”. Si las partes optan por el proceso alternativo 
de resolución de conflictos, tienen la obligación a asistir a las sesiones de mediación o arbitraje. Este 
proceso será supervisado y coordinado por la Ugesex y el equipo de psicólogas. 
 

Para efectos de este protocolo, se aplicarán las EARC de manera Gradual acorde a la 
voluntariedad de los/as involucrados /as de participar en ellas, como se detalla a continuación: 
 

Mediación Presencial o No Presencial Disponibilidad de ambas partes  

Arbitraje  Disponibilidad de una de las partes  

 
Se comprende la Mediación como una técnica en la cual una persona o grupo que no es parte 

del conflicto ayuda a las partes en conflicto a llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. Esta 

persona debe tener un rol de imparcialidad. Cabe mencionar que la duración del proceso de 

mediación dependerá de las condiciones con que las partes están enfrentando el conflicto. En 

consecuencia, llegar a un acuerdo a través de la mediación podría implicar varias sesiones si el 

mediador o mediadora así lo requieren. 

Por su parte, el Arbitraje es el procedimiento guiado por una tercera parte con atribuciones en 

la institución escolar, quien, a través de un diálogo franco, respetuoso y seguro, escucha atenta y 

reflexivamente de la posición e intereses de las partes, antes de determinar una salida justa a la 

situación planteada. En este sentido, el Arbitraje pedagógico corresponde a un proceso privado de 

resolución, en que el/la tercero/a incluido/a, será depositario de la medida de resolución. En esta 

labor, la resolución del conflicto no sólo pasa por la determinación del/a adulto/a como un “juez/a”, de 
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acuerdo con los límites establecidos en el establecimiento; sino como un/a adulto/a que permite a 

través del diálogo un aprendizaje significativo en los y las estudiantes en conflicto. 

 
Los acuerdos alcanzados a través de una EARC, deberán caracterizarse por tener: 

 

• Equilibrio, claridad y simpleza.  

 

• Realismo, es decir, posibilidad de ser alcanzado.  

 

• Especificidad y concreción.  

 

• Aceptación de ambas partes.  

 

• Evaluable.  

 

• La posibilidad de restablecer una relación respetuosa 

 

La ejecución de estos procedimientos DEBEN darse en un Marco de Respeto, 

confidencialidad, resguardo y protección de las partes involucradas.  

VI PROCEDIMIENTOS 

Este Protocolo sólo detallará los Procedimientos a seguir cuando una o ambas partes, 

pertenezca/n al Estamento Estudiantil.  Todos los pasos que se establezcan en el protocolo deben 

ser informados oportunamente a la Dirección, Subdirección y Jefatura de Ciclo. 

Las situaciones de Acoso Sexual Laboral deben seguir los cursos estipulados por el 

“Protocolo de Actuación ante Denuncias sobre Acoso Sexual, Violencia de Género, Acoso Laboral y 

Discriminación Arbitraria”, en el marco del Decreto Exento N° 0019942 de la Universidad de Chile.  

Las situaciones entre apoderados/as no serán abordadas por la presente reglamentación.  

Finalmente, cuando un/a Funcionario/a considere que se encuentra ante una situación de 

hostigamiento por parte de un/a estudiante, deberá informarlo a la Jefatura de Curso para su 

abordaje. 

Todas las entrevistas serán registradas y firmadas por los y las participantes de estas.  

I Entre Estudiantes. 

1.- Del inicio del Proceso: 

Formas de Apertura: El proceso se inicia cuando una tercera persona acude a una instancia 

formal como Ugesex, profesor/a jefe o cualquier integrante del Equipo de Ciclo e informa una posible 

situación de acoso sexual, o bien, porque una de las partes involucradas solicita ayuda de manera 
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directa. El rol de los/as/es estudiantes que forman parte de la UGESEX, y que representan al 

estamento estudiantil, es el de facilitar la llegada de la situación a instancias formales.  

Recopilación de Antecedentes: Una vez que la persona o situación llega al/a Psicólogo/a de la 

UGESEX, dentro de una semana, éste/a deberá tomar contacto con los/as estudiantes 

involucrados/as, siendo prioridad, la persona eventualmente afectada y en segundo momento, la 

persona eventualmente ofensora (siempre y cuando no sea ésta quien haya solicitado la ayuda, pues 

entonces, se comenzará con esta persona el procedimiento). Con ambos/as, se realizará al menos 

una entrevista (espacio físico protegido y privado) con fines de: 

 

1.- Clarificación del motivo de la consulta y recopilación de antecedentes,  
2.- Descripción de los procedimientos a seguir; y  
3.- El /la entrevistado/a evaluará su disponibilidad a participar del proceso.  
En paralelo, se informará al/a Docente Jefe del/os curso/s involucrado/s, Jefaturas de Ciclo, 
encargado/a de Convivencia Escolar (Subdirección), así como de sus madres, padres y 
apoderados/as con los mismos objetivos recién señalados.  

2.- De la Conceptualización de la situación: 

Tras la Recopilación de Antecedentes, la psicóloga de Ugesex convocará a una Comisión 
durante la siguiente semana, conformada por Coordinación de Psicología, Psicóloga/a de Otro ciclo y 
Psicóloga/o de Ugesex, entidad que definirá si se está o no frente a una Situación de Acoso Sexual, 
para lo cual deberán cumplirse los siguientes criterios: 
 

- Al menos una de las partes lo define así; 

- La persona verbaliza Afectación Emocional; 

- Los hechos ocurridos se ajustan a los tres criterios que definen como Acoso sexual este 
protocolo, es decir: 

1.- Ser una conducta de connotación sexual 
2.- Que no es bienvenida por quien la recibe (lo haya o no explicitado en el momento en que 
ocurrieron los hechos) 
3.- Afecta el bienestar subjetivo en el entorno social y educativo de la persona, se resta de 
participar en actividades formativas, evita trabajos grupales conjuntos, o baja su asistencia a 
clases para evitar encontrarse con la persona, entre otros.  
 
En el caso que a partir de los datos o información entregados a UGESEX No sea posible 

tipificarlo como Acoso Sexual se procederá a: 

Derivación Asistida interna o externa si fuera pertinente, para atender necesidades detectadas 
y /o manifestadas: por ejemplo, a equipo de convivencia de cada ciclo, o apoyo externo especializado 
que permita acompañar y trabajar con el/la estudiante. Se realizará un seguimiento de dicha 
derivación durante la tercera semana de aperturada la situación.  

Acompañamiento Individual en UGESEX: De manera individual, el/la Psicólogo/a de la unidad, 
y con el consentimiento de los/as adultos/as responsables, tendrá encuentros con los/as/es 
estudiantes involucrados/as, con el fin de acompañar y resolver necesidades o inquietudes 
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generando un espacio de la reflexión formativa con perspectiva de género. Esto se realizará a partir 
de la tercera semana de aperturada la situación.  

Una vez culminada la Derivación Asistida o el Acompañamiento Individual en Ugesex, se dará 
por finalizado el procedimiento, idealmente con todas las partes involucradas (estudiantes, 
apoderados/as, Profesor/a Jefe, Jefatura de Ciclo), mediante entrevistas de evaluación y cierre.  
 

Si en esta fase, aparecen antecedentes que ameriten la evaluación de la aplicación de otros 
Protocolo internos, se comunicará al Equipo del ciclo pertinente para su tramitación. 

En caso de que la recopilación de antecedentes hubiese arrojado que la situación es definida 
como Acoso Sexual, se considerará la opinión y disposición de los/as estudiantes a participar del 
proceso. De esta forma, si NO existe disponibilidad de una de las partes, los caminos a seguir serán: 

 
No Disponibilidad de la Parte Ofensora: Con el consentimiento de sus adultos/as 
responsables, se aplicará la Estrategia de Resolución de Conflicto denominada Arbitraje 
depositando en el equipo de psicólogas la medida de resolución, operando como facilitador de 
un diálogo que implique un aprendizaje significativo de los/as estudiantes en conflicto. En caso 
de que la persona que ha ejercido la conducta de Acoso Sexual no quiera participar de un 
proceso EARC, se les aplicará la sanción tipificada en el Reglamento Interno del LMS. Por su 
parte, el equipo de psicólogas realizará apoyo y contención emocional con relación a los 
requerimientos del caso. Esto se realizará entre la tercera y la cuarta semana desde la 
activación del protocolo. 
 
No disponibilidad de la parte afectada, si la persona afectada es quien no desea participar de 
una EARC, se respetará su decisión, pero se compartirán los antecedentes recopilados con 
el/la Profesor/a jefe, la Jefatura de Ciclo y los/as apoderados/as, a fin de que sean estos 
actores quienes velen y supervisen el bienestar cotidiano del/a estudiante en el espacio 
escolar y familiar. Esto se realizará entre la tercera y la cuarta semana desde la activación del 
protocolo. 
 
No disponibilidad de la parte afectada y sí de la parte ofensora, Se respetará decisión de la 
parte afectada y en el caso de la parte ofensora se trabajará desde las medidas formativas y 
sanciones según el Reglamento interno del LMS. Esto se realizará entre la tercera y la cuarta 
semana desde la activación del protocolo. 

 
3.- Del Procedimiento propiamente tal: 

 
Con los/as Estudiantes directamente involucrados/as: 

 
Para que la Mediación cumpla con su propósito, deben darse determinadas condiciones, las 

cuales serán trabajadas de manera separada, que debiera contemplar la Explicitación de los 
Objetivos, Metodologías y Reglas de Funcionamiento. 
 

Tras ello, se Ejecutará propiamente tal la Mediación realizada por el equipo de psicólogas del 
Liceo. Esto se realizará durante la tercera semana desde la activación del protocolo. 
En la fase de la Implementación de la Mediación se dará también la posibilidad de concretar alguna 
acción con carácter reparador, que permita transmitir el mensaje de la asunción de responsabilidad 
por el daño causado a la persona afectada. Esto podrá ser instaurado como un acuerdo de la 
Mediación propiamente tal o bien surgir tras una reflexión genuina.  
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El/la Psicólogo/a de la Ugesex en conjunto con el/la Profesor/a jefe será la instancia 

responsable de velar por el cumplimiento de los acuerdos comprometidos, realizando un Seguimiento 
cercano y protector. Específicamente, el/la Psicólogo/a de la Ugesex tendrá la función de acompañar 
el proceso de readaptación de la vida escolar de la parte afectada mediante entrevistas individuales 
y/o familiares. En contraparte, deberá realizar la labor formativa y preventiva con la parte ofensora, en 
temáticas que sean atingentes a la problemática, como Roles de Género, Manejo de Emociones, 
Relaciones Interpersonales, entre otros que se estimen pertinentes.  

 
Finalmente, tras el cumplimiento de los acuerdos y plazos estipulados, se realizará un proceso 

de Evaluación integral con todas las partes involucradas (estudiantes, apoderados/as, Profesor/a jefe) 
cuyo propósito es rescatar aprendizajes y elementos formativos perdurables en el tiempo, así como 
contar con las garantías y la no repetición de estas conductas en el futuro. Tras ello, se dará por 
concluido el proceso de aplicación de este protocolo. 
 

Con la Comunidad cercana: 
 

En paralelo a la ejecución de la Mediación, y según el nivel de conocimiento, involucramiento, 
afectación emocional y voluntariedad de grupos de pares cercanos, se realizará la labor de 
acompañar y contener. Este espacio será voluntario, individual o grupal, y contará con el 
consentimiento informado de los/as adultos/as responsables. Su duración se acordará con las 
personas que participen voluntariamente de este espacio, pero no debiera exceder el tiempo del 
trabajo de la Mediación o el Arbitraje.  

 
En paralelo, se realizará un Trabajo Formativo y Preventivo con el/los curso/s al cual/es 

pertenezcan los/as estudiantes, lo que, mediante un Levantamiento de Necesidades temáticas 
permita la ejecución de Talleres con contenido de Género dentro de la jornada escolar. Este trabajo 
será concertado con el curso y su Profesor/a jefe, y será la Ugesex (en colaboración con otras 
instancias) la responsable de su ejecución.  

 
Ambos espacios culminarán con una Evaluación que permita rescatar aprendizaje, consolidar 

recursos, ponderar el trabajo y cerrar el proceso de acompañamiento. 
 

4.- Del Cierre del Proceso: 
 
El proceso culmina una vez que las evaluaciones y cierres hayan sido realizados con todas las 

partes, incluyendo una Instancia de Evaluación de Resultados con el/la Profesor/a jefe, Jefatura de 
Ciclo, Psicóloga de Ciclo y Ugesex.   
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Flujograma Entre Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tercero/a informa a Autoridad 

 

Solicitud Directa   

 

Comisión de Psicólogas/os conceptualiza la situación 

 

SÍ disponibilidad parte 

ofensora y No 

disponibilidad parte 

afectada 

Medidas 

formativas y 

Sanciones según 

Reglamento 

Interno. 

Informar a 

Apoderado/

a, Prof, Jefe, 

Jefatura de 

Ciclo. 

 

Arbitraje  

ó 
Reglamento 

Interno 

 

Parte 

afectada 

 

Parte 

ofensora 

 

NO es Acoso Sexual 

 

SÍ es Acoso Sexual 

 

SÍ existe Disponibilidad de 

ambas partes 

 

NO existe Disponibilidad 

de una parte 

 

Seguimientos en 

Ugesex y en Psicología.   

 

Derivación Asistida Interna/Externa 

Seguimiento de derivación 

 

Cierre del proceso 

 

Ugesex       1.- Entrevista a estudiantes  

2.- Informa a Prof. Jefe, Jefatura de Ciclo, SubDirección, Apoderados/as. 

 

Con Comunidad Cercana 

 

Con estudiantes 

 

Mediación: 

Preparación 

Ejecución 

Implementación  

Seguimiento: 
Acompañamiento y 
Formación  

 

Contención y 

acompañamiento a 

grupo de pares 

cercano  

 

Trabajo con 

curso: Labor 

formativa y 

preventiva 

 

EVALUACIÓN INTREGRAL  

Con estudiantes, apoderados/as, Prof. Jefe 

 

EVALUACIÓN: 

Con estudiantes, apoderados/as, Prof. Jefe 

 

CIERRE DEL PROCESO 
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II De Funcionario/a hacia un/a Estudiante: 

Ante la sospecha de una Situación de Acoso Sexual ejercida por parte de algún/a 

funcionario/a Docente o No Docente, hacia un/a estudiante, se deben seguir los cursos estipulados 

por el “Protocolo de Actuación ante Denuncias sobre Acoso Sexual, Violencia de Género, Acoso 

Laboral y Discriminación Arbitraria”, en el marco del Decreto Exento Nº 0019942 de la Universidad de 

Chile. Por su parte, el equipo de psicólogas realizará apoyo y contención emocional con relación a los 

requerimientos del caso.  

 

III De Apoderado/a hacia un/a Estudiante: 

Cuando la situación de Acoso Sexual sea ejercida por parte de un/a Apoderado/a hacia un/a 

estudiante, se debe: 

 

1.- Informar de manera inmediata a la Ugesex o Jefatura de Ciclo. 

2.- La Jefatura de Ciclo será la responsable de velar de manera prioritaria por el bienestar 

del/a estudiante al interior del LMS; 

3.- Psicólogo/a de la Ugesex conversará con el/la estudiante con el fin recoger antecedentes 

relevantes y evaluar las acciones a seguir; en esta instancia, se le ofrecerá el apoyo y 

resguardo necesario; 

4.-Jefatura de Ciclo informará a los/as adultos/as responsables del/a estudiante de los 

antecedentes con los que se cuenta;  

5.- Se realizarán las gestiones estipuladas en el Reglamento Interno del LMS, en relación con 

los Derechos y deberes de los/as apoderados/as. 

6.- Se realizará seguimiento por parte de la jefatura de Ciclo como del/a Psicólogo/a de la 

Ugesex con el/la estudiante y el/la apoderado/a.  

 
ANEXO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS RELEVANTES 
 

A continuación, se destacan citas de liderazgos de cada estamento que dan cuenta del clima 

en el que se encontraba el LMS por aquel entonces: 

 

La perspectiva de Género se instala en la Comunidad como un marco explicativo pero 

también formativo y de intervención, así lo señalan diversos actores: “Las problemáticas debían ser 

abordadas más allá de las salas de clases, sino desde cómo las llevamos a lo cotidiano, 

porque todos hemos crecidos en su sistema patriarcal cuyas prácticas sexistas están 

instaladas y naturalizadas en todos nuestros espacios que van más allá del Liceo”, explica la 

entonces  Canciller de la Asamblea de Estudiantes LMS y representante de los y las Estudiantes en 

la UGESEX, Emilia Soto (III°D).  

 

En esa línea, el presidente de Apalms de ese entonces, sr. William Peters, afirma que las 

familias deben ser protagonistas del proceso. “Debemos desafiarnos a estar presentes en esta 

transformación y darnos cuenta de que podemos ser protagonistas. La Comunidad educativa 

espera mucho de nuestra participación para demostrarles a nuestras hijas e hijos, que les 

estamos acompañando en su desarrollo como personas”, dijo. Finalmente, desde el equipo 
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directivo se señala “Implementamos muchos cambios, sin embargo, las demandan apuntaban a 

un cambio estructural. Tuvimos que comprender que el compromiso debía ser más profundo y 

que era el momento de ser el Liceo Manuel de Salas, al que le corresponde innovar y atender a 

los cambios sociales, y migrar a la educación no sexista y con enfoque de género” Expresa la 

directora (s) Sylvia Bravo.  

 

Durante el 2018 y tras once días de toma del establecimiento los/as estudiantes entregan su 

declaración y un petitorio con cinco ejes: Visibilizar a las disidencias de género y sexual, 

Capacitación y diagnóstico de género a profesores, funcionarios/as y directivos/as, UGESEX y 

protocolo, Creación del plan de educación sexual y Plan de educación no sexista reconstruido 

por toda la comunidad.  

 

Se configura un equipo compuesto por la Asamblea de Estudiantes, Apalms, Consejeros/as 

de Funcionarios docentes y no docentes, miembros de la Comisión Multiestamental, además del 

Equipo Directivo, el cual convoca y propone la configuración de seis mesas de trabajo para abordar 

cada uno de los cinco temas del petitorio, además de una para discutir las modificaciones que se 

deben hacer en el Reglamento Orgánico. En particular, durante alrededor de 4 meses, la Mesa 

Protocolo y Ugesex conformada por 14 integrantes de los diferentes estamentos de la comunidad, se 

reunió de manera semanal, cuyos objetivos fueron “Apoyar en la actualización del protocolo respecto 

del apoyo a las víctimas, la estructura de funcionamiento y los procedimientos a utilizar” y “Establecer 

un plan de trabajo para capacitación y difusión del protocolo y la Ugesex para revisar” (Documento 

Informe Final Mesa de Trabajo N° 3: UGESEX y Protocolo, octubre 2018).  

 

Por otra parte, un acucioso informe elaborado por el Equipo de Psicología LMS, también 

constituyó un insumo para la adecuación del protocolo. Todas estas observaciones y lineamientos 

son incorporados en el rediseño del protocolo que se presenta a continuación, sumado a la revisión 

de bibliografía, a la experiencia recogida de la aplicación del primer protocolo durante el segundo 

semestre del 2018, así como a las directrices emanadas de la Circular n° 482 del MINEDUC que 

detalla el tipo y temática de la Reglamentación Interna de los establecimientos educacionales. 

 

ANEXO 2 
Ejemplos de Acoso Sexual de tipo Verbal Presencial/No Presencial 

 

• Comentarios, chistes o bromas de carácter sexual ofensivas e inadecuadas 

• Comentarios sexuales sobre el cuerpo que resulten ofensivos e intimidantes 

• Solicitud o exigencia de favores sexuales 

• Insinuaciones u observaciones sexuales no bien recibidas. 

• Difusión de rumores sexuales. 

• Cartas, llamadas telefónicas, correos electrónicos o mensajes en redes sociales y teléfonos 

celulares de naturaleza sexual no deseados, que resultan ofensivos e intimidan. 

• Comentarios deliberados de connotación sexual sobre la apariencia o aspecto físico que 

resultan intimidatorios. 

• Repetidas invitaciones a iniciar una relación amorosa/erótica, pese a manifestar rechazo. 
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• Solicitar citas de manera reiterada. 

• Invitaciones comprometedoras, insistencia en que la persona participe en conversaciones o 

bromas de contenido sexual, aunque no lo desee, preguntas sobre su 

vida/fantasías/preferencias sexuales en el contexto de una relación que no cuenta con la 

confianza para compartir dicha información personal. 

• Petición explícita de exhibir partes del cuerpo sin mutuo acuerdo.  

De tipo No Verbal Presencial/No Presencial 

 

• Miradas morbosas o gestos sugestivos que incomoden o intimidan. 

• Contactos físicos, acercamientos, tocamientos o caricias innecesarias, con carácter 

deliberado, no deseados y que incomodan, en otras zonas que no sean de connotación 

sexual. 

• Insinuar o provocar intencionadamente ocasiones para quedarse a solas con la persona 

acosada.  

• Observar clandestinamente a personas en lugares reservados, como servicios, vestuarios, 

etc. 

• Publicación o envío de imágenes o videos materiales de carácter sexista ofensivo. 

• Invadir el espacio y límites de otra persona, de manera no necesaria, con objetivos o 

connotaciones sexuales; 

• Usar el contacto físico como intimidación sexual en otras zonas que no sean de connotación 

sexual. 

• Avance sexual no bienvenido, reiterado y no recíproco. 

 
ANEXO 3 

Textos Citados/ Consultados 

 
Reglamento Institucional LMS. 

 

Protocolo de Actuación frente al Acoso Sexual, LMS. 

 

Protocolo de Actuación ante Denuncias sobre Acoso Sexual, Violencia de Género, Acoso Laboral y 

Discriminación Arbitraria, Universidad de Chile. 

 

Circular 482, MINEDUC. 2018 

 

Nash, Claudio, “Respuesta Institucional ante el Acoso Sexual en la Universidad de Chile”, 

Vicerrectoría de Extensión y Comunicaciones, Universidad de Chile, 2015. 

 

Mineduc, “Protocolos contra el Acoso Sexual en Educación Superior”, Chile,  

Mineduc, “Maltrato, acoso, abuso sexual, estupro en establecimientos educacionales”, Chile, 2017. 

Oficina de Igualdad de Oportunidades de Género, “Orientaciones para enfrentar el Acoso Sexual en 

la UCH”, Chile, 2015.  
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Larrea, María de Lourdes “¿Cómo se mide el Acoso Sexual? Sistematización de la experiencia de 

construcción de contenidos de un instrumento para la medición del acoso sexual en instituciones de 

educación superior del Ecuador”. Fundación Donum-FO, Quito, 2018. 

Organización Internacional del Trabajo, “El hostigamiento o acoso sexual “. 

Toledo, Patsilí, “Ley Nº 20.005 sobre Acoso Sexual en Chile”, Chile, 2006. Extraído de 

www.anuariocdh.uchile.cl   

 

Vargas, Tahira “Acoso sexual en adolescencia y niñez” (2018). Extraído de  

https://acento.com.do/2018/opinion/8529903-acoso-sexual-adolescencia-ninez/  

 

Álvarez, Gabriela “Bullying Sexual”. 2017. Documento extraído de  

https://acento.com.do/2013/opinion/210145-bullying-sexual/  

 

Carpallo, Silva “El acoso que sufren las chicas en clase es más machista de lo que crees”. Extraído 

de   

https://smoda.elpais.com/.../el-bullying-que-sufren-las-ninas-en-el-cole-es-mas-machis.  

 

Penagos, David “El ‘invisible’ acoso sexual en aulas de clase” España, 2017. Extraído de  

https://www.elpais.com.co › VALLE  

 

News medical, “El Acoso sexual frecuente entre estudiantes adolescentes”. Extraído de  

https://www.news-medical.net/news/20161209/985/Spanish.aspx  

 

Colegio Raimapu, “Protocolo de actuación frente a hechos de connotación sexual y agresiones 

sexuales”, Chile, 2018.  

Rodríguez, María Guadalupe, “La justicia restaurativa: fundamento sociológico, psicológico y 

pedagógico para su operatividad”, en revista  Tla-melaua vol.9 no.39 Puebla mar. México, 2016 

 

Ríos, Julián y Olalde, Alberto, “Justicia restaurativa y mediación. Postulados para el abordaje 

de su concepto y finalidad”, en Revista de Mediación Número 8, Extraído de 

ttps://revistademediacion.com/articulos/justicia-restaurativa-y-mediacion-postulados-para-el-

abordaje-de-su-concepto-y-finalidad/    

 

Colegio Raimapu, “Protocolo de actuación frente a hechos de connotación sexual y agresiones 

sexuales”, Chile, 2018.  

Rodríguez, María Guadalupe, “La justicia restaurativa: fundamento sociológico, psicológico y 

pedagógico para su operatividad”, en revista: Tla-melaua vol.9 no.39 Puebla mar. México, 2016 

 

http://www.anuariocdh.uchile.cl/
https://acento.com.do/2018/opinion/8529903-acoso-sexual-adolescencia-ninez/
https://acento.com.do/2018/opinion/8529903-acoso-sexual-adolescencia-ninez/
https://acento.com.do/2013/opinion/210145-bullying-sexual/
https://acento.com.do/2013/opinion/210145-bullying-sexual/
https://smoda.elpais.com/.../el-bullying-que-sufren-las-ninas-en-el-cole-es-mas-machis.
https://smoda.elpais.com/.../el-bullying-que-sufren-las-ninas-en-el-cole-es-mas-machis.
https://www.news-medical.net/news/20161209/985/Spanish.aspx
https://www.news-medical.net/news/20161209/985/Spanish.aspx
https://revistademediacion.com/numeros/numero-8
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CAPÍTULO XV. REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS Y 
LOS ESTUDIANTES DE EDUCACION PARVULARIA, EDUCACIÓN BÁSICA 
Y EDUCACIÓN MEDIA DEL LICEO EXPERIMENTAL MANUEL DE SALAS 

 
Considerando: 

 

• Que los establecimientos educacionales están facultados para elaborar su Reglamento 
de Evaluación de acuerdo con su Proyecto Educativo Institucional y a las necesidades 
de sus estudiantes. 

 

• Las disposiciones contenidas en los reglamentos de evaluación y promoción escolar 
de las y los estudiantes de Educación Básica señaladas en el Decreto N°511 de 1997; 
en el Decreto Exento N° 158 de 1999; y en el Decreto Exento N°107 de 2003. Del 
mismo modo, las normativas que regulan la evaluación y promoción de los Estudiantes 
de Enseñanza Media del Decreto Exento N° 112 de 1999 y decreto Exento N° 83 de 
2001. 

 

• Que el propósito de la evaluación es optimizar los aprendizajes de las y los estudiantes 
del Liceo Experimental Manuel de Salas. 

 

 
Se establecen las siguientes disposiciones sobre evaluación, calificación y promoción de las y los 
estudiantes de Educación Parvularia, Educación Básica y Educación Media. 

 
DISPOSICIONES GENERALES  

 

ARTÍCULO 1 
 

El año escolar se organizará en dos semestres. 

 
El número de semanas de clase y el calendario del año lectivo será determinado por la Dirección 
del Establecimiento, de acuerdo a sus atribuciones y sobre la base del calendario del año escolar 
del MINEDUC de la Región Metropolitana. 

 
ARTÍCULO 2 

 
Las y los estudiantes de Educación Parvularia, Educación Básica y Educación Media serán 
evaluados/as en todas las asignaturas, cursos, ámbitos, áreas y disciplinas del Plan del Estudios, 
de acuerdo al nivel de logro de los objetivos declarados en los respectivos Programas de Estudio 
y en cada uno de los dos semestres del año. 
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CONCEPTO Y TIPOS DE EVALUACIÓN 
 

ARTÍCULO 3 
 

El Liceo adhiere a los conceptos y propuestas de la evaluación para el aprendizaje, cuyas 
finalidades principales son favorecer el aprendizaje de las y los estudiantes; entregar información 
para optimizar dicho proceso; incentivar nuevos avances en el aprendizaje; impulsar de forma 
permanente el mejoramiento educativo y desarrollar las habilidades de reflexión de las y los 
estudiantes y de sus docentes. Por tanto, este proceso debe ser planificado y continuo. Además, 
la evaluación busca determinar el grado de progreso en el logro de los aprendizajes, informar 
oportuna y convenientemente de esos logros y favorecer la adquisición de las herramientas 
necesarias para que la o el estudiante pueda monitorear sus avances y potenciar sus 
aprendizajes. 

 
En consecuencia, todas las evaluaciones poseen un sentido formativo, por cuanto entregan 
información relevante para identificar avances, detectar errores y, en general, optimizar el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. 

 
ARTÍCULO 4 

 
La evaluación es una tarea consustancial a la planificación de la docencia, por lo que se debe 
diseñar de forma rigurosa y permanente por parte de cada educadora y profesor/a de asignatura, 
nivel o ciclo que corresponda. 

 
Todo procedimiento evaluativo tiene como finalidad valorar el desarrollo del proceso de 
aprendizaje y, por tanto, (re)planificar o (re)diseñar estrategias de enseñanza y aprendizaje que 
optimicen los logros de las y los estudiantes. 

 
La evaluación debe considerar las dimensiones propias de un proceso planificado, esto es: objeto o 
¿qué se evaluará?; finalidad o ¿para qué se evaluará?; momento o ¿cuándo de evaluará?; 
instrumento o ¿con qué se evaluará? y referente o ¿respecto de qué se evaluará? 

 
ARTÍCULO 5 

 
Las finalidades, estrategias, procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados serán 
acordados por los ciclos, niveles, asignaturas o docentes, según corresponda, en función de los 
objetivos de aprendizaje que se deba evaluar en cada oportunidad. 

 
ARTÍCULO 6 

 
El Liceo aplica evaluaciones de diagnóstico, formativas y sumativas. 

 
La evaluación diagnóstica tiene como finalidad conocer los conceptos, competencias y actitudes 
que poseen las y los estudiantes al inicio del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre los 
cuales se relacionarán y adquirirán los nuevos aprendizajes. 

 
La evaluación formativa es aquella que se realiza durante el proceso de enseñanza y aprendizaje 
y cuya finalidad es conocer el grado de avance en el logro de los objetivos de las y los 
estudiantes y, por tanto, permitirá a las y los docentes (re)planificar y ejecutar las acciones 
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educativas que promuevan el aprendizaje de todas y todos sus estudiantes. 
 

La evaluación sumativa es la que se realiza al final de una serie de actividades o de la unidad de 
aprendizaje planificada y que tiene como finalidad evaluar el grado de logro de los objetivos de las 
unidades de aprendizaje correspondientes. Si bien uno de sus objetivos es calificar, también tiene 
carácter formativo, pues del análisis de sus resultados se deducirán los aspectos curriculares, 
didácticos y evaluativos que es necesario mejorar para favorecer el aprendizaje de las y los 
estudiantes. 

 
ARTÍCULO 7 

 
El Liceo promueve la co-evaluación, la autoevaluación y la heteroevaluación, las que deben ser 
parte del trabajo cotidiano de las diversas áreas o asignaturas del respectivo Plan de Estudios. 

 
La autoevaluación se produce cuando la o el estudiante evalúa sus propias actuaciones, por 
tanto, el agente de la evaluación y su objeto se identifican. La autoevaluación debe considerar de 
manera fundamental aspectos metacognitivos de los aprendizajes de la o el estudiante. 

 
La coevaluación consiste en la evaluación mutua o conjunta de las y los estudiantes de una 
actividad o un trabajo determinado. 

 
La finalidad de la co-evaluación y la autoevaluación es esencialmente formativa. 

 
La heteroevaluación consiste en la evaluación que realiza una persona sobre otra, esencialmente 
la o el docente del curso respecto de una actividad o un trabajo determinados y tiene finalidad 
sumativa y formativa. 

 
ARTÍCULO 8 

 
De acuerdo al referente, las y los docentes pueden aplicar evaluaciones de tipo normativo, 
criterial e idiográfico. 

 
La evaluación de tipo normativo supone la valoración de la o el estudiante en función del nivel del 
grupo en el que se encuentra integrado. Este tipo de evaluación se aplica con fines 
esencialmente formativos. 

 
La evaluación criterial supone la determinación de criterios externos, claros y definidos para 
verificar su grado de logro. Este tipo de evaluación de aplica con fines sumativos y formativos. 

 
La evaluación idiográfica supone que el referente evaluador son las capacidades que la o el 
estudiante posee y sus posibilidades de desarrollo. Este tipo de evaluación se aplica con fines 
esencialmente formativos. 

 

ARTÍCULO 9 
 

El Liceo utiliza una amplia variedad de estrategias, instrumentos y procedimientos de evaluación, 
de acuerdo a la realidad de cada curso y teniendo en cuenta las diferencias individuales de cada 
estudiante. 
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Los diversos procedimientos o instrumentos de evaluación permiten recopilar información sobre el 
nivel de logro de los objetivos de las diferentes unidades de aprendizaje con el fin de tomar las 
decisiones pedagógicas, didácticas y metodológicas pertinentes y para calificar o asignar una 
categoría conceptual previamente establecida respecto al nivel de logro de las y los estudiantes, 
cuando corresponda. 

 
El Liceo aplica diferentes tipos de procedimientos e instrumentos de evaluación como guías de 
observación, registro anecdótico, diarios de trabajo, escalas de actitudes, organizadores gráficos, 
cuadernos, portafolios, rúbricas, listas de cotejo, debates y actividades orales estructuradas o no 
estructuradas, ensayos y textos escritos, textos multimediales, pruebas objetivas, pruebas de 
respuesta abierta, tanto orales como escritas, simulaciones, entre otras posibilidades. 

 

DISPOSICIONES GENERALES DE EDUCACIÓN PARVULARIA 
 

ARTICULO 10 
 

Las niñas y niños de Educación Parvularia, tanto de Transición Menor como de Transición Mayor, 
serán evaluados en todos los ámbitos y experiencias complementarias que contempla su 
respectivo Programa Educativo. 

 
Los ámbitos y experiencias a ser evaluados son los siguientes: 

 

• Ámbito del Desarrollo Personal y Social 

• Ámbito de la Comunicación Integral 

• Ámbito de la Interacción y Comprensión del Entorno 

• Experiencia Complementaria de Educación Musical 

• Experiencia Complementaria de Psicomotricidad 

• Experiencia Complementaria de Inglés 

 

ARTICULO 11 
 

Las categorías con que serán evaluados los y las estudiantes de educación parvularia en cada 
ámbito y experiencia complementaria son los siguientes: 
 

 

 

L (Logrado) Las y los estudiantes que alcanzan este nivel han 

logrado los aprendizajes en sus aspectos 

fundamentales y de manera consistente, es decir, 

estos aprendizajes se mantienen en el tiempo y los 

aplican en nuevas situaciones planteadas. 

ML (Medianamente Logrado) Las y los estudiantes han logrado
 los aprendizajes en sus aspectos 
fundamentales y 

están en proceso de consolidación ante nuevas 
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situaciones planteadas. 

IL (Inicialmente Logrado) Las y los estudiantes que alcanzan este nivel 

han logrado los aprendizajes de manera inicial en 

algunos ámbitos específicos. 

PL (Por Lograr) Las y los estudiantes se encuentran en proceso 

de adquirir los aprendizajes iniciales para el 

nivel. 

NE (No Evaluado) El aprendizaje no se encuentra evaluado. 

 
ARTICULO 12 

 
Cada educadora y profesor/a del Ciclo deben consignar la evaluación de los niños y niñas del 
curso de manera sistemática en los plazos que asigna la Unidad Técnico-Pedagógica. Este 
registro debe ser realizado en el libro de clases y en el sistema de registro computacional cuando 
corresponda. 

 
ARTÍCULO 13 

 
El Programa Educativo del Ciclo y las experiencias complementarias serán dados a conocer a los 
padres, madres y apoderados/as por la educadora y profesor/a de experiencia complementaria de 
cada curso al inicio del año lectivo. Del mismo modo, se informará periódicamente de los avances 
en el logro de los aprendizajes propuestos de cada niño o niña, tanto en reuniones de 
apoderados/as como mediante entrevistas personales cuando la situación así lo amerite. Al final 
de cada semestre se entregará un informe de evaluación individual que refleje el logro de los 
diferentes indicadores de aprendizaje evaluados, así como un informe individual de evaluación 
por cada experiencia complementaria, realizado por cada profesor/a a cargo. 

 
ARTÍCULO 14 

 
Los principales hitos relativos a la evaluación de los aprendizajes de los niños y niñas de párvulos 
serán comunicados a inicios de cada semestre por la educadora del curso, ya sea en reuniones 
de apoderados/as o mediante la página web del Liceo, en especial la realización del diagnóstico, 
el comienzo, desarrollo o culminación de proyectos, el cierre del semestre y el cierre del año 
escolar, así como todos aquellos aspectos evaluativos de relevancia para el desarrollo de las 
niñas y niños del ciclo. 

 
ARTÍCULO 15 

 
La inasistencia prolongada a clases de un niño o niña del ciclo deberá ser comunicada por su 
apoderado/a a la educadora de párvulos del curso y a Jefatura de Ciclo de forma oportuna y por 
escrito, a fin de tomar las medidas pertinentes para cautelar el logro de los aprendizajes 
requeridos y para la concreción de las respectivas evaluaciones, si correspondiere. 

 
ARTÍCULO 16 

 
La promoción de los y las estudiantes en Educación Parvularia es automática. Sin perjuicio de lo 
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anterior, en casos justificados, el Consejo de Educadoras y Profesores/as del curso, Equipo de 
Apoyo y la Jefatura de Ciclo podrán sugerir la no promoción de la niña o niño a su respectivo 
apoderado/a, presentando los fundamentos que sustentan la propuesta considerando, además, la 
evaluación y recomendaciones entregadas por especialistas externos. 

 
ARTÍCULO 17 

 
Si la asistencia anual de la o el estudiante es inferior al 85 por ciento y si esa inasistencia ha 
afectado de manera significativa al logro de los aprendizajes propuestos de la niña o niño, el 
equipo del Ciclo y la educadora del curso podrán plantear un nuevo calendario de evaluación, 
readecuar el tipo y número de evaluaciones si se considerara pertinente o, finalmente, sugerir la 
no promoción al siguiente nivel. 

 

ARTÍCULO 18 
 

Los títulos y artículos siguientes del presente reglamento serán aplicados al Ciclo de educación 
parvularia solo cuando correspondan a la realidad educativa del ciclo, a su estructura y 
funcionamiento. 

 
DEL CALENDARIO DE EVALUACIONES E INASISTENCIA A

 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 

ARTÍCULO 19 
 

Al inicio de cada año lectivo, tanto en el Ciclo 1 de Educación Parvularia como en el Ciclo 2 de 
educación básica (1° a 4° básico), la educadora o profesora jefe del curso dará a conocer, de 
manera general, el Programa de Estudios de cada ámbito o asignatura del respectivo plan de 
estudios a las y los apoderados/as. Del mismo modo, se publicará en la web institucional los 
cuadros sinópticos de cada asignatura y será de absoluta responsabilidad de las y los 
apoderados/as revisarlo en esa plataforma. 

 

En el caso del Ciclo 3 de educación básica (5° a 8° básico) y Ciclo 4 de educación media (I a IV 
medio), la o el profesor/a de asignatura o área dará a conocer el programa del curso a sus 
estudiantes. En dicho programa deben constar, a lo menos, los siguientes aspectos: 

 

• Unidades, contenidos y/o aprendizajes esperados. 

• Modalidades de las evaluaciones. 

• Los recursos, materiales, textos u otros, necesarios para la realización del curso. 

 
Además, se pondrá a disposición el cuadro sinóptico respectivo en la página web Institucional y 
será responsabilidad exclusiva de las y los apoderados consultarlos. 

 
ARTÍCULO 20 

 
Desde quinto básico a cuarto año medio la o el profesor fijará a inicios de cada semestre las 
fechas de las evaluaciones con finalidad sumativa que aplicará la asignatura o curso que imparte, 
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de acuerdo al calendario general entregado por la UTP y a las normativas del presente 
Reglamento. 

 
ARTÍCULO 21 

 
En el caso de los cursos desde quinto básico a cuarto año medio, la Unidad Técnico-Pedagógica 
revisará el calendario de evaluaciones semestrales de cada curso para verificar que se cumplan 
las disposiciones del presente Reglamento. La Unidad está facultada para hacer los cambios 
necesarios, previo aviso a las o los profesores correspondientes. 

 
El calendario de evaluaciones semestrales no debe contemplar más de un procedimiento 
evaluativo de carácter sumativo diario por cada área de aprendizaje. Las áreas de aprendizaje 
son las siguientes: 

 

• Humanista (Lenguaje, Inglés, Historia, Cs. Sociales y Filosofía) 

• Científica (Cs. Naturales, Biología, Química, Física y Matemática) 

• Técnico – Artística (Ed. Tecnológica, A. Plásticas, Ed. Musical, Ed. Física y Deportes). 

 
En el caso de los cursos electivos de séptimo básico a segundo año medio, las fechas de 
evaluaciones se adscribirán a las asignaturas correspondientes con el fin de diseñar el calendario 
de evaluaciones. 

 
En el caso del Plan Diferenciado (III y IV año medio), la UTP asignará anualmente períodos 
semanales de evaluación, donde no se podrán realizar procedimientos evaluativos calificados 
correspondientes al Plan Común. 

 

INASISTENCIA A PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 

ARTÍCULO 22 
 

La asistencia de las y los estudiantes a todo procedimiento de evaluación previamente fijado es 
obligatoria. 

 
La ausencia a un procedimiento de evaluación deberá ser justificada personalmente por la o el 
apoderado con certificado médico si procede, ante la Jefatura de Ciclo correspondiente, en el 
momento en que la o el estudiante se reintegre a clases. 

 
Si la o el docente de la asignatura conoce un motivo que justifique la ausencia de la o el 
estudiante al procedimiento evaluativo fijado por él, podrá justificar la ausencia al procedimiento 
ante la Jefatura de Ciclo. 

 
En este caso, la o el profesor de asignatura y la o el estudiante acordarán una nueva fecha para 
aplicar el procedimiento evaluativo pendiente. Sin perjuicio de lo anterior, dicha aplicación deberá 
realizarse, a más tardar, en los siguientes 10 días hábiles contados desde la fecha del reintegro a 
clases de la o el estudiante, en horario de la asignatura correspondiente o fuera del horario de 
clases. 

 
Si la o el estudiante no hubiera asistido a la fecha acordada, la o el docente lo comunicará 
inmediatamente al ciclo correspondiente, vía correo electrónico. 
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ARTICULO 23 

 
Si la o el estudiante faltara por segunda vez a la aplicación de un procedimiento de evaluación, 
esta ausencia deberá ser justificada personalmente por la o el apoderado ante la Jefatura de 
Ciclo respectiva. Esta Jefatura de Ciclo fijará una nueva fecha a fines de cada mes lectivo para 
tomar todos los procedimientos evaluativos que no hayan sido rendidos en la fecha acordada con 
las o los docentes. 

 
ARTICULO 24 

 
Si la o el estudiante faltara al procedimiento evaluativo fijado el o la docente o por la Jefatura de 
Ciclo, esta Jefatura informará a la o el docente de asignatura, quien calificará a la o el estudiante 
con las evidencias de aprendizaje con las que cuente a esa fecha. 

 
ARTÍCULO 25 

 
Todas las ausencias a pruebas o a procedimientos evaluativos fijados con anterioridad serán 
consignadas en el libro de clases en la hoja de vida del o la estudiante y en el Sistema de 
Registro Curricular. 

 

ARTICULO 26 
 

En el caso de que las ausencias a pruebas o procedimiento evaluativos sumativos no sean 
justificadas, la o el docente calificará con la evidencia que tenga hasta el momento en que se 
debió aplicar el procedimiento o prueba. 

 
Si la o el estudiante se ausentara a un procedimiento evaluativo, estando en el Establecimiento, 
la o el profesor, con conocimiento de la UTP y de la Jefatura de Ciclo respectiva, podrá aplicar 
dicho procedimiento durante el transcurso de la jornada de clases o a la brevedad posible. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se aplicarán a la o el estudiante las medidas correspondientes a una 
falta grave o a falta gravísima si la conducta se repitiera, las que se encuentran señaladas en por 
el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

 
En caso de que la ausencia sea justificada y prolongada, por razones de salud o de fuerza mayor, 
la Jefatura de Curso con la o el profesor de asignatura correspondiente o con el equipo de 
profesores de asignatura del curso elaborarán un calendario especial de evaluación con los 
procedimientos evaluativos pendientes. La Jefatura de Curso informará oportunamente dicho 
calendario a la o el estudiante, a su apoderada/o, Jefatura de Ciclo y UTP. 

 
DE LAS SOLICITUDES DE EXIMICIÓN Y DE EVALUACIÓN 

DIFERENCIADA 
 

ARTÍCULO 27 
 

En el caso de las y los estudiantes de 5° a IV°, la Dirección del Liceo podrá autorizar la eximición 
en una asignatura de las evaluaciones con carácter sumativo en que la o el estudiante presente 
problemas de aprendizaje o impedimentos físicos. 
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Con el fin de cursar dicha eximición, la Dirección conocerá los antecedentes presentados por las 
y los profesores y los especialistas del Liceo si corresponde. 

 
La eximición tiene carácter semestral o anual. 

 
Para la obtención de la eximición, la o el apoderado deberá presentar los siguientes documentos: 

• carta solicitud dirigida la Dirección, donde se explique la situación particular de la o el 
estudiante y solicite la eximición. 

• fotocopia de la eximición del año anterior, si la hubiere. 

• informe o certificado actualizado de las o los profesionales tratantes, según 
corresponda, en que se indique claramente la petición o sugerencia de eximición de la 
o el estudiante de una o más asignaturas que debiera cursar. 

 
La solicitud de eximición se debe realizar al inicio del año escolar o, en su defecto, cuando se 
origine la causa de dicha eximición y se otorgará a partir de la fecha de la aprobación de la 
Dirección del Liceo. 

 

ARTÍCULO 28 
 

La solicitud de evaluación diferenciada y/o de adecuaciones curriculares la hará la o el apoderado 
a la Dirección del Liceo. En esa solicitud deben constar los informes y antecedentes que la 
respaldan. La Dirección derivará dichos antecedentes a la psicopedagoga/o de Ciclo o 
educadora/or diferencial correspondiente. 

 
De acuerdo al mérito de los antecedentes, la psicopedagoga/o o educadora/or diferencial 
autorizará la evaluación diferenciada en una o más asignaturas en las que la o el estudiante 
manifieste problemas de aprendizaje. 

 
La psicopedagoga/o o educadora/or diferencial informará a la UTP, Jefatura de Curso y a la o el 
profesor de asignatura respectivo, las dificultades que dieron origen a la evaluación diferenciada. 
La psicopedagoga/o coordinará con las o los profesores de asignatura correspondientes las 
estrategias de evaluación que se aplicarán, dando una explicación exhaustiva de éstas y 
realizando un seguimiento de la aplicación de dichas estrategias. 

 
La evaluación diferenciada originada en dificultades de salud o en el área motora- sensorial, no 
será motivo para que el estudiante no participe en las evaluaciones comunes de las unidades que 
no estén relacionadas con esa dificultad. 

 
Para la obtención de la evaluación diferenciada, la o el apoderado deberá presentar los siguientes 
documentos: 

 

• carta solicitud dirigida a la Dirección, donde se explique la situación particular de la o el 
alumno y en que solicite la evaluación diferenciada. 

• fotocopia de la evaluación diferenciada del año anterior, si la hubiere. 

• informe o certificado actualizado de las o los profesionales tratantes, según corresponda. 

 
Las solicitudes de evaluación diferenciada deberán ser presentadas hasta la primera quincena de 
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abril en el primer semestre y hasta la primera quincena de agosto en el segundo semestre. Las 
situaciones especiales serán resueltas por la Dirección del Liceo. 

 
Para efectos de la renovación de la evaluación diferenciada se requerirán, además de los 
documentos mencionados, los informes de las o los profesionales tratantes, que señalen los 
avances logrados en el tratamiento durante el año anterior. 

 

DE LAS CALIFICACIONES 
 

ARTÍCULO 29 
 

Las calificaciones de las y los estudiantes se ajustarán a las siguientes disposiciones: 
 

a) Los resultados de aprendizajes de las y los niños/as de 1°, 2°, 3° y 4° básico serán 
expresados en conceptos, durante los dos semestres y solo al término del año escolar 
se efectuará la conversión a la calificación final según la escala de 1,0 a 7,0 vigente en 
el sistema educativo chileno. Dicha estrategia se fundamenta en lo siguiente: 

 

1. Diseño del nuevo Proyecto Educativo, uno de cuyos ejes es la innovación educativa. 

2. Afianzamiento en la aplicación de nuevas medidas de articulación entre Ed. 
Parvularia y la Ed. Básica (decreto 373 de 2017). 

3. Disminución de la preminencia de la calificación para favorecer el proceso de 
aprendizaje, basado en los conceptos de evaluación formativa y de valoración del 
error como un aspecto esencial del aprendizaje. 

4. Disminución de la ansiedad y preocupación por las calificaciones de los y las 
estudiantes y de sus apoderados y apoderadas. 

5. Desarrollo creciente de la autonomía y metacognición en los niños y las niñas. 

6. Establecimiento de un proceso de enseñanza y aprendizaje que favorezca la 
diversidad. 

7. Reconocimiento del amplio y profundo conocimiento que tienen los y las docentes 
de sus estudiantes y de sus aprendizajes. 

 

b) Con el fin de favorecer el logro final de los objetivos, habilidades, actitudes y 
actividades de aprendizaje evaluados, durante el proceso de aprendizaje, en todas las 
asignaturas, se entregará retroalimentación y estrategias a las y los estudiantes, que 
les permitan ir optimizando este proceso de aprendizaje. 

 

c) Los resultados de los aprendizajes de las y los estudiantes de quinto básico a IV° 
medio, se expresarán semestralmente y al término del año como calificaciones, 
utilizando la escala de 1,0 a 7,0. Para asignar las calificaciones se considerarán los 
objetivos de aprendizaje, habilidades y actitudes establecidos en los Programas de 
Estudios de las diferentes asignaturas del Plan Común, Plan Electivo y Plan 
Diferenciado. 

 

d) La calificación mínima para aprobar en todas las asignaturas desde 1° básico hasta IV° 
año medio será de 4,0 (cuatro coma cero). El puntaje de corte para asignar la nota 
mínima debe ser igual o superior al 60%. 
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e) El procedimiento para determinar la nota semestral de cada asignatura para los y las 
estudiantes de 5°básico a IV° medio es el siguiente: 

 

• Las asignaturas con 2 o 3 horas de clases semanales aplicarán un mínimo de 3 
evaluaciones sumativas durante el periodo. 

• Las asignaturas con 4 o más horas de clases semanales, aplicarán un mínimo de 4 
evaluaciones sumativas semestrales. 

 

• La Dirección del Liceo en conjunto con la UTP podrá disminuir el número mínimo de 
calificaciones señaladas en los párrafos precedentes, debido a motivos fundados o de 
fuerza mayor. 

 

• La calificación final semestral para las y los estudiantes de 1°, 2°, 3° y 4° Básico 
corresponderá al concepto logrado al término del semestre, obtenido en su proceso de 
aprendizaje. Esta calificación se expresará utilizando los conceptos: L (logrado) – ML 
(Medianamente logrado)- IL (Inicialmente Logrado y PL (Por lograr). 

 

 

L (Logrado) Las y los estudiantes que alcanzan este nivel han 

logrado los aprendizajes en sus aspectos 

fundamentales y de manera consistente, es decir, 

estos aprendizajes se mantienen en el tiempo y los 

aplican en nuevas situaciones planteadas. 

ML (Medianamente Logrado) Las y los estudiantes han logrado los aprendizajes 

en sus aspectos fundamentales y están en 

proceso de consolidación ante nuevas situaciones 

planteadas. 

IL (Inicialmente Logrado) Las y los estudiantes que alcanzan este nivel 

han logrado los aprendizajes de manera inicial en 

algunos ámbitos específicos. 

PL (Por Lograr) Las y los estudiantes se encuentran en proceso 

de adquirir los aprendizajes iniciales para el 

nivel. 

NE (No Evaluado) El aprendizaje no se encuentra evaluado. 

 

 

• La calificación final semestral para las y los estudiantes de 5° básico a IV° medio 
corresponderá al promedio de las evaluaciones obtenidas en los diferentes 
procedimientos evaluativos, aplicados durante el período. Esta calificación final 
semestral se expresa con un decimal y se aproxima si la centésima obtenida es igual o 
superior a 0.5. (ejemplo: nota semestral 5.18 = 5.2). 

 

f) El procedimiento para determinar la calificación anual de cada asignatura es el siguiente: 
 

• Los avances y nivel de logro de los Objetivos de Aprendizajes de las distintas 
asignaturas y cursos del Plan de Estudios de las y los estudiantes de 1°, 2°, 3° y 4° 



159  

básico se entregarán mediante informes escritos y entrevistas personales por las 
Jefaturas de Curso a los respectivos apoderados y a través de entrevistas personales 
con las y los profesores de asignatura, si fuera necesario. 

• Si una o un estudiante de 1°, 2°, 3° y 4° básico se retira antes del fin del año escolar, 
se entregará un informe de calificaciones parciales, resultado de la conversión de los 
conceptos que ha obtenido en su proceso de aprendizaje, hasta ese momento y en 
cada asignatura. 

 

• La calificación anual de las y los estudiantes de 5° básico a IV° medio, corresponderá 
al promedio aritmético de las dos calificaciones semestrales y se expresará con un 
decimal con aproximación de la centésima, según corresponda. 

 

• No se aplicarán procedimientos de evaluación anual final que incidan en la promoción 
en ninguna asignatura. 

 

• Las y los estudiantes que obtuvieren en cualquier asignatura una calificación final 
anual de 3,9 (tres coma nueve), tendrán derecho a rendir una evaluación adicional que 
contemplará aprendizajes fundamentales de la asignatura y del nivel correspondiente. 
Dicha evaluación será aplicada antes de cerrar el proceso de calificación anual. 
Conforme a su resultado, la o el estudiante aprobará la asignatura con calificación 4,0 
(cuatro coma cero) o en su defecto mantendrá su calificación de 3,9 final. Este 
procedimiento deberá ser registrado en su hoja de vida. 

 
ARTÍCULO 30 

 
En las asignaturas de religión católica, religión judía, el nivel de logro se expresará en términos 
de la siguiente escala conceptual: 

 
Muy bueno MB 
Bueno B 
Regular R 
Insuficiente I 

 
En las actividades curriculares libres y talleres, el nivel de logro se expresará en términos de 
la siguiente escala conceptual: 

 
L (logrado) 
ML (Medianamente logrado)  
IL (Inicialmente Logrado 
PL (Por lograr). 

 
La calificación obtenida por las y los estudiantes en dichas asignaturas o actividades no incidirá 
en su promoción. 

 

ARTÍCULO 31 
 

El nivel de logro de los Objetivos Transversales, de 5° básico a IV° medio, será expresado de 
acuerdo a la siguiente escala: 
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Muy bueno MB 
Bueno B 
Regular R 
Insuficiente I 

 
 

Estos logros serán registrados en un Informe de Desarrollo Personal y Social de la o el 
estudiante, el que será entregado a las o los apoderados junto con el Informe Semestral de 
Calificaciones. 

 
En el caso de las y los estudiantes de 1° a 4° básico los Objetivos Transversales se encuentran 
incluidos en los indicadores en el sector correspondiente de aprendizaje. 

 
ARTÍCULO 32 

 
La o el profesor de asignatura debe proporcionar información permanente a las y los estudiantes 
sobre sus logros durante todo su proceso de aprendizaje y, en particular, de las evaluaciones con 
finalidad sumativa, las que deberán ajustarse a los siguientes requerimientos: 

 

• La o el profesor debe entregar e informar a la y el estudiante los aprendizajes y 
procedimientos con que serán medidos en la evaluación sumativa. 

 

• La o el profesor debe entregar las calificaciones de las pruebas u otras evaluaciones 
parciales en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde la fecha de la aplicación 
del procedimiento. 

 

• La o el profesor de 1° básico a IV° medio debe analizar con las y los estudiantes los 
resultados de los procedimientos evaluativos aplicados, entregando retroalimentación y/o 
estrategias que permitan mejorar los aprendizajes. 

 

• La o el profesor deberá mantener en archivo una copia de los instrumentos utilizados y 
aplicados en las distintas instancias evaluativas. 

 

• En caso de reclamos por eventuales errores en el registro de sus calificaciones en Libro de 
Clases o en el Sistema de Registro Curricular, serán las o los apoderados/as, en el caso de los y 
las estudiantes de 1° a 4° básico, y las o los estudiantes, en el caso de 5° básico a IV° medio, los 
responsables de presentar las pruebas, trabajos u otros documentos que evidencien la eventual 
equivocación. Para todos los Ciclos tal presentación deberá hacerse directamente al profesor 
respectivo. 

 

ARTÍCULO 33 
 

Las calificaciones o conceptos de los procedimientos evaluativos deberán ser consignados 
correctamente en los Libros de Clase y en el Sistema de Registro Curricular, en un plazo máximo 
de 10 días hábiles, contados desde la fecha de su aplicación o según calendarización informada. 

 
ARTÍCULO 34 
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Los resultados de las evaluaciones deberán ser comunicados a las o los apoderados en términos 
de calificaciones, notas o conceptos, según corresponda, acompañados de comentarios 
cualitativos sobre los aprendizajes alcanzados. La comunicación de resultados de las 
evaluaciones se realizará dos veces en cada semestre, como mínimo. 

 
ARTÍCULO 35 

 
Las Jefaturas de Curso y las o los profesores de asignatura de todos los ciclos deberán informar 
acerca de los logros de aprendizaje, tanto a las o los estudiantes, a sus apoderadas/os como a 
las instancias académicas internas que corresponda, especialmente si dichas calificaciones 
reflejan niveles de logro deficientes. 

 
ARTÍCULO 36 

 
La educadora o la o el profesor de asignatura es el responsable de que al término del semestre y 
del año lectivo, todas las calificaciones y conceptos del ámbito o asignatura estén registradas 
correctamente, tanto en el Libro de Clases como en el Sistema de Registro Curricular. 

 
El desempeño de cada estudiante en el Área de Desarrollo Personal y Social será registrado por 
cada profesora o profesor en el Sistema de Registro Curricular, en los documentos oficiales o en 
plataformas digitales diseñadas al afecto, de manera correcta y oportuna. 

 
DE LA PROMOCIÓN 

 

ARTÍCULO 37 
 

Para la promoción de las y los estudiantes de Enseñanza Básica y Media se considerarán 
conjuntamente el logro de los Objetivos de Aprendizaje declarados por las distintas asignaturas 
de los Programas de Estudio y la asistencia a clases. 

 
Respecto al logro de objetivos: 

 

a) Serán promovidos las y los estudiantes de Enseñanza Básica y Media que hubieren 
aprobado las asignaturas de su respectivo Plan de Estudios. 

 

b) Serán promovidos todas y todos los niños de 1° a 2° y de 3° a 4° año de educación 
general básica. 

c) No obstante lo señalado en la letra b, la Dirección podrá decidir excepcionalmente, 
previo informe fundado en varias evidencias de las y los profesores del curso y/o 
informes de especialistas, no promover de 1° a 2° o de 3° a 4° año básico a niñas y 
niños que presenten un retraso significativo en el logro de los objetivos de aprendizaje 
señalados en el Marco Curricular Vigente en las áreas de lectura, escritura y/o 
matemática y que puedan afectar seriamente la continuidad de sus aprendizajes en el 
curso superior. 

 

d) Además, el Establecimiento deberá contar con un programa con las diversas 
estrategias y actividades de reforzamiento realizadas con la o el estudiante, así como 



162  

de la constancia de haber informado oportunamente de la situación a la o el apoderado 
respectivo. 

 

e) Serán promovidos las o los estudiantes de 2° básico hasta IV año medio que hubieren 
reprobado una asignatura, siempre que su promedio general sea un 4,5 o superior, 
incluida la asignatura reprobada. 

 

f) Igualmente serán promovidos las o los estudiantes de 2° básico hasta IV año medio 
que hubieren reprobado dos asignaturas, siempre que su promedio general 
corresponda a un 5,0 o superior, incluidos los subsectores reprobados. 

 

g) No obstante lo establecido precedentemente, si entre las dos asignaturas reprobadas 
se encuentran Lenguaje y Comunicación y Matemática, las o los estudiantes de III y 
IV año medio serán promovidas(os) siempre y cuando su promedio general 
corresponda a un 5,5 o superior, incluidas las asignaturas reprobadas. 

 
 

ARTÍCULO 38 
 

Para ser promovidos las o los estudiantes de Educación Básica y Enseñanza Media deberán 
asistir a los menos al 85 % de las horas de clases establecidas en el calendario escolar anual. 

 
No obstante lo anterior, por razones de salud, ingreso tardío, situación de embarazo y 
maternidad, servicio militar u otras debida y oportunamente justificadas, la Dirección, previa 
información de la Jefatura de Curso, Consejo de Profesores, Jefatura de Ciclo y carta solicitud de 
la o el apoderado, podrá autorizar la promoción de las y los estudiantes de Educación Básica y 
Enseñanza Media que presenten porcentajes menores de asistencia. 

 
ARTÍCULO 39 

 
Las o los estudiantes que no cumplan con los requisitos de promoción consignados en los 
artículos 37 y 38 precedentes, deberán repetir de curso. 

 
ARTÍCULO 40 

 
Con relación a las o los estudiantes con necesidades educativas especiales integradas/os a la 
educación regular el Liceo, se deben diseñar y aplicar las adecuaciones curriculares pertinentes. 
Dichos estudiantes estarán sujetos a la normativa general establecida en el presente Reglamento, 
además, en el caso de que la Dirección determine su no promoción al curso siguiente, se deberá 
agregar un informe fundado de la o el profesor especialista respecto a la situación de la o el 
estudiante. 

 
ARTÍCULO 41 

 
La situación final de promoción de las o los estudiantes deberá quedar resuelta al término de 
cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el Liceo entregará a todas las o los estudiantes 
un Certificado Anual de Estudios que señale sus calificaciones en las asignaturas o ámbitos 
cursados, así como la situación final correspondiente. 

 
ARTÍCULO 42 
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Las situaciones de promoción no previstas en el presente Reglamento serán resueltas por las 
Secretarías Ministeriales de Educación respectivas y, en última instancia, por la División General 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

 

DE LAS SITUACIONES ESPECIALES  

 

ARTÍCULO 43 
 

Si en un procedimiento evaluativo una o un estudiante de quinto año básico a cuarto año medio 
es sorprendida/o copiando o facilitando las respuestas a uno o más compañeras/os por distintos 
medios físicos o electrónicos en el momento o con posterioridad al mismo, el procedimiento 
evaluativo o de calificación se reprogramará, de acuerdo a lo señalado en el presente artículo. 

 
Es importante señalar que la o el profesor debe contar con evidencias de la copia y que se 
calificará a la o el estudiante de acuerdo al logro de los aprendizajes alcanzados y no a la actitud 
o conducta en la que incurrió. Sin perjuicio de lo anterior, la Jefatura de Ciclo correspondiente 
aplicará las normativas correspondientes del Reglamento Interno. 

 
En los casos descritos, se procederá de la siguiente manera: 

 

a) El o la profesora notificará a la Unidad Técnico-Pedagógica y a la Jefatura de Ciclo 
correspondiente, ya sea por escrito u oralmente de la situación acontecida al término de la 
clase, de la jornada o en el momento en que descubra la copia, de la que deberá dejar 
registro en el Libro de Clase y en la hoja de vida de la o el estudiante. A la vez, la Jefatura 
de Ciclo dejará constancia de la medida adoptada, de acuerdo al Reglamento Interno. 

 

b) La o el profesor respectivo informará vía agenda escolar o correo electrónico de la 
aplicación del nuevo procedimiento evaluativo a la o el apoderado y notificará a la UTP de 
tal envío. 

 
 

c) La jefatura de curso conversará formativamente con el estudiante involucrado y notificará 
la situación acontecida a la o el apoderado a través de una entrevista con el fin de 
proponer un trabajo formativo para mejorar el aspecto actitudinal y conductual, centrado 
principalmente en desarrollar y profundizar las actitudes y conductas afectadas por la 
acción de la o el estudiante. 

 
ARTÍCULO 44 

 
La Dirección podrá cerrar anticipadamente el año escolar de una o un estudiante por razones de 
salud, situaciones de embarazo y maternidad, servicio militar u otras causas debidamente 
justificadas. Para tal efecto, la o el apoderado debe realizar una solicitud por escrito a la Dirección 
en que se adjunten los informes necesarios de las o los profesionales especializados de la o el 
estudiante. Del mismo modo, la Jefatura de Ciclo y la jefatura de Curso deberán enviar los 
informes con los antecedentes de otros profesionales competentes, si es que la situación lo 
ameritare. 
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ARTÍCULO 45 
 

Para la o el estudiante que deba adelantar su proceso de finalización de año escolar por viaje u 
otras causas justificadas, se cerrará el año escolar con las evaluaciones, calificaciones y la 
asistencia correspondientes a la fecha de cierre autorizada por la Dirección del Establecimiento, 
cautelándose un número mínimo de evaluaciones en cada asignatura, en conformidad con la 
revisión de la situación académica que realice el Consejo de Profesores del curso, la Jefatura de 
Ciclo y la Unidad Técnico Pedagógica, de manera de entregar los antecedentes necesarios para 
la autorización de La Dirección. 

 

ARTÍCULO 46 

 
Las o los estudiantes que participen en eventos de diferentes áreas del currículo, en 
representación del Establecimiento, patrocinados por el Ministerio de Educación u otra entidad 
externa reconocida, tendrán derecho a quedar liberados de asistir a clases, sin que esto sea 
considerado inasistencia. Será responsabilidad de la o el apoderado informar oportunamente de 
esta situación a la Jefatura de Ciclo correspondiente a través de una carta en que se detallen las 
condiciones (horarios, tiempo de duración) de la actividad en que participe la o el estudiante. La 
jefatura de Ciclo respectiva remitirá tal información a la Dirección para su conocimiento y 
gestionará con las y los profesores respectivos un calendario de actividades y evaluaciones para 
la o el estudiante con el fin de dar cumplimiento a los requisitos de aprobación de los cursos que 
determine la Dirección y la Jefatura de UTP. 

 
ARTÍCULO 47 

 
En el caso de las o los estudiantes que asistan en forma regular y acreditada a estudios 
especializados en algunas de las áreas académicas o que pertenezcan a una selección deportiva, 
patrocinada por una entidad externa reconocida oficialmente y que en dicho horario deban cumplir 
en el Liceo con actividades académicas del plan común, de electivos en los niveles de 7° año 
básico a II año medio o del plan diferenciado de III y IV año medio, excepcionalmente, la 
Dirección en conjunto con la Jefatura de UTP podrán autorizar que la actividad externa sea 
homologada al promedio semestral de un subsector equivalente del respectivo plan de estudios. 

 

ARTÍCULO 48 
 

A las o los estudiantes que ingresen al Liceo durante el transcurso del año escolar, se les validarán 
los informes de desempeño y las calificaciones obtenidas en el establecimiento de origen, siempre 
y cuando estén debidamente acreditadas. 

 

ARTÍCULO 49 
 

Cualquier otra situación especial relativa al ámbito de la evaluación de las y los estudiantes de 
Educación Parvularia, Enseñanza Básica y Enseñanza Media, será resuelta por la Dirección del 
Liceo o por la Unidad Técnico-Pedagógica en el periodo escolar correspondiente y previa consulta 
a las instancias que ameriten. 
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CAPÍTULO XVI. REGLAMENTO DE GIRA DE ESTUDIO 

 
1. Fundamentación: 

 
La Gira de Estudio forma parte de la labor educativa del Liceo y constituye, por 

consiguiente, una actividad oficial del Establecimiento. 
 

Sus objetivos, planificación y evaluación deben encuadrarse dentro de la filosofía, fines de 

metas del Proyecto de Desarrollo Institucional del Liceo Experimental “Manuel de Salas”. 

 

En consecuencia, no sólo es un viaje de carácter turístico, sino de una actividad educativa en 

la que se integran los más diversos intereses personales de los alumnos y se expresan 

actitudes de cooperación, participación, convivencia armónica, solidaridad y tolerancia de 

todos quienes participan en el proceso desde su concepción hasta su puesta en marcha y 

su evaluación final. 

 

En síntesis, constituye una experiencia que contribuye eficazmente al desarrollo de la 

personalidad de los alumnos. 

 

2. Objetivos: 

 
2.1 Conocer, apreciar y valorar nuevos ambientes en su realidad geográfica, cultural, 

antropológica, social, económica e histórica de Chile, de nuestro mundo americano u 

otro país. 

 

2.2 Contribuir a mejorar las relaciones entre todos los miembros del grupo Alumnos y 

Profesores. 

 

2.3 Lograr una convivencia armónica de los integrantes del grupo, resaltando entre otros 

valores: la comprensión, la tolerancia, la solidaridad y el respeto mutuo para lograr una 

conciencia de grupo. 

 

2.4 Proponer metas realistas en función de intereses grupales y de acuerdo a los 

recursos disponibles. 

 

2.5 Reforzar su capacidad de organización, evaluación y autoevaluación. 

 

3. Requisitos: 

 

3.1 Ser alumno del Liceo Experimental “Manuel de Salas”, alumno regular del curso que 
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realiza la gira y contar con la autorización escrita de sus padres o apoderados. 

3.2 El Profesor Jefe debe acompañar al curso en su gira, salvo razones previamente 

fundamentadas. 

 

3.3 Ser planificada y organizada en el Consejo de Curso, en reuniones de padres y 

asesorado por el Profesor Jefe. 

 

3.4 El proyecto de Gira debe ser presentado a Sub Dirección dos meses previos al inicio del 

viaje. 

3.5 Una vez aprobado por ésta, el Profesor Jefe deberá presentar la documentación legal 

requerida para la Gira, antes del inicio del viaje. 

 

3.6 Debe acompañar al grupo curso, un Profesor del Liceo por cada 10 alumnos y 

fracción igual o superior a cinco, considerando que al menos uno de ellos, debe ser de 

distinto sexo al del Profesor Jefe, si el viaje es fuera de Chile deben acompañar al 

curso 3 profesores. 

 

3.7 Los Padres o Apoderados no podrán participar en el viaje mismo, salvo petición 

expresa del Consejo de curso y Profesor Jefe, siendo debidamente fundamentada y 

autorizada por la Sub Dirección. 

 

3.8 La Gira debe realizarse idealmente al finalizar IIº Año Medio. La fecha se 

propondrá a Sub Dirección en el proyecto de Gira a que alude el Título III, Nº 4. 

 

3.9 No tener carta de acuerdo por problemas en Actitudes Sociales al 1er Semestre del año 

en curso. El Consejo de Profesores determinará ante una situación especial si el 

alumno viaja o no, en Consejo Especial para estos efectos. 

 

3.10 Salud compatible. 

 

4. Organización de la gira de estudios: 

 
4.1 Para dar cumplimiento a los objetivos establecidos, cada grupo curso deberá proponerse 

su propio Plan de Trabajo y crear las Comisiones e instancias que fueren necesarias 

como, por ejemplo: Comité Ejecutivo, Cultural, de Primeros Auxilios, de Difusión, 

Económico, etc. 

 

5. Funciones y deberes del profesor jefe y profesores 

acompañantes: 

 
5.1 Representar a la institución como responsables de las actividades que se realicen 
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durante la Gira. 

 
5.2 El Profesor Jefe de mutuo acuerdo con su curso, deberán proponer a sus 

Profesores acompañantes, quienes idealmente, serán Profesores regulares del 

curso. 

 

5.3 Supervisar el cumplimiento de las actividades propias de las Giras y coordinarlas. 

 

5.4 Informar a la Subdirección del Liceo antes y después de la Gira y, en caso 

necesario, durante ésta con un Informe escrito. 

 

5.5 Mantener informados a los Padres, a través de un Apoderado que queda como 

nexo de comunicación, y dar cuenta a la Asamblea de Padres y Apoderados del curso 

o a la Directiva de éste, una vez concluido el viaje de Estudio. 

 

5.6 Realizar las reuniones necesarias durante la Gira con todos los integrantes del grupo, para 

evaluar y programar las actividades. 

5.7 Pasar lista cada vez que sea necesario. 

 

5.8 Visitar las habitaciones de los alumnos cada vez que lo consideren necesario y/o cuando 

éstos se hayan recogido a las habitaciones previamente asignadas. 

 

5.9 Sólo los Profesores están facultados para dar autorización, órdenes e instrucciones a los 

alumnos ante toda situación que se presente durante la Gira. 

 

5.10 El Profesor Jefe estará facultado para decidir frente a cualquier actitud negativa o 

problemática que tenga lugar por parte de los alumnos. Incluso, determinar el 

retorno a Santiago del o los alumnos, en caso de ser pertinente, previa información a la 

Sub Dirección del Liceo y Apoderado(s) correspondiente(s). 

6. Funciones y deberes de los alumnos 

 
6.1 Manifestar un alto espíritu de cooperación y comprensión frente a las diferentes situaciones 

que se presenten durante el viaje, manteniendo siempre una actitud positiva. 

 

6.2 Deberán cumplir con los horarios previamente fijados para las actividades a 

desarrollar. 

 

6.3 Deben asistir obligatoriamente a las reuniones citadas por los Profesores. 

 

6.4 Está prohibido comprar, portar y consumir sustancias adictivas (bebidas alcohólicas, 

drogas y otros). 
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6.5 Serán responsables, personalmente de su equipaje y pertenencias. 

 

6.6 No tendrán permisos especiales para salir solos o en grupos ni visitar familiares o 

amigos. 

 

7. Consideraciones generales 

 
7.1 Cualquier situación será analizada, evaluada y sancionada por el Consejo de 

Profesores y el Director(a) del Liceo como autoridad superior del Establecimiento. 

 

7.2 La Gira de Estudio, como actividad organizada por el Liceo Experimental “Manuel de 

Salas”, queda sujeta a todas las normativas del Reglamento de Convivencia Escolar 

del Liceo. 

 

7.3 Los alumnos y apoderados, deberán tomar conocimiento del presente Reglamento, a 

través del Profesor Jefe. 

 

7.4 A las autorizaciones correspondientes se debe adjuntar ficha médica vigente en la 

Enfermería del Liceo Experimental “Manuel de Salas”. Además, informar al 

Profesor Jefe del uso de algún medicamento. 

 

7.5 Se aconseja llevar ropa apropiada y evitar el exceso de equipaje. 

 

7.6 Los alumnos no deberán portar grandes sumas de dinero ni objetos de valor. Los 

Profesores no se hacen responsables de eventuales pérdidas. 
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CAPÍTULO XVII. PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS CON 
ESTUDIANTES FUERA DEL LICEO 

 

 
 La salida con estudiantes fuera del Liceo es una actividad que tiene fines educativos y 

recreativos; es planificada con antelación e informada oportunamente a las Jefaturas y/o Unidades 

correspondientes, a los profesores del curso y a los padres y apoderados, para lo cual se deben 

seguir los siguientes procedimientos: 

 

 
1. La solicitud para la salida con estudiantes fuera del Liceo debe tramitarse con, al menos, cinco días 

hábiles de anticipación, siguiendo las siguientes etapas:  

 

a) Informar oportunamente a la Jefatura del Ciclo correspondiente la actividad programada, la que a 

su vez deberá ser comunicada a los profesores del curso para el correspondiente ajuste en la jornada 

de ese (esos) día(s).  

b) Gestionar obligatoriamente la participación de un/a profesor/a acompañante cuando el grupo esté 

compuesto por un número superior a 15 estudiantes. Esta función de colaboración no puede ser 

reemplazada por un(a) practicante.  

c) Si fuera necesario, requerir transporte institucional en la oficina de la secretaria del Director de 

Administración y Finanzas o en el banner habilitado en la IntraNet habilitada para tal efecto. Esta 

petición de recursos será considerada provisoria hasta que la autorización de salida sea formalmente 

evaluada (considerando criterios pedagógicos y otros) y, posteriormente, confirmada por las Jefaturas 

que se señalan más abajo.  

d) Retirar la Hoja de Salida y colillas de autorizaciones de los estudiantes en la Secretaría de 

Subdirección.  

 

e) Completar la Hoja de Salida con toda la información requerida.  

 

Este documento debe seguir el siguiente curso de toma de conocimiento y firma responsable:  

 

- Jefe/a de Ciclo correspondiente, quien lo remitirá a:  

- La Jefe de UTP, encargada de definir la pertinencia pedagógica de la salida, quien lo enviará 

a:  

- La Subdirectora, quien -una vez revisado y aprobado- lo hará llegar a:  

- El Director de Administración y Finanzas, encargado de proveer los recursos necesarios, y 

éste a:  
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- El Director del Liceo, quien como máxima autoridad del Liceo, registrará su firma de 

aprobación definitiva de la solicitud de salida.  

f) Completada esta fase, el/ la docente deberá formalizar la nómina, RUT y curso de estudiantes 

participantes en la actividad.  

 

g) Se entregará a cada estudiante una colilla de autorización para la toma de conocimiento y firma de 

su respectivo(a) apoderado(a). Quien no presente este documento firmado por su apoderado(a) 

oportuna o previamente a la salida del Liceo, no podrá ser partícipe de la actividad programada.  

 

h) La colilla de autorización, formato papel y firmada formalmente por el (la) apoderado(a) para 

efectos de participación en una actividad pedagógica, es el documento oficial que habilita a un 

estudiante salir del Liceo. No se aceptarán autorizaciones telefónicas verbales o por mensajería; 

mensajes escritos vía correo electrónico, WhatsApp u otra plataforma; imágenes, comunicaciones en 

agendas, cuadernos u otros. En caso de extravío de la colilla, desde la página web se podrá 

descargar el archivo e imprimir, completar los datos y entregar al docente a cargo de la actividad.  

 

i) El profesor (a) responsable deberá, previo a la salida, verificar la nómina de estudiantes 

participantes y las debidas autorizaciones que entregará en la Secretaría de Dirección de lunes a 

viernes, entre las 8:00 y las 17:00 hrs.  

j) La Dirección del Liceo enviará posteriormente a la Contraloría Interna de la Universidad de Chile 

una resolución con la nómina de profesores, estudiantes y la actividad a desarrollar fuera del Liceo.  

2. Los procedimientos establecidos anteriormente se deben cumplir para cualquier actividad que se 

realice fuera del Establecimiento y constituyen un requerimiento legal que procura el aseguramiento 

de la integridad de nuestros estudiantes y profesores participantes.  

3. La no realización de la actividad, por razones de fuerza mayor o imprevistos no solucionables, 

debe ser informada de inmediato, a través de un mensaje de correo electrónico, al Jefe de Ciclo 

respectivo y a las secretarías de Subdirección y de Administración y Finanzas. En especial, cuando 

se ha dispuesto el uso de movilización del Liceo o arriendo de buses o furgones.  
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CAPÍTULO XVIII. PROTOCOLO DE CONTIGENCIA AMBIENTAL 
 
Objetivo: Mantener la seguridad de los estudiantes ante situaciones de contingencia ambiental, de 

acuerdo con las normativas gubernamentales.  

 

• Este protocolo se basa en normativas del Ministerio de Educación, Ministerio del Medio 

Ambiente, Ministerio de Salud y Protocolos internos del “Plan de Seguridad del LMS”.  

 

• Se entenderá por actividad física todas las prácticas que están en el contexto de las clases de 

Educación Física, talleres deportivos, campeonatos deportivos y actividades del recreo.  
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CAPÍTULO XIX. PROTOCOLO DE MANEJO DE URGENCIAS Y 

EMERGENCIAS EN SALIDAS AL REFUGIO EL TABO 

 
En cada una de las visitas, el profesor a cargo del curso deberá solicitar a la Unidad de 

Enfermería un botiquín y las fichas de salud de sus estudiantes. Recordamos que el botiquín se 

encuentra disponible con los insumos básicos de primeros auxilios (gasas, apósitos, tela, vendaje, 

inmovilizadores, hielo, suero fisiológico, termómetro y paracetamol). Este último medicamente podrá 

ser administrado sólo en casos en que los estudiantes presenten cefalea y temperatura mayor a 

38°C, y previa autorización de sus padres vía llamada telefónica.  

 

Las dosis a administrar son:  

 

• Paracetamol 160 mg en niños de PK a 2° Básico  

• Paracetamol 250 mg en niños de 3°básico a 6° Básico  

• Paracetamol 500 mg en estudiantes sobre 7° Básico.  

 

Manejo de Urgencias:  

 

En caso de accidente de los estudiantes, deberá realizar las siguientes acciones: 

 

Situación Manejo de Primeros Auxilios Necesidad de derivación 

 En caso de herida simple.  
 

Limpiar con agua de la llave y 
jabón, limpiar con gasa y 
suero fisiológico, y cubrir con 
gasa y tela.  

 
 

No requiere derivación.  
Puede continuar en las 
actividades vigilando la 
evolución de la lesión.  

 

 En caso de hemorragias o 
cortes.  

 

Limpiar con agua de la llave, 
secar con gasa o apósito y 
cubrir de forma compresiva 
con apósito o gasa + tela.  

 

Derivar al Servicio de 
urgencia.  
Sí es una lesión de baja 
complejidad (dolor tolerable, 
sangramiento cede a la 
compresión) debemos derivar 
a la Posta del Tabo. Si existe 
dolor importante, 
sangramiento que no cede a 
la compresión, derivar al 
Hospital de San Antonio.  

 

 En caso de quemaduras.  
 

De extensión o profundidad 
reducida: Lavar con agua, 
cubrir con gasa. De mayor 
extensión: lavar con agua y 
cubrir con ropa limpia  
 

 

Derivar Posta del Tabo.  
Derivar a Hospital de San 
Antonio.  

 

En caso de contusión o Reposo, aplicar frío local y No requiere derivación. Puede 
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torcedura leve (sin dolor, 
aumento leve de volumen y 
limitado, sin dificultad a 
movilizar la extremidad).  
 

observar evolución.  
 

continuar en las actividades 
vigilando la evolución de la 
lesión  
 

En caso de contusión o 
torcedura de media y alta 
complejidad (con dolor 
importante y/o aumento de 
volumen significativo y/o con 
dificultad a movilizar la 
extremidad y/o deformidad de 
la extremidad).  
 

Reposo, aplicar frío local e 
inmovilización extremidad (con 
vendaje o improvisar 
inmovilización con cartón o 
tabla más vendaje).  
 

Derivar a Hospital de San 
Antonio.  
 

Contusión craneana de leve 
complejidad (de baja inercia, 
de misma altura y 
corroborada por un 
observador).  
 

Reposo acostado, aplicar frío 
local. Observar: alteración de 
conciencia (somnolencia, 
dificultad para despertar, 
pupilas asimétricas), 
convulsiones, vómitos 
explosivos.  
 

Se deben suspender las 
actividades del estudiante y 
observar durante las próximas 
24 horas. En el caso de 
presentar alteración, derivar a 
Hospital de San Antonio.  
 

Contusión craneana de media 
a alta complejidad.  
 

Reposo acostado, aplicar frío 
local y trasladar al servicio de 
urgencia inmovilizado (en 
tabla). Observar: alteración de 
conciencia (somnolencia, 
dificultad para despertar, 
pupilas asimétricas), 
convulsiones, vómitos 
explosivos.  
 

Derivar a Hospital de San 
Antonio en SAMU (131). Debe 
trasladarse con collar cervical y 
tabla espinal). Llamar a seguro 
clínicas privadas (traslado 
aéreo).  
 

Anafilaxias: Reacción 
alérgica generalizada por 
algún agente alérgeno.  
 

Valorar y derivar al servicio de 
urgencia si: *Estudiante 
muestra signos de inflamación 
de forma abrupta, aumento de 
volumen en ojos, boca, rostro; y 
dificultad al respirar. *Existen 
estudiantes que cuentan con 
medicamentos para este caso 
el cual se llama ADREJEC. 
Esta administración estará 
autorizada en la ficha y deben 
llevarlo el día de  
 

Derivar a Posta de forma 
inmediata.  
 

Estudiantes con crisis 
asmática.  
 

Sentar, tranquilizar. Administrar 
medicamento aerosol indicado 
en ficha de salud. Para esta 
administración debe utilizar  

Derivar a Posta de forma 
inmediata.  
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aero cámara. Llamar a 
Enfermería para recibir 
indicaciones. Valorar: Dificultad 
respiratoria (Retracción costal, 
coloración azulada de la cara, 
vómitos, etc.)  
 
 

 

Por lo tanto, en relación con los traslados, los estudiantes deberán ser derivados de acuerdo a 

la complejidad y gravedad del problema de salud. Estos centros son: 

  

Posta del Tabo: Avenida San Marcos 729, El Tabo, Valparaíso. Teléfono: 35-2461008 

 

Hospital de San Antonio “Claudio Vicuña”: Carmen Guerrero 945. San Antonio. Teléfono 35-

2206160  

 

• SAMU: Ambulancia sistema público de atención: 131.  

• Convenio Clínica Las Condes: 02-26107777  

• Convenio Clínica INDISA: 2-23625333  

• Convenio Clínica Alemana: 2-29109911  

• Convenio Clínica Santa María: 2-29133100  

 

Seguro escolar:  

 

Estas actividades están cubiertas por el Seguro Escolar del Ministerio de Educación, ya que 

son actividades académicas, independiente de que los estudiantes se encuentren en otra Región. 

Para activar el seguro, el profesor debe llenar el formulario que se encuentra en el botiquín y entregar 

5 copias de este al Servicio de Urgencia.  

Recordar:  

 

- La Unidad de Enfermería puede ayudarlos a ustedes en forma telefónica en todo momento. 

No dude en llamar.  

- Debe comunicar los padres de la situación real de salud del estudiante. En el caso de que 

traslade a un estudiante al hospital, el apoderado o cuidador debe viajar a dicho recinto.  

- Una vez que esté estabilizado el estudiante se dará aviso al Jefe de Ciclo correspondiente y a 

la Dirección.  

 

UNIDAD DE ENFERMERÍA FONO: 229771300 / 9.8205141  
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CAPÍTULO XX. PROTOCOLO DE CONTENCIÓN FRENTE A ESTUDIANTES 
QUE PRESENTAN DESBORDE EMOCIONAL 

 
Entendiéndose por desborde emocional: 

“La pérdida de control de la conducta debido a la incapacidad de canalizar y orientar 

adaptativamente la energía emocional”1 

1. Episodio de desborde emocional  

1.1. El/la Profesor/a o Educadora, deberá resguardar en primera instancia que el/la estudiante 

que está presentando un episodio de desborde emocional no genere daño hacia sí mismo o 

hacia otro miembro de la comunidad. 

1.2. El/la profesora/a o Educadora puede solicitar al grupo de curso que se aleje del estudiante 

que presenta la crisis. 

1.3. El estudiante o la estudiante podrá salir del aula, acompañado por el adulto a cargo u otro 

profesional de apoyo a la docencia, con el fin de que pueda ser contenido/a y no producir 

daños personales o materiales. 

1.4. En caso de que el estudiante en crisis se niegue a salir del aula se procederá a hacer la 

contención dentro de ésta por un adulto del Equipo de Apoyo. 

1.5. Se buscará un espacio físico dentro de las dependencias de cada ciclo (sala de orientación, 

convivencia escolar, patio, secretaría u otro), según la necesidad de cada caso, que pueda 

servir para la contención y manejo de la frustración del estudiante, en el cual, con el 

acompañamiento de un adulto, pueda retomar la calma y generar algún proceso reflexivo 

para luego reintegrarse a la clase. 

1.6. Para la contención y el manejo de la frustración, el adulto que acompaña llevará a cabo 

algunas estrategias posibles de aplicar: 

a) Llevar a la calma mediante ejercicios de relajación, de visualización, respiración, entre 

otros. 

b) Conversar respecto qué motivó la frustración o el desborde, intentando llevar un proceso 

reflexivo.  

c) En caso de que el niño o niña esté demasiado alterado, puede conversar temas triviales 

con él o ella para desviarla atención del foco de conflicto.  

d) Intentar persuadir, convencer, inducir, invitar a volver a la calma y retomar las actividades 

pedagógicas que se están haciendo en sala. 

 
1 http://www.ecologiaemocional.org/assets/files/materiales/Diccionario-EE-Esp.pdf 

 

http://www.ecologiaemocional.org/assets/files/materiales/Diccionario-EE-Esp.pdf
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e) En caso de que el/la estudiante esté auto agrediéndose, será necesario intentar una 

contención física de manera de resguardar su propia integridad. Lo importante de esta 

contención física es que el niño o niña sienta al adulto como confiable y preocupado y 

trasmitiendo seguridad, afecto y calma. Se entenderá por contención física el envolver 

con los brazos y manos con dedos entrecruzados sin ejercer presión o con una manta 

que no permita la movilidad del estudiante sin forzar ni presionarlo en demasía. 

f) En caso de que las autolesiones sean observables se solicitará apoyo a Enfermería. 

1.7. Es importante que el adulto de la sala establezca un vínculo afectivo, estable, confiable con el 

niño o niña. El adulto debe ser visto como un sujeto preocupado, empático, consistente y 

coherente con la respuesta a las necesidades del estudiante frente a situaciones de 

desbordes. 

1.8. Cuando el/la estudiante haya recobrado la calma, volverá acompañado a su sala 

correspondiente. 

1.9. El/la profesor/a o la Educadora que haya presenciado la situación de desborde, deberá dejar 

registro escrito en el libro de clases y/o ficha del estudiante, además de enviar comunicación 

informando de la situación y las estrategias abordadas.  

1.10. Previa conversación y acuerdo con el Equipo de Ciclo en base a la situación del niño o niña 

en su desborde, se informará al apoderado y se tomará la decisión de retirarlo del Liceo. 

1.11. El/la profesor/a jefe/a o Educadora citará al apoderado/a a entrevista para recabar 

antecedentes relevantes respecto del niño/a que pueda ayudar a comprender la problemática 

que se está presentando. Debe quedar registro en la hoja de Registro de Entrevista 

1.12. Si se repiten episodios de desbordes en el tiempo o estos aumentan en intensidad, se 

continuará un trabajo con el estudiante y su familia, que incluirá derivación a Psicología, 

entrevistas con psicóloga del correspondiente ciclo, entrega de estrategias de apoyo en el 

hogar y posibles sugerencias de apoyos externos en caso de ser necesario. 

1.13. Frente a desbordes que implican consecuencias al grupo curso, se entregarán apoyos por 

parte de Psicología a nivel grupal, que incluirán, actividades dentro de las clases de 

Orientación.  

2. Desborde emocional de estudiantes derivados a Orientación 

 

2.1. El/la Profesor/a o Educadora, deberá resguardar en primera instancia que el/la estudiante 

que está presentando un episodio de desborde emocional no genere daño hacia sí mismo o 

hacia otro miembro de la comunidad. 

2.2. El/la profesora/a o Educadora puede solicitar al grupo de curso que se aleje del estudiante 

que presenta la crisis. 
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2.3. El estudiante o la estudiante podrá salir del aula, acompañado por el adulto a cargo u otro 

profesional de apoyo a la docencia, con el fin de que pueda ser contenido/a y no producir 

daños personales o materiales. 

2.4. En caso de que el estudiante en crisis se niegue a salir del aula se procederá a hacer la 

contención dentro de ésta por un adulto del Equipo de Apoyo. 

2.5. Se buscará un espacio físico dentro de las dependencias de cada ciclo (sala de orientación, 

convivencia escolar, patio, secretaría u otro), según la necesidad de cada caso, que pueda 

servir para la contención y manejo de la frustración del estudiante, en el cual, con el 

acompañamiento de un adulto, pueda retomar la calma y generar algún proceso reflexivo 

para luego reintegrarse a la clase. 

2.6. Para la contención y el manejo de la frustración, el adulto que acompaña llevará a cabo 

algunas estrategias posibles de aplicar: 

a) Llevar a la calma mediante ejercicios de relajación, de visualización, respiración, entre 

otros. 

b) Conversar respecto qué motivó la frustración o el desborde, intentando llevar un proceso 

reflexivo.  

c) En caso de que el niño o niña esté demasiado alterado, puede conversar temas triviales 

con él o ella para desviarla atención del foco de conflicto.  

d) Intentar persuadir, convencer, inducir, invitar a volver a la calma y retomar las actividades 

pedagógicas que se están haciendo en sala. 

e) En caso de que el/la estudiante esté auto agrediéndose, será necesario intentar una 

contención física de manera de resguardar su propia integridad. Lo importante de esta 

contención física es que el niño o niña sienta al adulto como confiable y preocupado y 

trasmitiendo seguridad, afecto y calma. Se entenderá por contención física el envolver 

con los brazos y manos con dedos entrecruzados sin ejercer presión o con una manta 

que no permita la movilidad del estudiante sin forzar ni presionarlo en demasía. 

f) En caso de que las autolesiones sean observables se solicitará apoyo a Enfermería. 

2.7. Cuando el/la estudiante haya recobrado la calma, volverá acompañado a su sala 

correspondiente. 

2.8. El/la profesor/a o la Educadora que haya presenciado la situación de desborde, deberá dejar 

registro escrito en el libro de clases y/o ficha del estudiante, además de enviar comunicación 

informando de la situación y las estrategias abordadas.  

2.9. Para tales estudiantes se debe mantener un seguimiento desde Psicología de cada ciclo, 

informes actualizados de sus procesos externos y de ser posible que contengan indicaciones 

o sugerencias para el aula y para estas situaciones. 
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2.10. Previa conversación y acuerdo con el Equipo de Ciclo en base a la situación del niño o niña 

en su desborde y de acuerdo a las resoluciones de los especialistas externos, se informará al 

apoderado y se tomará la decisión de retirarlo del Liceo. 

2.11. Frente a desbordes que implican consecuencias al grupo curso, se entregarán apoyos por 

parte de Psicología a nivel grupal, que incluirán, actividades dentro de las clases de 

Orientación.  
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CAPÍTULO XXI. PROTOCOLO PARA INTERVENCIÓN EN CRISIS 

 
Entenderemos crisis como “un estado temporal de trastorno y desorganización, caracterizado 

principalmente, por la incapacidad del individuo para abordar situaciones particulares utilizando 

métodos acostumbrados para la solución de problemas, y por el potencial para obtener un resultado 

radicalmente positivo o negativo”. (Slaikeu, 1988).   Asimismo, según Erick Erikson “el concepto de la 

crisis no solamente contiene un potencial patológico, sino que también es una oportunidad de 

crecimiento y desarrollo”. Por lo que habría que considerar la crisis como una oportunidad para el 

crecimiento personal y social. 

Las crisis son parte constitutiva de nuestras vidas y se producen indistintamente en diversas 

situaciones que pueden ser previsibles o inesperadas, en cualquier caso, éstas afectan las rutinas y 

la vida de las personas o los grupos humanos, generando con ello consecuencias cognitivas, 

afectivas, conductuales y fisiológicas que impiden resolverlos. 

Entre las situaciones de crisis que se pueden dar en el contexto escolar, se encuentran: 

accidentes graves, defunciones y/o alguna situación crítica de salud de cualquier integrante de la 

comunidad escolar (estudiantes, docentes, funcionarios padres, madres y/o apoderados, apoderadas) 

o catástrofes naturales. Todas estas crisis inesperadas son necesarias de afrontar como institución. 

Es importante recordar que, el rol de docentes y no docentes es entregar contención y 

tranquilidad a los y las estudiantes, y por tanto ser responsables en el manejo de la 

información que tengan respecto de la situación de crisis. 

A continuación, se describen las acciones que realizará la institución para afrontar las 

situaciones de crisis. 

● Se realizará “intervención en crisis de primera instancia”, es decir, apoyo especializado del 

equipo de psicología y contención para acompañar a las y los estudiantes y/o adultos 

afectados. 

 

● Ocurrida la situación de crisis se reunirá la plana directiva en conjunto con las unidades de 

apoyo docente para informarse y analizar la situación y establecer un equipo de intervención, 

en un plazo de 24 o 48 horas. 

● Se conformará un equipo de apoyo frente a situaciones de crisis: directora (o), representantes 

del equipo de gestión, jefes de ciclo, psicólogas, profesores jefes de curso (s) afectados, así 

como otros integrantes de la comunidad que sea pertinente (enfermera, prevencionista de 

riesgo, comunicaciones, entre otros). El número y quienes lo integren dependerá de la 

situación crisis, con un plazo máximo de 48 horas. 

● Este equipo conformado definirá plan de acción, responsables y plazos para afrontar la crisis, 

así como también establecerá reuniones para monitorear y evaluar las medidas adoptadas. 

● Las comunicaciones tanto internas como externas serán de exclusiva responsabilidad de 

Dirección y del equipo de comunicaciones, a través de comunicado oficial; para generar 

informaciones oportunas, transparentes y que permitan la comprensión y estabilidad de la 

comunidad. 
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● Los profesores jefes del o los cursos afectados por la crisis, serán encargados de entregar 

información emanadas desde dirección, enmarcado en el comunicado oficial.  

● La Subdirección y/o Jefatura de ciclo de inmediato mantendrá contacto directo y permanente 

con la(s) familia(s) afectada(s), esto con el fin de establecer un vínculo confiable y facilitar las 

redes de apoyo con que cuenta el LMS. 

● El equipo a cargo del plan de enfrentamiento de la crisis generará un esquema de reuniones 

periódicas para monitorear la situación e ir evaluando la efectividad de las medidas 

adoptadas.  

● Establecer red de apoyo externo con que cuenta el Liceo con el fin de abordar terapias y 

trabajo posterior a la situación de crisis. 

● Los integrantes del equipo de intervención en crisis deben contar con medidas de 

autocuidado. 

● Es importante considerar que si la situación fuese muy compleja de abordar se solicitarán 

apoyos externos para enfrentarlas como comunidad. 

● El equipo que se ha conformado para la intervención en crisis debe considerar la elaboración 

de actividades para “intervención de segunda instancia”, que implica un trabajo a mediano y 

largo plazo con la población afectada. 
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CAPÍTULO XXII. PROCEDIMIENTO ANTE UNA EMERGENCIA Y 
EVACUACIÓN 

 
1. COMUNICACIONES  
1.1. Sistema de Comunicaciones 

Se cuenta con un sistema independiente de comunicaciones, consistente en 20 equipos de 

radio y tres megáfonos para comunicarse entre los Líderes de Emergencia y Evacuación y el 

Coordinador General y para conducir a la comunidad hacia las Zonas de Seguridad. En el caso de 

dependencias pequeñas o donde no se cuente con megáfonos, la evacuación se realizará a viva voz.  

A continuación, se presentan los siguientes avisos:  

 

Aviso al inicio de Emergencia por Intercomunicador o Megáfono:  

Responsable de transmitir la información: Coordinador General (Subdirector/a) o Subrogante debe 

dar aviso de la emergencia por radio.  

 

Aviso de Término de Emergencia por Intercomunicador o Megáfono:  

Responsable de transmitir la información: Coordinador General (Subdirector/a) o Subrogante que 

debe dar aviso de término de la emergencia.  

 

1.2. Sistema de Alarmas  

1.2.1. Timbre sonoro (simulacro)  

 

Para simulacro de un sismo y amago de incendio. 

 

 
1.2.2. Chicharra  

Segunda alarma de evacuación ante un terremoto, incendio, emanación de gases o a catástrofe. 

 

Tipo: Sonora. 

Ubicación de los pulsadores de emergencia: Sirena pulsadora en portería. 

 



Accionamiento: Manual. 

Sonido: Continuo. 

 

1.3. Relaciones Públicas 
 

El Subdirector/a es el Coordinador General, la voz oficial para informar a la prensa y autoridades (SESMA, 

SSS, Intendencia Metropolitana, Carabineros y otros, según corresponda) acerca de lo ocurrido en una 

Emergencia, además de informar a los Padres, Madres y Apoderados/as acerca de la situación y estado 

de las y los estudiantes tanto como de las dependencias del establecimiento, según lo ocurrido en la 

situación de emergencia o catástrofe. Es necesario que el resto de la comunidad se abstenga de entregar 

información por su cuenta para evitar alarmar innecesariamente y tener una versión del evento 

 
Con respecto a comunicaciones internas, ante cualquier emergencia es el Coordinador General, o en su 

defecto el subrogante quien debe tomar las decisiones correspondientes frente a lo sucedido y a lo 

que será comunicado a la comunidad educativa. 

 
 

2. ZONAS DE SEGURIDAD INTERNAS Y EXTERNAS 
 
 

2.1. Zonas de Seguridad Internas 
 
 

Estas zonas serán utilizadas en caso de sismo o incendio y deben cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 Cercanas al lugar donde se encuentra la persona durante el movimiento sísmico, para evitar 

desplazamientos innecesarios. 

 Cercanas a muros estructurales interiores. 

 Lejos de elementos que puedan caer tales como lámparas, planchas de cielo falso, 

cuadros, estanterías, repisas, etc. 

 Lejos de ventanas, puertas o estructuras de vidrio. 

Considerando los requisitos anteriores, se ha establecido como Zona de Seguridad Interna el sector 

central en cada una de las salas de clases, a excepción del Aula Magna, donde las personas deberán 

ubicarse en la parte delantera de la instalación, frente a la puerta. En el caso de las oficinas, las zonas 

de seguridad dependen de su distribución espacial interna. 

 
 

2.2. Zona de Seguridad Externas 
 
 

A continuación se presentan las Zonas de Seguridad Externas, las cuales albergarán a las y los 

estudiantes, tanto como funcionarios/as Docentes y Administrativos, que se encuentran en cada una de 

las dependencias del establecimiento. En el caso de una emergencia o catástrofe de origen 
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natural o las ocasionadas por el hombre, se debe evacuar de manera inmediata (una vez accionado 

el sistema de alarma). Cada una de estas Zonas se encuentra dirigida y orientada por un Líder de Emergencia 

y Evacuación, quien se encargará de evacuar a todos los y las estudiantes, funcionarios/as y personas que 

se encuentren en las instalaciones del establecimiento durante el acontecimiento. 

Las Zonas de Seguridad corresponderán a sectores al aire libre que albergan a toda la comunidad, 

dependiendo la ubicación en el momento de ocurrida una situación de emergencia. 

 

Zona 1: Parque Sector central frente a la pileta 

Zona 2: Cancha de Vóleibol Centro de la cancha 

Zona 3: Cancha Central Centro de la Cancha 

Zona 4: Patio Educación Media Cuadrante sur poniente 

Zona 5: Patio Educación Básica Intermedia Cuadrante sur poniente 

Zona 6: Patio Educación Básica Sector cancha, al poniente 

Zona 7: Patio Educación Parvularia Patio exterior (círculos de colores para cada 

curso) 

Zona 8: Patio Rojo Centro de patio 

Zona 9: Estacionamiento Interno Centro del estacionamiento, sector de tránsito 

de peatones. 

 

 

2.2.1. Mapa Zona de Seguridad Externas 
 
 

A continuación se presenta un mapa de sectorización que expone cada una de las Zonas Seguridad a cargo de 

Líderes de Emergencia y Evacuación. 
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2.3. Vías de Evacuación 
 

En el sector de Educación Parvularia (Ciclo 1) el edificio cuenta con un solo piso de edificación, dos portones 

como salidas en caso de evacuación, al oriente (dirección calle Pedro Torres) y otra al poniente (patio 

interno que limita con Pabellón María León). 

Los edificios de los Ciclos 2, 3 y 4, Pabellón Profesora Viola Soto, Pabellón Básica Intermedia y Pabellón 

Alberto Arenas cuentan con 4 escaleras (2 en ciclo 2, una en ciclo 3 y otra en ciclo 4), para ser utilizadas en 

caso de Evacuación y predeterminados los cursos que utilizarán cada escalera durante el ejercicio de 

Emergencia y Evacuación. 

Los edificios María León (laboratorios de Biología, Química y Física), Biblioteca, Enfermería, 

Dirección, Casino, cuentan con tres portones de salida. El primero está ubicado en la entrada principal 

Brown Norte 105, el segundo se encuentra ubicado frente del parque con salida a Brown Norte, y el 

tercero sector sur del parque con salida avenida Irarrázaval. Estas mismas vías de evacuación son 

utilizadas para personas que se encuentren en el sector de Impresos, Sala de Arte, Música, Musculación y 

oficina de Apalms. 

 
El edificio de Administración cuenta con una escalera como vía de escape para los funcionarios/as, padres, 

madres y Apoderados/as que se encuentren en el 2° piso, y una salida independiente al exterior, con 

orientación Sur, hacia Avenida Irarrázaval. 

El Aula Magna cuenta con tres vías de evacuación, uno hacia el interior con orientación poniente al parque 

del establecimiento, otro con sentido sur salida Avenida Irarrázaval y la última hacia los 

estacionamientos con salida a Avenida Irarrázaval. 

El Coordinador General o el Subrogante determinará, dependiendo de la emergencia, cuáles salidas 

se utilizarán en caso de evacuar el Establecimiento. 

 

 
2.4. Sectorización del edificio e instalaciones para cada zona de seguridad en caso de una 

evacuación 

 

A continuación se presenta la sectorización de las 9 Zonas de Seguridad, las cuales albergarán a las y los 

estudiantes, funcionarios/as Administrativos/as como docentes y personas en general, que se encuentren 

en las dependencias de los diversos edificios e instalaciones del establecimiento, los cuales serán 

dirigidos a la Zona de Seguridad más cercana. 

 

Zona Área Edificio 

 
1 

 
Parque 

Administración 
Talleres Artes Visuales y E. Tecnológica Sala 
Multiuso 
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  Impresos 

Aula Magna 

Oficina APALEMS 

Talleres de Carpintería y Jardinería Oficina 

Mayordomía 

Asignaturas 2° piso Edificio Central 
 

2 

 

Cancha de Vóleibol 

Gimnasio 
Casino (funcionarios de casino) 
Camarines E. Básica y E. Media (damas) 
Salas 1 a 4, primer piso E. Media 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
Cancha central 

Enfermería 
Pabellón María León 

Vestidores de Funcionarios 

Primer y Segundo piso edificio E. Básica/Media 

Biblioteca 

Laboratorio Biología/Química/Física 

Quiosco 

Patio Galería 

Baños 

4 
Patio Educación Media (Cancha 
de Basquetbol) 

Pabellón Alberto Arenas 

5 Patio Educación Básica/Media Tercer piso edificio Educación Básica Intermedia 

6 Patio Educación Básica Pabellón Viola Soto, camarines y sala psicomotricidad 

7 
Patio exterior E. Parvularia 
(círculos de colores) 

Edificio Educación Parvularia 

 
8 

 
Patio Rojo 

Edificio Central 
Gimnasio (comensales)  
Camarines Gimnasio (varones) 

 
9 

 
Estacionamiento interno 

Personas que se encuentren en el escenario y tras 

bambalinas. 

Vestidores de Funcionarios 
 
 

2.5. Líderes de Emergencia y Evacuación 
 

 

Los Líderes de Emergencia y Evacuación, son los responsables locales de la evacuación del área que se les 

ha asignado, debiendo asumir el liderazgo durante una emergencia. Estarán identificados por un 

chaleco reflectante de color amarillo o naranjo. 

Los Líderes de Emergencia y Evacuación a cargo de cada Zona de Seguridad se presentan a 

continuación: 

 

 
Zona 

 
Área 

 
Dependencias 

Líder de Emergencia y 

Evacuación 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
Parque 

Administración 

Talleres Artes Visuales y E. Tecnológica Sala 

Multiuso 

Impresos 

Aula Magna 

Oficina APALEMS 

Talleres de Carpintería y Jardinería Oficina 

Mayordomía 

Asignaturas 2° piso Edificio Central 

 
 
 
 

Carolina González 

Héctor Ramírez 

Janet D’alençon 
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2 

 
 
Cancha de Vóleibol 

Gimnasio 

Casino (funcionarios de casino) 

Camarines E. Básica y E. Media (damas) 

Salas 1 a 4, primer piso E. Media 

 

Enrique Avendaño 

María Angélica Godoy 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

 
Cancha central (ex 

hockey) 

Enfermería 

Pabellón María León 

Vestidores de Funcionarios 

Primer y Segundo piso edificio E. 

Básica/Media 

Biblioteca 

Laboratorio Biología/Química/Física Quiosco 

Patio Galería 

Baños 

 
 
 
 

Fabiola Lagos 

Gisela Ibarra 

Marisol Adasme 

Milisen Molina 

 
 

4 

Patio Educación Media 

(Cancha de 

Basquetbol) 

 
 
Pabellón Alberto Arenas 

María de los Ángeles 

Ibáñez 

Sebastián Esquivel 

María Victoria Fuentes 

5 
Patio Educación 

Básica/Media 
Tercer piso edificio E. Básica Intermedia Andrea Sanhueza 

 

6 
Patio Educación 

Básica 

Pabellón Viola Soto, camarines, sala de 

psicomotricidad 

Jenny Aguilera 

Viviana Martin 

Pablo Riveros 

 

7 

Patio exterior 

Educación Parvularia 

(círculos de colores) 

 

Edificio E. Parvularia 

 

Carmen Luz Moraga 

 
 

8 

 
 
Patio Rojo 

 
Edificio Central Gimnasio 

Camarines Gimnasio (varones) 

Nélida Hurtado Diego 

Villada Roxana 

Avendaño 

 

9 
Estacionamiento interno 

Personas que se encuentren en el 

escenario y tras bambalinas. 

Vestidores de Funcionarios 

 

Héctor Ramírez 

 
 

2.5.1. Suplentes de Líderes de Emergencia y Evacuación 
 
 

Importante mencionar, que si llegase a faltar uno de los Líder de Emergencia y Evacuación 

designados, se han designado suplentes quienes reemplazaran al Líder en el labor a realizar, de modo 

proseguir de manera correcta sin dejar grupos expuestos y sin resguardo. 
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Zona 

 
Área 

 
Líder de Evacuación 

Suplente de Líder de 

Evacuación 

 

1 

 

Parque 

Carolina González 

Héctor Ramírez 

Janet D’alençon 

Verónica Bustos 

Miguel Ángel Durán 

2 Cancha de Vóleibol 
Enrique Avendaño María Angélica Godoy 

 
 

3 

 
 
Cancha central (ex hockey) 

Fabiola Lagos Gisela 

Ibarra Marisol 

Adasme 

Milisen Molina 

Teresa Artigas Gladys 

Prado Mónica 

Butamanco 

Stephany Castillo 

 

4 
Patio E. Media (Cancha de 

Basquetbol) 

María de los Ángeles Ibáñez 

Sebastián Esquivel 

María Victoria Fuentes 

Mario Osorio Ignacio 

Tapia 

Verónica Alvarado 

5 Patio E. Básica Intermedia Andrea Sanhueza Pamela Toledo 

 

6 

 

Patio Educación Básica 

Jenny Aguilera 

Viviana Martin 

Pablo Riveros 

Romina Berardi Pamela 

Labrín 

Tamara Sanhueza 

 

7 

Patio exterior Educación 

Parvularia (círculos de 

colores) 

 

Carmen Luz Moraga 

 

Delia Godoy 

 

8 

 

Patio Rojo 

Nélida Hurtado 

Diego Villada Roxana 

Avendaño 

María Inés de la Masa 

Luis Palma 

Javiera Vilches 

9 Estacionamiento interno Héctor Ramírez Miguel Ángel Durán 

 
 

3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

A continuación se presentan las funciones de los funcionarios a cargo de liderar la Emergencia y Evacuación en el 

Liceo. 

 
 

3.1. Del Coordinador General 
 

 En su ausencia, nombrará a un subrogante y lo notificará a toda la comunidad. 

 Al escuchar la alarma o ser notificado, asumirá el control de la emergencia. 

 Evaluará la emergencia, en función de la información obtenida. 

 Mantendrá informada a las autoridades pertinentes. 

 Será responsable de la actualización del presente Plan de Seguridad. 

 Coordinará las prácticas y ejercicios de evaluación. 
 

Coordinador General Subdirector/a 
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Subrogante DAF 

 
 

3.2. De los Líderes de Emergencia y Evacuación 
 
 

Sus funciones son: 

 Determinar la necesidad de evacuar su área con la debida autorización del Coordinador 

General o Subrogante. 

 

 Comunicar a través de Radio y/o megáfono el inicio de la evacuación, además del estado de 

las y los estudiantes, funcionarios/as y personas presentes y del estado de las 

instalaciones (para determinar su evacuación). 

 Llamar a la calma y guiar las acciones de la emergencia. 

 Dirigir la evacuación de las y los estudiantes, funcionarios/as Administrativos/as y 

Docentes, y personas del área de su responsabilidad, a través de las vías de evacuación 

establecidas y hacia las zonas de seguridad que corresponden. 

 Pasar lista a las y los estudiantes evacuados y reportar al Coordinador General la 

información requerida sobre la evacuación (cantidad de estudiantes, funcionarios/as y 

personas presentes) e informar las dificultades generadas durante la evacuación. 

 Revisar el área y verificar que todo el grupo a cargo fue evacuado. 

 Ayudar a las personas con alguna necesidad especial o encargar un responsable de su 

cuidado. 

 

 

3.2.1. Descripciones Específicas 
 
 

3.2.1.1. Zona 1: Parque 
 
 

Líder de Evacuación Carolina González, encargada de evacuar a todos los funcionarios/as y 

personas que se encuentren ubicadas en Edificio Central, casa de Administración, Talleres de Artes 

Visuales y E. Tecnológica, Sala Multiuso, Impresos, Aula Magna y oficina Apalms al parque. 

 
Líder de Evacuación Héctor Ramírez, encargado de abrir las puertas exteriores que conectan el Aula 

Magna con el parque, de modo permitir que el público se dirija hacia la Zona de Seguridad 1. 

Líder de Evacuación Janet D’alençon Vásquez, encargada de subir y evacuar a todos los 

profesores/as que se encuentran en las salas de Asignaturas, los/as cuales deben evacuar hacia el 

parque, saliendo directamente por la escalera del Hall Central. 

 
 

3.2.1.2. Zona 2: Cancha de Vóleibol 
 
 

Líder de Evacuación Enrique Avendaño, encargado de evacuar a todos/as los funcionarios/as y 

personas que se encuentren ubicadas en el Gimnasio, Casino, Camarines Salas de 1 a 4 del primer piso 

de E. Media. 

 

Líder de Evacuación XX, Supervisora de Casino XX, encargada de evacuar a todos las personas que se 

encentran en el casino, las cuales deben evacuar por la salida de emergencia en dirección a la cancha 

de vóleibol. 
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9 

Es de gran importancia mencionar que el Pabellón Viola Soto Guzmán tiene prohibido utilizar el ascensor, ya 

que corren riesgo de atrapamiento en caso de emergencia o catástrofe. 

 
 

3.2.1.3. Zona 3: Cancha Central 
 
 

Líder de Evacuación Fabiola Lagos, encargada de evacuar a todos los funcionarios/as, estudiantes y 

personas que se encuentren en primer piso, en las salas del 4°A, 4°B, 4°C; 4°D 5°C y el baño de damas y 

varones. 

Líder de Evacuación Gisela Ibarra, encargada de evacuar del segundo piso del edificio de 

educación básica y media, los cursos 5°A, 5°B, 5°D y todos los 6°, los cuales descenderán por la 

escalera sur, por el costado izquierdo descenderán 5°B y 5°D y por el costado derecho 5°A y lo 6° 

respectivamente. 

 
Líder de Evacuación Marisol Adasme, encargada de evacuar la parte restante del segundo piso del 

edificio de educación básica y media los cursos 6°A, 6°B y 6°C, los cuales descenderán por escalera norte 

por el costado izquierdo. 

 
Líder de Evacuación Milisen Molina, encargada de evacuar a todos los funcionarios/as, 

estudiantes y personas que se encuentren en Biblioteca, Enfermería, Pabellón María León, 

Quiosco y Patio Galería. 

 

 
3.2.1.4. Zona 4: Patio Educación Media 

 
 

Líder de Evacuación María de los Ángeles Ibañez, encargada de evacuar segundo y tercer piso los cuales 

descenderán por la escalera poniente, por el costado derecho del pabellón Alberto Arenas. 

Líder de Evacuación Sebastián Esquivel, encargado de recepcionar los estudiantes en el patio de Media. 

 
Líder de Evacuación María Victoria Fuentes, encargada de evacuar segundo piso, (Cursos) los cuales 

descenderán por la es calera oriente, por el costado derecho del Pabellón Alberto Arenas. 

 
3.2.1.5. Zona 5: Patio Educación Básica Intermedia 

 
 

Líder de Evacuación Andrea Sanhueza, encargada de evacuar 7mos básicos ubicados en el tercer piso, 

los cuales descenderán por la escalera norte, por el costado derecho del Edificio E. 

Básica/Media. 

 
 

3.2.1.6. Zona 6: Patio Educación Básica 
 
 

Líder de Evacuación Jenny Aguilera, encargada de evacuar los cursos del primer piso del pabellón Viola 

Soto Guzmán. 

Líder de Evacuación Viviana Martin, encargada de evacuar los cursos del segundo piso del 

pabellón Viola Soto Guzmán. 

Líder de Evacuación Pablo Riveros, encargado de evacuar los cursos del tercer piso del pabellón Viola 

Soto Guzmán. 
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3.2.1.7. Zona 7: Patio de Educación Parvularia 
 
 

Líder de Evacuación Carmen Luz Moraga, encargada de evacuar a todos los niveles de transición mayor 

y menor a sus correspondientes círculos de seguridad ubicados en el Patio de Educación Parvularia. 

 
 
 

3.2.1.8. Zona 8: Patio Rojo 
 
 

Líder de Evacuación Nélida Hurtado, encargada de evacuar a todos los funcionarios/as y personas 

externas al establecimiento que se encuentren en el edificio Central, el cual comprende Dirección, 

Subdirección, UTP, CERPEC, Atención de Apoderados y Gimnasio. 

Líder de Evacuación Él (la) funcionario(a) UTP, encargada de evacuar a todos los funcionarios/as y 

profesores/as que se encuentren en las asignaturas del segundo piso. 

 
Líder de Evacuación Diego Villeda, encargado de evacuar las salas de clase del Edificio Central (piso 1) 

el que comprende la asignatura de Artes y la oficina de soporte técnico. 

Líder de Evacuación Profesora de E. Física de turno, encargada de evacuar a los y las estudiantes y 

personas que se encuentren en el gimnasio durante el horario de clases, además de camarines y baños 

de la misma instalación. 

 
Líder de Evacuación María Teresa Pinto, Supervisora de Casino, encargada de evacuar a todos los 

comensales que se encentran en el casino, los cuales deben evacuar entrada de casino en 

dirección a Patio Rojo. 

 
3.2.1.9. Zona 9: Estacionamiento Interno 

 
 

Líder de Evacuación Héctor Ramírez, encargado de evacuar a todas las personas que se 

encuentran en el escenario del Aula Magna y los Vestidores de los Funcionarios hacia la zona del 

estacionamiento. 

Líder de enfermería, Francisca Catepillán, encargada de atender y guiar las labores en la unidad de 

enfermería mientras ocurre un evento de emergencia, quien además debe guiar la evacuación de 

esta dependencia en caso de terremoto o catástrofe, para mantener la integridad y seguridad de los 

estudiantes con algún problema de salud. 

 
 

3.3. Encargados de corte se suministros. 
 

3.3.1. Encargados de corte de gas 
 
 

Edificio de Administración y Finanzas Ignacio Díaz Pérez 

Sector Estacionamiento Héctor Ramírez Mallea 

Edificio Central Portero de turno 

Educación Parvularia Delia Godoy 

Casino Porteros 

 

 

3.3.2. Encargados de corte de energía eléctrica 
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El suministro de energía no se cortará, por tanto, no hay líderes encargados del corte de la energía 

eléctrica, ya que en presencia de un sismo de gran intensidad, esta se cortará por si sola, esta 

medidad se justifica para mantener las redes de comunicación con cada uno de los estamentos. 

 
 

3.3.3. Encargados de uso de extintores 
 
 
 

Responsables Mayordomos 

Encargados Convivencia Escolar y quien tenga el 

curso aprobado “USO DE EXTINTORES” 

 
 
 

4. PROCEDIMIENTOS 
 

4.1. En Caso de Emergencias en General 
 
 

Las emergencias serán clasificadas de acuerdo a su gravedad en: 
 

4.1.1. Tipo 1 

Situación controlable. La emergencia ocurre en un sector delimitado o es posible controlarla con los 

medios existentes. 

 
4.1.2. Tipo 2 

Alerta general, situación peligrosa. La emergencia abarca más de un sector. La gravedad complica el 

control a través de los medios existentes. 

 
La persona que observa un hecho que pueda ser considerado como emergencia debe informar 

inmediatamente al Coordinador General, indicando a lo menos lo siguiente: 

 Clasificación de la Emergencia (incendio, inundación, escape de gas, explosión, etc.)Tipo de 

Emergencia (1 o 2). 

 Lugar. 

 Personas y/o instalaciones involucradas. 

 

4.2. En Caso de Incendio 

La detección de una emergencia de este tipo es visual. Dependiendo de la magnitud del incendio, se 

tomarán diferentes acciones, las que se detallan a continuación: 

 
 

4.2.1. Acción para Emergencias Tipo 1 
 

Se trata de una situación controlable. Es una situación de un amago de Incendio, fuego de 

pequeña proporción que es extinguido en los primeros momentos por funcionarios/as tanto 

docentes como administrativos, quien han recibido capacitación “Uso de Extintor” con los 

elementos que cuentan antes de la llegada de bomberos, como es el uso de extintor de PQS (para 

fuegos clase A, B y C) y de CO2 (para fuegos donde pueda existir corriente eléctrica, clase C). Se 

detallan a continuación las acciones ante una emergencia tipo 1. 

 

 La persona que detecta la emergencia da la voz de alarma por el medio más rápido. 

 Actúa sobre la base de fuego utilizando de extintor portátil. 
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 Se informa al Coordinador General y/o al Subrogante de la emergencia ocurrida, de modo se 

comunique a los responsables de recargar nuevamente el extintor y dejarlo operativo para 

una nueva eventualidad. 

 
4.2.2. Acciones para Emergencias Tipo 2 

 
 

Se trata de un Incendio, correspondiente un fuego descontrolado de grandes proporciones el cual no 

pudo ser extinguido en sus primeros minutos. 

 
Se detallan a continuación las acciones ante una emergencia tipo 2. 

 

 La persona que detecta la situación debe llamar inmediatamente a Bomberos al número 

132. 

 Debe además, dar aviso a los encargados y al Coordinador General para iniciar al 

procedimiento de evacuación. 

 

 
4.2.3. Indicadores Generales para actuar en caso de un Incendio 

 

 
Si Usted detecta un Incendio: 

 

 Dar alarma inmediatamente al Centro de Control, indicando el lugar exacto del siniestro 

“INCENDIO EN  ” 

 Se debe evacuar inmediatamente y utilizar las salidas más cercanas, dirigiéndose al sector 

contrario a donde se esté desarrollando el fuego. 

 Cerrar puertas y ventanas para evitar la propagación del fuego. 

 Si es posible, efectúe la primera intervención, controlando el fuego (a través de un 

extintor portátil) hasta la llegada de Bomberos. 

 Alerte a otras personas para que los líderes sean avisados, y así proceder con la 

evacuación según lo especificado en los puntos anteriores. 

Si usted escucha la Alarma de Emergencia y Evacuación: 

 

 Mantenga la calma, el pánico es el principal causante de víctimas. 

 Interrumpa de inmediato sus actividades, cuelgue el teléfono, cierre los escritorios y 

asegure el material confidencial (si puede). 

 Detenga equipos y corte fuentes de energía. 

 Siga instrucciones de su Líder de Emergencia y Evacuación. 

 Siga las rutas de evacuación establecidas. 

 Si se encuentra en un lugar distinto al de su puesto de trabajo habitual, intégrese al 

personal de éste. 

 
Durante la Evacuación: 

 

 Actúe en forma rápida (no corra) y en silencio. 

 No se devuelva, a menos que reciba una instrucción. 

 Forme fila india (de a uno) y avance con tranquilidad. 

 Si hay desplazamiento por escaleras, use el pasamano y siempre por su mano derecha. 

 Si hay humo, avance agachado a nivel de piso. 

 Al llegar a la Zona de Seguridad, permanezca en ella y espere instrucciones. 
 

4.3. En caso de Sismo y/o Terremoto 
 

 

4.3.1. Indicaciones Generales 
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Una vez indicada la primera alarma, los y las estudiantes siguen las indicaciones del docente a 

cargo del curso en la sala, este les indicará que se resguarden debajo de sus pupitre o juntos en un 

espacio visible, hasta que pase el sismo. En el caso de los funcionarios/as, estos/as deben seguir 

las indicaciones de su líder de Emergencia y Evacuación a cargo, el cual entregará las 

recomendaciones a seguir durante la emergencia. Si el siniestro continúa hacia un terremoto se 

dará aviso a través de segunda alarma (chicharra), por tanto se deberán seguir las 

recomendaciones entregadas en el punto 3.2 De los líderes de Emergencia y Evacuación, 

específicamente en punto 3.2.1. Descripciones Específicas, donde se detallan las acciones a seguir por 

cada Líder de Emergencia y Evacuación, quienes guiarán hacia las zonas de seguridad a las personas 

que se encuentran en cada uno de los edificios y sectores a su cargo. 

 
4.3.2. Indicaciones Individuales 

 

Durante el Sismo 

 

 Si está dentro del edificio, permanezca en él y no intente correr hacia afuera. 

 Apártese de objetos que puedan caer, volcarse o desprenderse. 

 Ubíquese frente a muros estructurales, pilares o bajo dinteles de puertas. 

 Apague cualquier fuente de calor. 

 Trate de no moverse del sitio en que se encuentra, hasta que el sismo haya pasado. 

 Si se desprenden materiales ligeros, protéjase debajo de escritorios, mesas o cualquier 

elemento que lo cubra. 

Después del Sismo 

 

 Evalúe la situación y preste ayuda si es necesario. 

 No utilice fósforos, encendedores o velas. Si necesita luz, use solo linternas, ya que puede 

haber escape de gas. 

 Si detecta desperfectos, comuníquelo a su líder de Emergencia y Evacuación 

 Si se dan instrucciones de evacuar, siga a su Líder de Emergencia y Evacuación. 

 No camine donde haya vidrios rotos o cables eléctricos ni toque objetos metálicos en 

contacto con ellos. 

 No utilice el teléfono. Se bloquearán las líneas y no será posible su uso para casos de real 

urgencia. 

 No divulgue rumores. Infunda la más absoluta calma y confianza a todas las personas que 

tenga a su alrededor. 

 Si es necesario salir del establecimiento, hágalo con extremo cuidado. El índice de 

accidentes en la vía pública aumenta considerablemente después de un sismo. 

 Prepárese para réplicas; es común que después de un sismo fuerte se produzcan. 
 
 

4.4. Amenaza de artefactos explosivos, mediante llamada telefónica 
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Se deben seguir las siguientes instrucciones. No se altere, intente seguir conversado y: 

 

 Anote todas las características de la llamada: hora, voz de hombre o mujer, acento, ruidos de 

fondo, etc. 

 Si usted encuentra un paquete sospechoso, no debe tocarlo. Solo debe informar 

inmediatamente al su líder de emergencia. 

 En caso de confirmarse una amenaza de bomba, manténgase alejado de ventanas y 

ubíquese en sectores protegidos por muros o puertas. 

 Si el Coordinador General dispone la evacuación, siga a su Líder de Emergencia y 

Evacuación. 

 
 

5. EVALUACIÓN POSTERIOR A LA EMERGENCIA 
 
 

Una vez terminada la emergencia el Coordinador General, el equipo directivo, los líderes de 

Emergencia y Evacuación y/o un Experto en Prevención de Riesgos, emitirán un informe dirigido a la 

comunidad del establecimiento sobre lo ocurrido. En dicho reporte se indicará: 

 Tipo de Emergencia. 

 Causas que la originaron. 

 Lesiones y daños materiales. 

 Procedimientos utilizados, 
 

Lo anterior permitirá analizar y evaluar los procedimientos llevados a cabo durante el siniestro. 

Retroalimentación que servirá para aprender de los errores cometidos y estar fuertemente 

preparados ante una próxima emergencia. Potenciando procesos de evolución, crecimiento y 

cambio, permitiendo valorar fortalezas y reducir debilidades, considerar puntos positivos y 

negativos, y así entregar la mayor seguridad a la comunidad presente en el establecimiento, 

promoviendo la motivación, autorregulación y la autoeficacia, en cada uno de los procedimientos y 

protocolos, los cuales resguardan la seguridad e integridad de cada estamento en el Liceo. 

 
 

6. SIMULACROS 
 

 
Se realizarán como mínimo 2 simulacros anuales, uno por cada semestre. Siendo el Coordinador 

General de Emergencia quien dirigirá el ejercicio práctico o ensayo de Emergencia y Evacuación, de 

acuerdo al tipo de siniestro, ya sea una catástrofe natural o una provocada por el hombre. 

Elaborando un informe referido al ejercicio práctico, el cual contenga como mínimo: 

 

 Alcance. 

 Hallazgos. 

 Tareas y compromisos. 

 Recomendaciones 

Cada simulacro realizado, en el caso de Sismos y Terremotos, debe contar mínimo con 5 

evaluadores, uno por cada ciclo y uno que evalúe exclusivamente a los funcionarios/as tanto 
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docentes como Administrativos, los cuales deberán llenar la pauta de evaluación adjunta. (Anexo 1) 

Dicha Pauta debe ser analizada por el Equipo de Emergencia conformado por Coordinador General y los 

Líderes de Emergencia y Evacuación, dejando una copia firmada en poder del establecimiento con un 

plazo de 48 horas finalizado el ejercicio para el ingreso de respuestas en el Sistema de Evaluación 

Online en www.onemi.cl. 

 

 

Teléfonos de Emergencia 
 
 
 

Organismo Teléfono de contacto 

Ambulancia 231 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Carabineros Plan cuadrante 118 99291919 

18° Comisaría 229222660 

Policía de Investigaciones 134 

 
Hospital del Trabajador (ACHS) 

226853333 (mesa central) 

1404 (Rescate / Ambulancia) 

 
 

Instructivo en Caso de Sismo 

 

¿Qué hacer frente a un sismo? 

Todos los profesores deben indicar y recordar periódicamente a sus estudiantes qué hacer frente a 

un sismo 

1. Si se encuentra bajo techo: 

a. Mantener la calma. 

b. Permanecer en la sala. 

c. Abrir las puertas 
 

 
2. Si la intensidad del sismo lo requiere: 

a. Aléjese de las ventanas o muebles que puedan caer. 

b. Indique a los estudiantes el procedimiento de ubicación bajo el pupitre. 
 
 

3. Si se encuentra al aire libre: 

a. Diríjase hacia a un espacio abierto, alejado de edificios y líneas eléctricas que 

pasen sobre su cabeza. 

b. Observe y esté atento a los peligros, por si necesita moverse. 
 
 

La evacuación de los edificios se efectuará solo en caso de ser necesario. Ésta debe realizarse en forma 

ordenada y silenciosa, una vez que se ha dado la indicación a través de las alarmas, dirigido por el 

Coordinador General. Todos deben descender de las salas por el lado derecho de las escaleras y 
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dirigirse a la zona de seguridad asignada para esperar instrucciones. 

 

IMPORTANTE, NO usar ascensor durante ni posterior a un movimiento telúrico, hasta que 

personal especializado indique que pueden ser utilizados nuevamente, ya que se exponen a 

riesgos de atrapamiento, menos en un incendio ya que puede ocurrir un desperfecto eléctrico que 

pudiera exponer a las llamas o a los gases derivados de la combustión de cualquier elemento 

material del edificio. 
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